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II 

(Actos no legislativos) 

ACUERDOS INTERNACIONALES 

DECISIÓN (UE) 2018/826 DEL CONSEJO 

de 28 de mayo de 2018 

relativa a la celebración del Acuerdo de cooperación científica y tecnológica entre la Unión 
Europea y la República Libanesa por el que se establecen las condiciones de la participación de la 
República Libanesa en la Asociación para la Investigación e Innovación en la Región del 

Mediterráneo (PRIMA) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 186, en relación con su 
artículo 218, apartado 6, párrafo segundo, letra a), inciso v), 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Vista la aprobación del Parlamento Europeo (1), 

Considerando lo siguiente: 

(1)  La Decisión (UE) 2017/1324 del Parlamento Europeo y del Consejo (2) prevé la participación de la Unión 
Europea en la Asociación para la Investigación e Innovación en la Región del Mediterráneo («PRIMA»), 
emprendida conjuntamente por varios Estados miembros. 

(2)  La República Libanesa («el Líbano») ha manifestado su deseo de adherirse a PRIMA en calidad de Estado 
participante y en igualdad de condiciones con respecto a los Estados miembros y los terceros países asociados 
a Horizonte 2020: Programa Marco de Investigación e Innovación (2014-2020) que participan en PRIMA. 

(3)  De conformidad con el artículo 1, apartado 2, de la Decisión (UE) 2017/1324, el Líbano se convertirá en un 
Estado participante en PRIMA a reserva de la celebración de un acuerdo internacional de cooperación científica y 
tecnológica con la Unión en el que se establezcan las condiciones de la participación del Líbano en PRIMA. 

(4)  Con arreglo a la Decisión (UE) 2018/467 del Consejo (3), el Acuerdo de cooperación científica y tecnológica entre 
la Unión Europea y la República Libanesa por el que se establecen las condiciones de la participación de la 
República Libanesa en la Asociación para la Investigación e Innovación en la Región del Mediterráneo (PRIMA) 
(en lo sucesivo, «Acuerdo»), fue firmado el 27 de febrero de 2018, a reserva de su celebración en una fecha 
posterior. 

(5)  Procede aprobar el Acuerdo. 
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(1) Aprobación de 17 de abril de 2018 (pendiente de publicación en el Diario Oficial). 
(2) Decisión (UE) 2017/1324 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2017, sobre la participación de la Unión Europea en la 

Asociación para la Investigación e Innovación en la Región del Mediterráneo (PRIMA), emprendida conjuntamente por varios Estados 
miembros (DO L 185 de 18.7.2017, p. 1). 

(3) Decisión (UE) 2018/467 del Consejo, de 25 de septiembre de 2017, relativa a la firma, en nombre de la Unión Europea, y la aplicación 
provisional del Acuerdo de cooperación científica y tecnológica entre la Unión Europea y la República Libanesa por el que se establecen 
las condiciones de la participación de la República Libanesa en la Asociación para la Investigación e Innovación en la Región del 
Mediterráneo (PRIMA) (DO L 79 de 22.3.2018, p. 1). 



HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se aprueba, en nombre de la Unión, el Acuerdo de cooperación científica y tecnológica entre la Unión Europea y la 
República Libanesa por el que se establecen las condiciones de la participación de la República Libanesa en la Asociación 
para la Investigación e Innovación en la Región del Mediterráneo (PRIMA) (1). 

Artículo 2 

El Presidente del Consejo procederá, en nombre de la Unión, a la notificación prevista en el artículo 5, apartado 2, del 
Acuerdo (2). 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 28 de mayo de 2018. 

Por el Consejo 

El Presidente 
E. KARANIKOLOV  
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(1) El texto del Acuerdo se ha publicado en el DO L 79 de 22.3.2018, p. 3 junto con la Decisión relativa a su firma. 
(2) La Secretaría General del Consejo se encargará de publicar en el Diario Oficial de la Unión Europea la fecha de entrada en vigor del Acuerdo. 



REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2018/827 DEL CONSEJO 

de 4 de junio de 2018 

por el que se aplica el Reglamento (UE) n.o 267/2012 relativo a medidas restrictivas contra Irán 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 267/2012 del Consejo, de 23 de marzo de 2012, relativo a medidas restrictivas contra Irán 
y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.o 961/2010 (1), y en particular su artículo 46, apartado 2, 

Vista la propuesta de la Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El 23 de marzo de 2012, el Consejo adoptó el Reglamento (UE) n.o 267/2012. 

(2)  De conformidad con el artículo 46, apartado 7, del Reglamento (UE) n.o 267/2012, el Consejo ha revisado la lista 
de personas y entidades designadas que figura en los anexos IX y XIV de dicho Reglamento. 

(3)  El Consejo ha llegado asimismo a la conclusión de que deben actualizarse las menciones relativas a determinadas 
personas y entidades incluidas en el anexo IX del Reglamento (UE) n.o 267/2012. 

(4)  Procede por ello modificar en consecuencia el Reglamento (UE) n.o 267/2012. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo IX del Reglamento (UE) n.o 267/2012 se modifica según se indica en el anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Luxemburgo, el 4 de junio de 2018. 

Por el Consejo 

La Presidenta 
T. TSACHEVA  
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(1) DO L 88 de 24.3.2012, p. 1. 



ANEXO 

El anexo IX del Reglamento (UE) n.o 267/2012 se modifica como sigue:  

1. Bajo el título «I. Personas y entidades implicadas en actividades relacionadas con la energía nuclear o con misiles 
balísticos y personas y entidades que apoyan al Gobierno de Irán», las entradas correspondientes a la lista que figura 
en la sección «B. Entidades», se sustituyen por las que figuran a continuación:  

Nombre Información identificativa Motivos Fecha de inclu
sión en la lista 

«42(g). Shetab Gaman (también 
denominada Taamin 
Gostaran Pishgaman Azar) 

Dirección: Norouzi 
Alley, N.o 2, Larestan 
Street, Motahari 
Avenue, Teherán 

Actúa en nombre de Yasa Part. 26.7.2010 

49. Noavaran Pooyamoj 
[también denominada 
Noavaran Tejarat Paya, 
Bastan Tejerat Mabna, 
Behdis Tejarat (o Bazarganis 
Behdis Tejarat Alborz 
Company o Behdis Tejarat 
General Trading Company), 
Fanavaran Mojpooya, 
Faramoj Company (o Tosee 
Danesh Fanavari Faramoj), 
Green Emirate Paya, 
Mehbang Sana, Mohandesi 
Hedayat Control Paya, 
Pooya Wave Company y 
Towsee Fanavari Boshra]  

Implicada en la adquisición de 
materiales sujetos a control 
que tienen una aplicación di
recta en la fabricación de cen
trifugadoras para el programa 
de enriquecimiento de uranio 
iraní. 

23.5.2011 

55. Ashtian Tablo Ashtian Tablo - N.o 67, 
Ghods mirheydari St, 
Yoosefabad, Teherán 

Implicada en la producción y 
suministro de equipos y mate
riales eléctricos especializados 
que tienen una aplicación di
recta en el sector nuclear iraní. 

23.5.2011»   

2. Bajo el título «II. Cuerpo de la Guardia Revolucionaria (IRGC)», las entradas correspondientes a la lista que figura en 
la sección «A. Personas», se sustituyen por las que figuran a continuación:  

Nombre Información identificativa Motivos Fecha de inclu
sión en la lista 

«1. General de Brigada del 
Cuerpo de la Guardia 
Revolucionaria Islámica 
(CGRI) Javad DARVISH- 
VAND  

Ex inspector adjunto del MO
DAFL, responsable de todos los 
sitios e instalaciones del MO
DAFL, que sigue asociado al 
MODAFL y al CGRI, en parti
cular mediante la prestación de 
servicios. 

23.6.2008 

8. General de brigada del 
Cuerpo de la Guardia 
Revolucionaria Islámica 
(CGRI) Mohammad Reza 
NAQDI 

Nacido en 1953. en 
Nadjaf (Iraq) 

Comandante adjunto del CGRI 
para Asuntos Culturales y So
ciales. Ex comandante de la 
fuerza de resistencia Basij. 

26.7.2010 

10. Rostam QASEMI (también 
conocido como Rostam 
GHASEMI) 

Nacido en 1961 Ex comandante de Khatam al 
Anbiya. 

26.7.2010 

19. General de brigada del 
Cuerpo de la Guardia 
Revolucionaria Islámica 
(CGRI) Amir Ali Haji 
ZADEH (también conocido 
como Amir Ali HAJIZADEH)  

Comandante de la Fuerza 
Aeroespacial del IRGC 

23.1.2012»   
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REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2018/828 DE LA COMISIÓN 

de 15 de febrero de 2018 

por el que se modifica el Reglamento Delegado (UE) 2015/68 en lo que se refiere a los requisitos 
relativos a los sistemas de frenado antibloqueo, los dispositivos de almacenamiento de energía de 

alta presión y las conexiones hidráulicas del tipo de conducto único 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 167/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de febrero de 2013, relativo a la 
homologación de los vehículos agrícolas o forestales, y a la vigilancia del mercado de dichos vehículos (1), y en particular 
su artículo 17, apartado 5, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El considerando 6 del Reglamento Delegado (UE) 2015/68 de la Comisión (2) señala que, a partir del 1 de enero 
de 2020, la Comisión evaluará el requisito de equipar con sistemas de frenado antibloqueo (ABS) los tractores 
cuya velocidad máxima por construcción esté comprendida entre 40 km/h y 60 km/h. A raíz de una evaluación 
de este requisito, la Comisión concluyó que, eliminando del Reglamento Delegado el requisito relativo al ABS 
para dichos vehículos, se evita una carga financiera desproporcionada para la industria y los usuarios, que en 
última instancia retrasaría el uso efectivo de la tecnología de vanguardia en el mercado. Por tanto, debe 
suprimirse el requisito relativo a equipar estos vehículos con ABS. 

(2)  Las condiciones de funcionamiento de los dispositivos de almacenamiento de energía de alta presión deberían 
permitir la gama de presiones más avanzada y facilitar el ensayo correspondiente. Por tanto, los valores límite de 
presión deben adaptarse en consecuencia. 

(3)  Con objeto de permitir que la transición a la prohibición de las conexiones hidráulicas del tipo de conducto 
único sea fluida para los Estados miembros y la industria, al aplicar los requisitos de frenado del Reglamento 
Delegado (UE) 2015/68 a los tractores nuevos conectados con remolques que ya están en servicio y habida 
cuenta del índice de renovación de la flota de vehículos agrícolas y forestales remolcados, la aplicación de los 
requisitos transitorios sobre las conexiones hidráulicas del tipo de conducto único de los dispositivos de frenado 
y enganches de frenado de remolques debe ampliarse hasta el 31 de diciembre de 2024. 

(4)  Procede, por tanto, modificar el Reglamento Delegado (UE) 2015/68 en consecuencia. 

(5)  Habida cuenta de que el presente Reglamento contiene una serie de importantes modificaciones del Reglamento 
Delegado (UE) 2015/68, necesarias para que su aplicación sea fluida, este debe entrar en vigor con carácter de 
urgencia. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Modificaciones del Reglamento Delegado (UE) 2015/68 

El Reglamento Delegado (UE) 2015/68 queda modificado como sigue:  

1) El artículo 16 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 16 

Requisitos aplicables a las conexiones hidráulicas del tipo de conducto único y a los tractores equipados con 
ellas 

1. Los requisitos de rendimiento aplicables a las conexiones hidráulicas del tipo de conducto único de dispositivos 
de frenado y enganches de frenado de remolques y a los tractores equipados con conexiones hidráulicas de conducto 
único se establecen en el anexo XIII. Estos requisitos serán aplicables hasta el 31 de diciembre de 2024. 

2. Los fabricantes no instalarán conexiones hidráulicas del tipo de conducto único en tractores nuevos después del 
31 de diciembre de 2024.». 
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(1) DO L 60 de 2.3.2013, p. 1. 
(2) Reglamento Delegado (UE) 2015/68 de la Comisión, de 15 de octubre de 2014, que complementa el Reglamento (UE) n.o 167/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los requisitos de frenado de vehículos para la homologación de vehículos agrícolas y 
forestales (DO L 17 de 23.1.2015, p. 1). 



2) El artículo 17 se modifica como sigue: 

a)  se suprime el párrafo segundo; 

b)  el párrafo cuarto se sustituye por el texto siguiente: 

«Con efecto a partir del 1 de enero de 2025, las autoridades nacionales prohibirán la comercialización, la matricu
lación o la puesta en servicio de tractores nuevos equipados con conexiones hidráulicas del tipo de conducto 
único.».  

3) Los anexos I, IV y XIII del Reglamento Delegado (UE) 2015/68 quedan modificados de conformidad con el anexo del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 15 de febrero de 2018. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER  
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ANEXO 

Los anexos I, IV y XIII del Reglamento Delegado (UE) 2015/68 se modifican como sigue:  

1) El anexo I se modifica como sigue: 

a)  se suprime el punto 2.2.1.21.2; 

b)  el punto 2.2.1.23 se sustituye por el texto siguiente: 

«2.2.1.23.  Los tractores distintos de los mencionados en el punto 2.2.1.21.1 que están provistos de sistemas de 
frenado antibloqueo deberán cumplir los requisitos del anexo XI.»; 

c)  en el punto 2.2.2.15.1.1, se suprime la expresión «Esta presión no debe ser superior a 11 500 kPa.»; 

d)  se insertan los puntos 2.2.2.15.1.1.1 y 2.2.2.15.1.1.2 siguientes:  

«2.2.2.15.1.1.1. Esta baja presión en los dispositivos de almacenamiento de energía hidráulicos no excederá de 
11 500 kPa para sistemas que utilicen dispositivos de almacenamiento de energía con una 
presión máxima de funcionamiento de 15 000 kPa.  

2.2.2.15.1.1.2. Esta baja presión en los dispositivos de almacenamiento de energía hidráulicos podrá exceder de 
11 500 kPa para sistemas que utilicen dispositivos de almacenamiento de energía cargados con 
una presión máxima de funcionamiento superior a 15 000 kPa para que el frenado alcance la 
eficacia prescrita.».  

2) En el anexo IV, en la parte C (Sistemas de frenado hidráulicos con energía almacenada), se inserta el punto 1.3.2.1.1 
siguiente: 

«1.3.2.1.1.  En el caso de sistemas que utilicen dispositivos de almacenamiento de energía cargados con una presión 
máxima de funcionamiento superior a 15 000 kPa para que el frenado alcance la eficacia prescrita, la 
presión en los dispositivos de almacenamiento de energía al comienzo del ensayo será equivalente a la 
presión máxima prevista por el fabricante.».  

3) El anexo XIII queda modificado como sigue: 

a)  el punto 1.1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1.1.  Podrá instalarse una conexión hidráulica del tipo de conducto único en el tractor que esté equipado con una 
de las siguientes: 

a)  cualquier tipo de conexión de los mencionados en el punto 2.1.4 del anexo I; 

b)  cualquier tipo de conexión de los mencionados en los puntos 2.1.5.1.1, 2.1.5.1.2 y 2.1.5.1.3 del anexo I. 
En este caso, a fin de evitar la duplicación de un conector, el conector macho de la conexión hidráulica 
del tipo de conducto único podrá ser el conector macho descrito en el punto 2.1.5.1.1 del anexo I, 
siempre que las presiones generadas con ese conector cumplan lo estipulado en los puntos 1.1.1, 1.1.2 
y 1.1.3.»; 

b)  se insertan los puntos 1.1.1, 1.1.2 y 1.1.3 siguientes:  

«1.1.1. Si el conducto de control y el conducto suplementario de un vehículo remolcado están conectados, la 
presión pm generada será conforme al diagrama 2 del apéndice 1 del anexo II.  

1.1.2. En el caso de que un vehículo remolcado con una conexión hidráulica del tipo de conducto único esté 
conectado, la presión pm generada será conforme al punto 2 o 3 del presente anexo.  

1.1.3. La detección de los conductos conectados en los puntos 1.1.1 y 1.1.2 se hará de forma automática.».  
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REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2018/829 DE LA COMISIÓN 

de 15 de febrero de 2018 

por el que se modifica y corrige el Reglamento Delegado (UE) 2015/208, que complementa el 
Reglamento (UE) n.o 167/2013 por lo que respecta a los requisitos de seguridad funcional de los 

vehículos para la homologación de vehículos agrícolas y forestales 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 167/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de febrero de 2013, relativo a la 
homologación de los vehículos agrícolas o forestales, y a la vigilancia del mercado de dichos vehículos (1), y en particular 
su artículo 17, apartado 5 y su artículo 49, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  Los reglamentos de la CEPE que son aplicables con carácter obligatorio enumerados en el anexo I del Reglamento 
Delegado (UE) 2015/208 de la Comisión (2) se actualizan con frecuencia. A este respecto, la lista debe comple
mentarse con una nota explicativa que aclare que los fabricantes están autorizados a utilizar suplementos 
posteriores de las series de modificaciones aplicables de esos Reglamentos CEPE, incluso aunque estos no hayan 
sido publicados en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

(2)  Deben corregirse determinados errores de redacción de la lista de reglamentos CEPE del anexo I del Reglamento 
Delegado (UE) 2015/208. 

(3)  Es necesario introducir mejoras en la redacción del anexo IV del Reglamento Delegado (UE) 2015/208, así como 
referencias exactas a las categorías de vehículos a las que se aplica dicho anexo con vistas a una correcta 
aplicación por parte de las autoridades nacionales. 

(4)  Los requisitos relativos a la dirección establecidos en el anexo V del Reglamento Delegado (UE) 2015/208 deben 
adaptarse al progreso técnico de conformidad con la norma ISO 10998:2008 y con los requisitos establecidos en 
el Reglamento n.o 79 de la CEPE, que está incluido en la lista que figura en el anexo I del Reglamento Delegado 
(UE) 2015/208. 

(5)  Los vehículos agrícolas y forestales modernos están expuestos a señales electromagnéticas de una frecuencia de 
hasta 2 000 MHz. Por tanto, debe modificarse el anexo XV del Reglamento Delegado (UE) 2015/208 a fin de 
incluir las gamas de frecuencia adecuadas para los ensayos y adaptarlo al Reglamento n.o 10 de la CEPE, que 
incluye dichos requisitos de ensayo y se aplica como alternativa a los requisitos establecidos en el anexo XV. 

(6)  Las técnicas agrícolas modernas requieren el uso de neumáticos más anchos para evitar el apisonado del suelo, así 
como el de herramientas más grandes. Por tanto, los requisitos relativos a dimensiones y las masas remolcables 
establecidos en el anexo XXI del Reglamento Delegado (UE) 2015/208 deben adaptarse por lo que respecta a la 
anchura del vehículo de conformidad con lo que ya se ha autorizado en varios Estados miembros. 

(7)  La adaptación de los requisitos relativos a las dimensiones conlleva la necesidad de adaptar determinados 
requisitos establecidos en los anexos del Reglamento Delegado (UE) 2015/208, a saber, el anexo VII relativo al 
campo de visión y los limpiaparabrisas, el anexo XII relativo a las instalaciones de alumbrado, el anexo XIV 
relativo al exterior del vehículo y sus accesorios, el anexo XXVI relativo a las estructuras de protección trasera, el 
anexo XXVII relativo a la protección lateral y el anexo XXVIII relativo a las plataformas de carga, puesto que sus 
disposiciones dependen directamente de la anchura admisible del vehículo. 

(8)  Se estima que el número de accidentes mortales se puede reducir considerablemente si se incrementa la 
visibilidad de los vehículos agrícolas y forestales, adaptando los requisitos relativos a las instalaciones de 
alumbrado adecuadas reforzadas del anexo XII del Reglamento Delegado (UE) 2015/208. 

(9)  A fin de permitir la correcta aplicación de los requisitos de ensayo establecidos en el anexo XXXIV del 
Reglamento Delegado (UE) 2015/208, es necesario actualizar una determinada fórmula matemática relacionada 
con estos ensayos. 
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(10) Con objeto de garantizar la seguridad vial por lo que se refiere a los remolques agrícolas y los equipos intercam
biables remolcados a los que se aplica el Reglamento (UE) n.o 167/2013, deben adaptarse los requisitos relativos 
a los acoplamientos mecánicos del anexo XXXIV del Reglamento Delegado (UE) 2015/208 a fin de permitir el 
uso de acoplamientos mecánicos de tres puntos y deben introducirse especificaciones mejoradas para los acopla
mientos mecánicos de los vehículos remolcados que remolcan otros vehículos. 

(11)  Procede, por tanto, modificar y corregir el Reglamento Delegado (UE) 2015/208 en consecuencia. 

(12)  Habida cuenta de que el presente Reglamento contiene una serie de correcciones del Reglamento Delegado (UE) 
2015/208, debe entrar en vigor con carácter de urgencia. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Modificaciones del Reglamento Delegado (UE) 2015/208 

El Reglamento Delegado (UE) 2015/208 se modifica como sigue:  

1) En el capítulo IV, se inserta el artículo 40 bis siguiente: 

«Artículo 40 bis 

Disposiciones transitorias 

1. Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones del presente Reglamento, en su versión modificada por el 
Reglamento Delegado (UE) 2018/829 de la Comisión (*), las autoridades nacionales deberán, hasta el 
31 de diciembre de 2018, seguir concediendo homologaciones de tipo a los tipos de vehículos agrícolas y forestales, 
o tipos de sistemas, componentes o unidades técnicas independientes, de conformidad con el presente Reglamento, 
en su versión aplicable el 8 de junio de 2018. 

2. Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones del presente Reglamento, en su versión modificada por el 
Reglamento Delegado (UE) 2018/829, los Estados miembros deberán, hasta el 30 de junio de 2019, permitir 
también la comercialización, matriculación o puesta en servicio de vehículos agrícolas y forestales, sistemas, 
componentes o unidades técnicas independientes basados en un tipo homologado de conformidad con el presente 
Reglamento, en su versión aplicable el 8 de junio de 2018.  

(*) Reglamento Delegado (UE) 2018/829 de la Comisión, de 15 de febrero de 2018, por el que se modifica y corrige 
el Reglamento Delegado (UE) 2015/208 que complementa el Reglamento (UE) n.o 167/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo por lo que respecta a los requisitos de seguridad funcional de los vehículos para la 
homologación de vehículos agrícolas y forestales (DO L 140 de 6.6.2018, p. 8).».  

2) Los anexos I, V, VII, XII, XIV, XV, XXI, XXVI, XXVII, XXVIII y XXXIV se modifican de conformidad con el anexo I del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

Correcciones del Reglamento Delegado (UE) 2015/208 

Los anexos I, IV y XXXIV del Reglamento Delegado (UE) 2015/208 quedan corregidos con arreglo al anexo II del 
presente Reglamento. 

Artículo 3 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor a los tres días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 15 de febrero de 2018. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER  
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ANEXO I 

Modificaciones del Reglamento Delegado (UE) 2015/208 

Los anexos I, V, VII, XII, XIV, XV, XXI, XXVI, XXVII, XXVIII y XXXIV del Reglamento Delegado (UE) 2015/208 quedan 
modificados como sigue:  

1) En el anexo I, después del cuadro, se añade la nota siguiente: 

«Son de aplicación las disposiciones transitorias de los reglamentos de la CEPE que figuran en este cuadro, salvo en 
los casos en que en el presente Reglamento estén previstas fechas alternativas específicas. También deberá aceptarse 
la conformidad con las prescripciones con arreglo a las modificaciones posteriores a las enumeradas en este 
cuadro.».  

2) En el anexo V, la primera frase del punto 3.1.2 se sustituye por el texto siguiente: 

«El esfuerzo de dirección necesario para describir un círculo de giro de 12 m de radio, comenzando desde la 
posición recta hacia delante, no deberá exceder de 25 daN en caso de que el mecanismo de dirección esté intacto.».  

3) En el anexo VII, se añade la siguiente frase al punto 2: 

«Los ensayos y criterios de aceptación establecidos en la norma ISO 5721-2:2014 se aplicarán también a los 
tractores cuya anchura sea superior a 2,55 m.».  

4) El anexo XII queda modificado como sigue: 

a)  el punto 6.15.1 se sustituye por el texto siguiente: 

«6.15.1.  Presencia: obligatoria en todos los vehículos de longitud superior a 4,6 m. Opcional en todos los demás 
vehículos.»; 

b)  el punto 6.15.6 se sustituye por el texto siguiente: 

«6.15.6.  Orientación: hacia un lado; Si la orientación no cambia, el reflector podrá rotar.»; 

c)  el punto 6.18.1 se sustituye por el texto siguiente: 

«6.18.1.  Presencia: obligatoria en los tractores cuya longitud supere los 4,6 m; obligatoria en los remolques de 
las categorías R3 y R4 cuya longitud supere los 4,6 m; opcional en todos los demás vehículos.»; 

d)  en el punto 6.18.4.3, el último párrafo se sustituye por el texto siguiente: 

«No obstante, en los vehículos cuya longitud no supere los 6 m y en las cabinas con bastidor, será suficiente una 
luz de posición lateral instalada en el primer tercio o en el último tercio de la longitud del vehículo. Por lo que 
se refiere a los tractores, una luz de posición lateral instalada en el tercio medio del vehículo también será 
suficiente.»; 

e)  en el punto 6.18.4.3, se añade el apartado siguiente: 

«La luz de posición lateral puede formar parte de la superficie emisora de luz junto con el catadióptrico lateral.»; 

f)  el punto 6.26.1 se sustituye por el texto siguiente: 

«6.26.1.  Presencia: 

Obligatoria en vehículos de una anchura total superior a 2,55 m. 

Opcional en vehículos de una anchura total que no exceda de 2,55 m.».  

5) En el anexo XIV, el punto 2.1 se sustituye por el texto siguiente: 

«2.1.  El presente anexo se aplicará a las partes de la superficie exterior que, con el vehículo cargado y equipado con 
unos neumáticos del mayor diámetro o con el conjunto de orugas de la mayor dimensión vertical, con una 
finalidad distinta de la protección del suelo, para los que haya sido homologado, con todas las puertas, 
ventanillas, tapas de acceso, etc. cerradas, sean:».  

6) El anexo XV queda modificado como sigue: 

a)  en la parte 2, en el punto 3.4.2.1, se sustituye «1 000» por la cifra «2 000» en los dos casos en que aparece; 
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b)  la parte 5 queda modificada como sigue: 

i)  en el punto 1.2, se suprimen las últimas tres frases, 

ii)  en el punto 5.1.3, se sustituye «1 000» por la cifra «2 000», 

iii)  en el punto 6.1, se sustituye «1 000» por la cifra «2 000», 

iv)  el punto 6.1.1 se sustituye por el texto siguiente: 

«6.1.1.  A fin de confirmar que cumple los requisitos de la presente parte, el vehículo se ensayará en hasta 
14 frecuencias concretas del intervalo, por ejemplo: 27, 45, 65, 90, 120, 150, 190, 230, 280, 380, 
450, 600, 750, 900 y de 1 000 a 2 000 MHz, conforme al incremento especificado en la norma 
ISO 11451-1, tercera edición, 2005 y Amd 1:2008.», 

v)  en el punto 7.1.2, se sustituye «1 000» por la cifra «2 000», 

vi)  en el punto 7.4, se añade la frase siguiente: 

«El vehículo se someterá a radiaciones electromagnéticas en la gama de frecuencias comprendida entre 20 
y 2 000 MHz en polarización vertical.», 

vii)  el punto 7.4.2 se sustituye por el texto siguiente: 

«7.4.2.  Forma de onda de la señal de ensayo 

La modulación de la señal de ensayo será: 

a)  Modulación de la amplitud (AM), con una modulación de 1 kHz y una profundidad de 
modulación del 80 % (m = 0,8 ± 0,04) en la gama de frecuencias de 20 a 1 000 MHz (como se 
define en la figura 3 de la presente parte), y 

b)  Modulación por impulsos (PM), con tono = 577 μs y período = 4 600 μs, en gama de 
frecuencias de 1 000 a 2 000 MHz, como se especifica en la norma ISO 11451-1, tercera 
edición, 2005 y Amd 1:2008.», 

viii)  se añade el punto 7.4.4 siguiente: 

«7.4.4.  Tiempo de exposición 

El tiempo de exposición para cada frecuencia de ensayo deberá ser suficiente para permitir una 
respuesta en condiciones normales del vehículo sometido a ensayo. En cualquier caso, no será 
inferior a 2 segundos.».  

7) El anexo XXI queda modificado como sigue: 

a)  el punto 2.1 se sustituye por el texto siguiente: 

«2.1.  Las dimensiones máximas de todos los vehículos de las categorías T o C serán las siguientes: 

2.1.1.  longitud: 12 m; 

2.1.2.  anchura: 2,55 m (sin tener en cuenta la parte deformada de los flancos de los neumáticos en el punto de 
contacto con el suelo). 

La anchura podrá ser de hasta 3,00 m si esta se debe únicamente a la instalación de orugas de caucho 
o configuraciones simples o dobles de neumáticos, necesarias para la protección del suelo, incluidos los 
sistemas antiproyección, siempre que la anchura de la estructura permanente esté limitada a 2,55 m y el 
vehículo que ha recibido la homologación de tipo esté dotado asimismo de al menos un juego de 
neumáticos u orugas de caucho con el que su anchura no exceda de 2,55 m. 

2.1.3.  altura: 4 m.». 

b)  Se insertan los puntos 2.3, 2.3.1, 2.3.2 y 2.3.3 siguientes: 

«2.3.  Las dimensiones máximas de todos los vehículos de la categoría R serán las siguientes: 

2.3.1.  longitud: 12 m; 

2.3.2.  anchura: 2,55 m (sin tener en cuenta la parte deformada de los flancos de los neumáticos en el punto de 
contacto con el suelo). 
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La anchura podrá ser de hasta 3,00 m si esta se debe únicamente a una de las circunstancias siguientes: 

a)  el uso de configuraciones de neumáticos para la protección del suelo, siempre que el vehículo pueda 
estar dotado asimismo de al menos un juego de neumáticos con el que su anchura no exceda de 
2,55 m. La estructura del vehículo necesaria a efectos de transporte no podrá exceder de 2,55 m. En 
caso de que el vehículo también esté dotado de al menos un juego de neumáticos con el que su 
anchura no exceda de 2,55 m, los sistemas antiproyección, si los hubiere, serán de naturaleza tal que 
la anchura del vehículo quede limitada a 2,55 m; 

b)  la presencia de herramientas, necesaria para el funcionamiento del vehículo y conforme con las 
disposiciones de aplicación de la Directiva 2006/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (*). La 
estructura del vehículo necesaria a efectos de transporte no podrá exceder de 2,55 m; 

2.3.3.  altura: 4 m.  

(*) Directiva 2006/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a las 
máquinas y por la que se modifica la Directiva 95/16/CE (refundición) (DO L 157 de 9.6.2006, p. 24).».  

8) En el anexo XXVI, el punto 2.4.2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2.4.2.  Su anchura no deberá ser superior en ningún punto a la del eje trasero medida en los puntos extremos de 
las ruedas, exceptuando la dilatación de los neumáticos cerca del suelo, ni ser inferior a ella en más de 
10 cm a cada lado. Cuando existan varios ejes traseros, la anchura que debe tenerse en cuenta será la del 
más ancho. La anchura del dispositivo no excederá en ningún caso de 2,55 m;».  

9) En el anexo XXVII, la primera frase del punto 2.1 se sustituye por el siguiente texto: 

«La anchura del vehículo con el dispositivo no excederá de la anchura total máxima del vehículo o de 2,55 m, la 
más estrecha de ambas, y la parte principal de su superficie externa no se adentrará más de 120 mm con respecto 
al plano más externo (anchura máxima) del vehículo.».  

10) En el anexo XXVIII, el segundo guion del punto 2 se sustituye por el siguiente texto: 

«—  la anchura no sobrepase la anchura total máxima del tractor sin equipamiento o 2,55 m, la más estrecha de 
ambas.».  

11) En el anexo XXXIV se añade el siguiente punto: 

«2.9.  En caso de que un vehículo remolcado remolque otro vehículo remolcado, el acoplamiento mecánico del 
primero cumplirá los requisitos relativos a los acoplamientos mecánicos para tractores.».  
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ANEXO II 

Correcciones del Reglamento Delegado (UE) 2015/208 

Los anexos I, IV, XII y XXXIV del Reglamento Delegado (UE) 2015/208 se modifican como sigue:  

1) El anexo I queda corregido como sigue: 

a)  se suprime la fila debajo de la fila correspondiente al Reglamento n.o 5; 

b)  se suprime la fila debajo de la fila correspondiente al Reglamento n.o 21; 

c)  se suprime la fila debajo de la fila correspondiente al Reglamento n.o 75.  

2) El anexo IV queda corregido como sigue: 

a)  se suprimen los puntos 1.1, 1.2 y 2; 

b)  se añaden los puntos 2, 3 y 4 siguientes:  

«2. Los requisitos de la norma ISO 10998:2008, Amd 1 2014 se aplicarán a la dirección de los vehículos de las 
categorías Tb y Cb con una velocidad máxima por construcción superior a 40 km/h, pero inferior o igual 
a 60 km/h.  

3. La acción de dirección de tractores de la categoría Cb debe ajustarse a los requisitos establecidos en el 
punto 3.9 del anexo XXXIII.  

4. Los requisitos sobre el esfuerzo de dirección de los vehículos contemplados en el punto 1 deberán ser los 
mismos que los aplicables a los vehículos de la categoría N2 contemplados en la sección 6 del Reglamento 
n.o 79 de la CEPE según se cita en el anexo I. 

En el caso de un vehículo equipado con sillín y manillar, los mismos requisitos sobre el esfuerzo de dirección 
se aplicarán en el centro del agarre.».  

3) El anexo XII queda corregido como sigue: 

a)  la última frase del punto 6.15.5 se sustituye por el texto siguiente: 

«El ángulo vertical por debajo de la horizontal podrá reducirse a 5° si la altura del reflector es inferior a 
750 mm.»; 

b)  en el apéndice 3, el título se sustituye por el texto siguiente: 

«Dimensiones, tamaño mínimo de la superficie reflectante, color y requisitos fotométricos mínimos e identifi
cación y marcado de los paneles y las láminas de señalización de vehículos de anchura superior a 2,55 m.».  

4) El anexo XXXIV queda corregido como sigue: 

a)  en el punto 3.4.1, la fórmula para h2 se sustituye por la siguiente: 

«h2 ≤ (((mla – 0,2 × mt) × 1 – (S × c))/(0,6 × (mlt – 0,2 × mt + S)))»; 

b)  en el punto 8, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b)  equipos intercambiables remolcados de la categoría R1a o R2a diseñados principalmente para el tratamiento 
de materias a tenor del artículo 3, apartado 9, del Reglamento (UE) n.o 167/2013;».  
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REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2018/830 DE LA COMISIÓN 

de 9 de marzo de 2018 

que modifica el anexo I del Reglamento (UE) n.o 167/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo y 
el Reglamento Delegado (UE) n.o 1322/2014 de la Comisión por lo que respecta a la adaptación de 

la fabricación y los requisitos generales de homologación de los vehículos agrícolas y forestales 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 167/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de febrero de 2013, relativo a la 
homologación de los vehículos agrícolas o forestales, y a la vigilancia del mercado de dichos vehículos (1), y en particular 
su artículo 18, apartado 4 y su artículo 49, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  Deben modificarse varias entradas del anexo I del Reglamento (UE) n.o 167/2013 para que puedan establecerse 
requisitos aplicables a categorías adicionales de vehículos de conformidad con las últimas versiones de 
determinados códigos normalizados para los ensayos oficiales de tractores agrícolas y forestales de la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) (2). 

(2)  Los Reglamentos de la CEPE que se aplican con carácter obligatorio, enumerados en el anexo I del Reglamento 
Delegado (UE) n.o 1322/2014 de la Comisión (3), se actualizan con frecuencia. A este respecto, la lista debe 
complementarse con una nota explicativa aclarando que los fabricantes están autorizados a utilizar suplementos 
posteriores de las series de modificaciones aplicables de esos Reglamentos CEPE, incluso aunque estos no hayan 
sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

(3)  Para dejar claro que determinados requisitos de la legislación de la Unión son equivalentes a los requisitos de los 
códigos normalizados de la OCDE y están plenamente en consonancia con estos, el texto de los requisitos y la 
numeración de determinados anexos del Reglamento Delegado (UE) n.o 1322/2014 deben adaptarse para que 
sean idénticos al texto y la numeración del correspondiente código normalizado de la OCDE. 

(4)  Para reducir el número de lesiones y accidentes mortales que se producen por no haber levantado la estructura 
plegable de protección en caso de vuelco montada en la parte trasera de tractores de vía estrecha en situaciones 
potencialmente peligrosas, los requisitos ergonómicos que facilitan y, en caso necesario, fomentan el levanta
miento de la estructura de protección en caso de vuelco deben ser obligatorios. 

(5)  Debe actualizarse la lista de las actas de ensayo elaboradas sobre la base de los códigos normalizados de la OCDE 
y reconocidas a efectos de homologación de tipo UE como una alternativa a las actas de ensayo elaboradas con 
arreglo al Reglamento Delegado (UE) n.o 1322/2014. 

(6) A efectos de la aclaración y mejora de determinados procedimientos de ensayo, deben realizarse pequeñas modifi
caciones adicionales del método de ensayo del asiento del conductor y de los requisitos de acceso al puesto de 
conductor, en relación con la resistencia mínima de los dispositivos de control y el índice de combustión del 
material de cabina que establece el Reglamento Delegado (UE) n.o 1322/2014. 

(7)  Procede, por tanto, modificar el Reglamento (UE) n.o 167/2013 y el Reglamento Delegado (UE) n.o 1322/2014 en 
consecuencia. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Modificaciones del anexo I del Reglamento (UE) n.o 167/2013 

En el anexo I del Reglamento (UE) n.o 167/2013, fila n.o 38, en las columnas correspondientes a las categorías de 
vehículos Ca y Cb, «NA» se sustituye por «X». 
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(1) DO L 60 de 2.3.2013, p. 1. 
(2) http://www.oecd.org/tad/code/oecd-standard-codes-official-testing-agricultural-forestry-tractors.htm 
(3) Reglamento Delegado (UE) n.o 1322/2014 de la Comisión, de 19 de septiembre de 2014, que complementa y modifica el Reglamento 

(UE) n.o 167/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a la fabricación y los requisitos generales de homologación 
de los vehículos agrícolas y forestales (DO L 364 de 18.12.2014, p. 1). 
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Artículo 2 

Modificaciones del Reglamento Delegado (UE) n.o 1322/2014 

El Reglamento Delegado (UE) n.o 1322/2014 se modifica como sigue:  

1) en el artículo 12, la expresión «tractores de vía estrecha de las categorías T2, T3 y T4.3» se sustituye por «tractores 
de vía estrecha de las categorías T2/C2, T3/C3 y T4.3/C4.3»;  

2) en el capítulo V, se inserta el siguiente artículo 35 bis: 

«Artículo 35 bis 

Disposiciones transitorias 

1. Hasta el 26 de junio de 2018, las autoridades nacionales seguirán concediendo homologaciones de tipo a los 
tipos de vehículos agrícolas y forestales, o a los tipos de sistemas, componentes o unidades técnicas independientes 
de conformidad con el presente Reglamento, en su versión aplicable el 25 de junio de 2018. 

2. Hasta el 31 de diciembre de 2018, los Estados miembros deberán permitir la introducción en el mercado, la 
matriculación o la puesta en servicio de vehículos agrícolas y forestales, sistemas, componentes y unidades técnicas 
independientes basados en un tipo aprobado de conformidad con el presente Reglamento, en su versión aplicable el 
25 de junio de 2018.»;  

3) en el anexo I, en el texto que figura bajo el epígrafe «Nota explicativa:», se añaden las frases siguientes: 

«Se aplican las disposiciones transitorias de los reglamentos de la CEPE que figuran en este cuadro, salvo en los 
casos en que en dicho Reglamento estén previstas fechas alternativas específicas. También deberá aceptarse la 
conformidad con las prescripciones con arreglo a las modificaciones posteriores de las enumeradas en este cuadro.»;  

4) el anexo II se modifica con arreglo al anexo I del presente Reglamento;  

5) el anexo VI se modifica como sigue: 

a)  la letra B queda modificada como sigue: 

a)  en el punto 3.8.2., el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«Cuando proceda, las propiedades relativas a la fragilización por las bajas temperaturasse verificarán con 
arreglo a los requisitos establecidos en los puntos 3.8.2.1. a 3.8.2.7., o con arreglo a los requisitos 
establecidos en el punto 3.8.3.»; 

b)  se inserta el punto 3.8.3. siguiente: 

«3.8.3.  La resistencia a la fragilización por las bajas temperaturas se puede demostrar mediante la aplicación 
de las normas e instrucciones de la sección 3 del presente punto B a temperaturas reducidas a – 18 °C 
o más bajas. Antes del ensayo dinámico, la estructura de protección y todo el material de montaje se 
enfriarán hasta alcanzar, como mínimo, – 18 °C.»;  

6) en las notas explicativas del anexo VI, la nota explicativa (1) se sustituye por el texto siguiente: 

«(1)  Salvo que se indique otra cosa, el texto de los requisitos y la numeración que figuran en el punto B son 
idénticos al texto y la numeración del Código normalizado de la OCDE para los ensayos oficiales de las 
estructuras de protección en los tractores agrícolas y forestales (ensayo dinámico), Código normalizado 3 de la 
OCDE, edición 2017 de febrero de 2017.»;  

7) en el anexo VII, en las notas explicativas, la nota explicativa (1) se sustituye por el texto siguiente: 

«(1)  Salvo que se indique otra cosa, el texto de los requisitos y la numeración que figuran en el punto B son 
idénticos al texto y la numeración del Código normalizado de la OCDE para los ensayos oficiales de las 
estructuras de protección en los tractores de orugas agrícolas y forestales, Código normalizado 8 de la OCDE, 
edición 2017 de febrero de 2017.»;  

8) el anexo VIII queda modificado como sigue: 

a)  en el punto B, el apartado 3.11.2. se sustituye por el texto siguiente: 

«3.11.2.  En su caso, las propiedades relativas a la fragilización por las bajas temperaturas se verificarán con 
arreglo a los requisitos establecidos en los puntos 3.11.2.1. a 3.11.2.7.»; 
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b)  en las notas explicativas del anexo VIII, la nota explicativa (1) se sustituye por el texto siguiente: 

«(1)  Salvo que se indique otra cosa, el texto de los requisitos y la numeración que figuran en la letra B son 
idénticos al texto y la numeración del Código normalizado de la OCDE para los ensayos oficiales de las 
estructuras de protección de tractores agrícolas o forestales (ensayo estático), Código normalizado 4 de la 
OCDE, edición 2017 de julio de 2017.»;  

9) el anexo IX se modifica con arreglo a lo dispuesto en el anexo II del presente Reglamento;  

10) el anexo X se modifica con arreglo a lo dispuesto en el anexo III del presente Reglamento;  

11) el anexo XI se modifica con arreglo a lo dispuesto en el anexo IV del presente Reglamento;  

12) el anexo XIII queda modificado como sigue: 

a)  en el punto 3.1.3 se añade el párrafo siguiente: 

«A discreción del fabricante, puede efectuarse una medición opcional del ruido complementaria con el motor 
parado, y los accesorios como ventiladores, eliminadores de escarcha y otros dispositivos eléctricos funcionando 
al máximo.»; 

b)  se inserta el siguiente punto 3.2.2.2.2.: 

«3.2.2.2.2.  Durante la tercera serie de mediciones opcionales, el motor estará parado y los accesorios como los 
ventiladores, eliminadores de escarcha y otros dispositivos eléctricos funcionarán al máximo.»;  

13) el anexo XIV se modifica con arreglo a lo dispuesto en el anexo V del presente Reglamento;  

14) en el anexo XV, el punto 3.3.2. se sustituye por el texto siguiente: 

«3.3.2.  El peldaño o escalón superior deberá ser fácilmente reconocible y accesible a toda persona que descienda del 
vehículo. La distancia vertical entre peldaños o escalones consecutivos será igual, aunque se permite una 
tolerancia de 20 mm.»;  

15) en el anexo XVIII, en las notas explicativas, la nota explicativa (1) se sustituye por el texto siguiente: 

«(1)  Salvo la numeración, los requisitos que figuran en la sección B son idénticos al texto del Código normalizado 
de la OCDE para los ensayos oficiales de las estructuras de protección en los tractores agrícolas y forestales 
(ensayo estático), Código normalizado 4 de la OCDE, edición 2017 de febrero de 2017.»;  

16) en el anexo XXII, el punto 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4.  Declaración sobre el ruido 

En el manual de utilización deberán indicarse los valores del ruido en el oído del operador para cada 
condición de ensayo del anexo XIII, o, alternativamente, los resultados del ensayo de nivel sonoro del código 
normalizado 5 de la OCDE, de conformidad con el punto 4 de su modelo de acta de ensayo.»;  

17) en el anexo XXIII, el punto 1.2.1. se sustituye por el texto siguiente: 

«1.2.1.  Mandos tales como los volantes o palancas de dirección, las palancas de cambios, las palancas de mando, las 
manivelas, los pedales y los interruptores deberán escogerse, diseñarse, fabricarse y disponerse de manera 
que sus fuerzas de accionamiento, su desplazamiento, su ubicación, sus métodos de funcionamiento y sus 
códigos de colores sean conformes con la norma ISO 15077:2008, incluidas las disposiciones de los 
anexos A y C de dicha norma.»;  

18) en el anexo XXVII, el punto 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2.  Tasa de combustión del material de la cabina 

La tasa de combustión del material interior de la cabina, como el revestimiento del asiento, de las paredes, del 
piso o del techo, de haberlo, no deberá exceder de 150 mm/min cuando se someta a ensayo de conformidad 
con la norma ISO 3795:1989 o con la norma FMVSS302.». 

Artículo 3 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 9 de marzo de 2018. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER  
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ANEXO I 

El cuadro que figura en el anexo II del Reglamento (UE) n.o 1322/2014 se sustituye por el cuadro siguiente: 

«Acta de ensayo 
sobre la base 
del Código de 
la OCDE n.o 

Asunto Edición Aplicabilidad Alternativa al acta de ensayo de la 
UE basada en 

3 Ensayos oficiales de las estructuras de 
protección de tractores agrícolas y fores
tales 

(ensayo dinámico) 

Edición 2017 

-febrero de 2017- 

T1, T4.2 y T4.3 AnexoVI 

Anexo XVIII (si los anclajes de 
los cinturones de seguridad han 
sido objeto de ensayo) 

4 Ensayos oficiales de las estructuras de 
protección de tractores agrícolas y fores
tales 

(ensayo estático) 

Edición 2017 

-febrero de 2017- 

T1/C1, T4.2/C4.2 
y T4.3/C4.3 

Anexo VIII y 

Anexo XVIII (si los anclajes de 
los cinturones de seguridad han 
sido objeto de ensayo) 

5 Medición oficial del ruido en los puestos 
de conductor de los tractores agrícolas y 
forestales 

Edición 2017 

-febrero de 2017- 

T y C Anexo XIII 

6 Ensayos oficiales de las estructuras de 
protección en caso de vuelco montadas 
en la parte delantera de los tractores agrí
colas y forestales de ruedas de vía estre
cha 

Edición 2017 

-febrero de 2017- 

T2/C2, T3/C3 y 
T4.3/C4.3 

Anexo IX (si los requisitos de 
rendimiento de las estructuras 
de protección plegables en caso 
de vuelco han sido objeto de en
sayo y se cumplen) y 

anexo XVIII (si los anclajes de 
los cinturones de seguridad han 
sido objeto de ensayo) 

7 Ensayos oficiales de las estructuras de 
protección en caso de vuelco montadas 
en la parte trasera de los tractores agríco
las y forestales de ruedas de vía estrecha 

Edición 2017 

-febrero de 2017- 

T2/C2, T3/C3 y 
T4.3/C4.3 

Anexo X (si los requisitos de 
rendimiento de las estructuras 
de protección plegables en caso 
de vuelco han sido objeto de en
sayo y se cumplen) y 

anexo XVIII (si los anclajes de 
los cinturones de seguridad han 
sido objeto de ensayo) 

8 Ensayos oficiales de las estructuras de 
protección de los tractores agrícolas y fo
restales de orugas 

Edición 2017 

-febrero de 2017- 

C2, C4.2 y C4.3 Anexo VII y 

Anexo XVIII (si los anclajes de 
los cinturones de seguridad han 
sido objeto de ensayo) 

10 Ensayos oficiales de las estructuras de 
protección contra la caída de objetos de 
los tractores agrícolas y forestales 

Edición 2017 

-febrero de 2017- 

T y C Anexo XI 

Parte C».   
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ANEXO II 

El anexo IX del Reglamento Delegado (UE) n.o 1322/2014 queda modificado como figura a continuación:  

1) La sección B queda modificada como sigue: 

a)  el punto 1.3.1. se sustituye por el texto siguiente: 

«1.3.1.  Definición preliminar: plano mediano de la rueda o la oruga 

El plano mediano de la rueda o la oruga es equidistante de los dos planos que incluyen la periferia de las 
llantas o las orugas en sus bordes exteriores.»; 

b)  en el punto 1.3.2. se añade la frase siguiente: 

«En el caso de los tractores de orugas, la vía es la distancia entre los planos medianos de las orugas.»; 

c)  en el punto 1.4. se añade la frase siguiente: 

«En los tractores equipados con orugas, la distancia entre los planos verticales perpendiculares al plano 
longitudinal mediano del tractor, que pasen por los ejes de las ruedas motrices.»; 

d)  los puntos 2.1.2. y 2.1.3. se sustituyen por el texto siguiente: 

«2.1.2.  ancho de vía mínimo fijo o regulable, inferior a 1 150 mm en el eje equipado con los neumáticos o las 
orugas más grandes; se supone que el eje equipado con los neumáticos o las orugas más anchos estará 
regulado para un ancho de vía máximo de 1 150 mm; el ancho de vía del otro eje deberá poder regularse 
de tal forma que los bordes exteriores de los neumáticos o las orugas más estrechos no sobrepasen los 
bordes exteriores de los neumáticos o las orugas del otro eje; en el caso de que ambos ejes vayan 
equipados con llantas y neumáticos u orugas de iguales dimensiones, el ancho de vía fijo o regulable de 
ambos ejes deberá ser inferior a 1 150 mm; 

2.1.3.  masa superior a 400 kg pero inferior a 3 500 kg, correspondiente a la masa del tractor sin carga, 
incluida la estructura de protección en caso de vuelco, así como los neumáticos o las orugas de mayor 
dimensión que recomiende el fabricante; la masa máxima admisible no deberá superar 5 250 kg y la 
relación de masa (masa máxima admisible-masa de referencia) no deberá ser superior a 1,75;»; 

e)  en el punto 3.1.2.3. se añade la frase siguiente: 

«En el caso de un tractor provisto de orugas, el fabricante definirá la vía de las orugas.»; 

f)  en el punto 3.1.3.2., la segunda y la tercera frases se sustituyen por el texto siguiente: 

«Este ángulo deberá alcanzar un valor mínimo de 38° en el momento en el que el tractor esté en equilibrio 
inestable sobre las ruedas u orugas en contacto con el suelo. El ensayo se efectuará una vez con el volante 
bloqueado girado totalmente a la derecha y una vez con el volante bloqueado girado totalmente a la izquierda.»; 

g)  el punto 3.1.4.3.1. se modifica como sigue: 

i)  la línea correspondiente al dato característico del tractor B0 se sustituye por el texto siguiente: 

«B0 m) anchura de los neumáticos o las orugas traseros.»;  

ii)  las líneas correspondientes a los datos característicos del tractor D2 y D3 se sustituyen por el texto siguiente: 

«D2 m) altura de los neumáticos o las orugas delanteros a plena carga del eje; 

D3 m) altura de los neumáticos o las orugas traseros a plena carga del eje;»;  

iii)  en la línea correspondiente al dato característico del tractor S, la expresión «La suma de la vía (S) y la anchura 
de los neumáticos (B0) deberá ser superior a la anchura B6 de la estructura de protección» se sustituye por el 
texto siguiente «La suma de la anchura de la vía trasera (S) y la anchura de los neumáticos o las orugas (B0) 
deberá ser superior a la anchura B6 de la estructura de protección.»; 

h)  el punto 3.1.4.3.2.2. se sustituye por el texto siguiente: 

«3.1.4.3.2.2.  el eje de rotación será paralelo al eje longitudinal del tractor y pasará por el centro de las superficies 
de contacto de las ruedas o las orugas delantera y trasera situadas del lado del declive;»; 
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i)  en el punto 3.1.5.1., el último párrafo se sustituye por el texto siguiente: 

«Las distancias entre el centro de gravedad y el eje trasero (L3) o el eje delantero (L2) se calcularán en función de 
la distribución de la masa del tractor entre las ruedas u orugas traseras y las delanteras.»; 

j)  el punto 3.1.5.2. se sustituye por el texto siguiente: 

«3.1.5.2.  Altura de los neumáticos o las orugas traseros (D3) y delanteros (D2) 

Se medirá la distancia desde el punto más alto del neumático o la oruga al suelo (véase la figura 6.5); se 
utilizará el mismo método para los neumáticos o las orugas traseros y los delanteros.»; 

k)  en el punto 3.1.5.4., el último párrafo se sustituye por el texto siguiente: 

«El punto de impacto estará definido por el plano tangente a la estructura de protección que pasa por la línea que 
une los puntos exteriores superiores de los neumáticos o las orugas delantero y trasero (véase la figura 6.7).»; 

l)  en el punto 3.1.5.6., el último párrafo se sustituye por el texto siguiente: 

«El punto de impacto estará definido por el plano tangente al capó y la estructura de protección que pasa por los 
puntos exteriores superiores del neumático delantero o la oruga delantera (véase la figura 6.7). Esta medida se 
tomará a ambos lados del capó.»; 

m)  en el punto 3.1.5.9., el segundo y el tercer párrafo de la rúbrica «Altura del punto de pivote del eje delantero 
(H0)» se sustituyen por el texto siguiente: 

«La distancia vertical entre el centro del punto de pivote del eje delantero y el centro del eje de los neumáticos 
delanteros o las orugas delanteras (H01) estará incluida en el informe técnico del fabricante y se verificará. 

Se medirá la distancia vertical entre el centro del eje de los neumáticos delanteros o las orugas delanteras y el 
plano del suelo (H02) (véase la figura 6.8).»; 

n)  los puntos 3.1.5.10. y 3.1.5.11. se sustituyen por el texto siguiente: 

«3.1.5.10.  Ancho de vía trasero (S) 

Se medirá la anchura mínima de la vía del eje trasero equipado con neumáticos u orugas lo más 
grandes posible, según las especificaciones del fabricante (véase la figura 6.9). 

3.1.5.11.  Anchura de los neumáticos o las orugas del eje trasero (B0) 

Se medirá la distancia entre los planos verticales exterior e interior de un neumático o una oruga del 
eje trasero en su parte superior (véase la figura 6.9).»; 

o)  el punto 3.2.1.3.4. se sustituye por el texto siguiente: 

«3.2.1.3.4.  El ancho de vía se regulará de tal modo que, en la medida de lo posible, los neumáticos o las orugas 
no soporten la estructura de protección durante los ensayos de resistencia. Si estos ensayos se realizan 
siguiendo el procedimiento estático, se podrán retirar las ruedas u orugas.»; 

p)  el punto 3.2.2.2.4. se sustituye por el texto siguiente: 

«3.2.2.2.4.  Si el tractor está equipado con un sistema de suspensión entre el chasis y las ruedas u orugas, dicho 
sistema deberá bloquearse durante los ensayos.»; 

q)  el punto 3.2.5.4. se sustituye por el texto siguiente: 

«3.2.5.4.  Dispositivo de aplastamiento 

Un dispositivo como el ilustrado en la figura 6.10 deberá poder ejercer una fuerza hacia abajo sobre 
una estructura de protección mediante una viga rígida de unos 250 mm de ancho unida al mecanismo 
de aplicación de la carga por juntas universales. Se colocarán soportes adecuados bajo los ejes para que 
los neumáticos o las orugas del tractor no soporten la fuerza de aplastamiento.»; 

r)  en el punto 3.3.2.2., la última frase del último párrafo se sustituye por el texto siguiente: 

«Para estimar esta situación, los neumáticos o las orugas delanteros y traseros y el ancho de vía se ajustarán al 
tamaño estándar más pequeño especificado por el fabricante.»; 
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s)  la figura 6.5 se sustituye por lo siguiente: 

«Figura 6.5 

Datos necesarios para el cálculo del vuelco de un tractor con un comportamiento de vuelco 
triaxial 

Nota: D2 y D3 deben medirse a plena carga del eje.»; 

t)  en el punto 5.3.1., en el último párrafo, se añade la frase siguiente: 

«En el caso de un tractor equipado con orugas, el fabricante determinará el ajuste de vía.»; 

u)  En la sección B4 («Requisitos para el ensayo virtual»), se añade el párrafo siguiente: 

«En el caso de los tractores equipados con orugas, las siguientes líneas deben sustituirse en el modelo original: 

520 LOCATE 12, 40: PRINT «HEIGHT OF THE REAR TRACKS D3=» 

PRINT «HEIGHT OF THE FRT TRACKS D2=»: LOCATE 13, 29: PRINT «» 

650 LOCATE 17, 40: PRINT «REAR TRACKS WIDTH B0=» 

970 LPRINT TAB(40); «HEIGHT OF THE REAR TRACKS D3=»; 

*980 LPRINT «HEIGHT OF THE FRT TRACKS D2=»; 

1160 LPRINT TAB(40); «REAR TRACK WIDTH B0=»; 

1390 W2 = SQR(H0 * H0 + L0 * L0): S1 = S/2 + B0/2 

1530 F2 = 2 * ATN(- L0/D3 + SQR((L0/D3) ^ 2 – (D2/D3) + 1)) 

1590 X(1, 5) = D3 

1660 Y(1, 5) = -L3 

*  Si procede».  

2) En las notas explicativas del anexo IX, la nota explicativa (1) se sustituye por el texto siguiente: 

«(1)  Salvo la numeración de las secciones B2 y B3, que se ha armonizado con la totalidad del anexo, el texto de los 
requisitos y la numeración que figuran en la letra B son idénticos al texto y la numeración del Código 
normalizado de la OCDE para los ensayos oficiales de las estructuras de protección en caso de vuelco montadas 
en la parte delantera de los tractores agrícolas y forestales de vía estrecha, Código normalizado 6 de la OCDE, 
edición 2017 de julio de 2017.».  
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ANEXO III 

El anexo IX del Reglamento Delegado (UE) n.o 1322/2014 queda modificado como figura a continuación.  

1) En la sección A, se añade el punto 3 siguiente: 

«3.  Además de los requisitos establecidos en el punto 2, deberán satisfacerse los requisitos de comportamiento de las 
estructuras de protección en caso de vuelco (ROPS) plegables que se establecen en la sección B3.».  

2) La sección B queda modificada como sigue:  

1) el punto 3.2.2.2.5 se sustituye por el texto siguiente: 

«3.1.2.2.5.  El lado elegido para la aplicación de la primera carga en la parte trasera de la estructura de protección 
será el que, en opinión de las autoridades encargadas del ensayo, dé lugar a la aplicación de la serie de 
cargas en las condiciones más desfavorables para la estructura de protección. La carga lateral se 
aplicará en el lado opuesto del plano mediano del tractor al de la carga longitudinal. La carga 
delantera se aplicará en el mismo lado del plano mediano longitudinal de la estructura de protección 
que la carga lateral.»;  

2) se añade la sección B3 siguiente: 

«B3 REQUISITOS DE COMPORTAMIENTO DE LAS ESTRUCTURAS DE PROTECCIÓN EN CASO DE VUELCO 
PLEGABLES 

5.1.  Ámbito de aplicación 

La presente sección contiene los requisitos de ensayo y de comportamiento mínimos para las ROPS 
plegables que se suben y bajan manualmente por un operador que se encuentre de pie (con o sin 
asistencia parcial) y se bloquean manual o automáticamente. 

5.2.  A efectos de la presente sección, se entenderá por:  

5.2.1. ROPS plegable manualmente: una estructura de protección de doble pilar montada en la parte 
trasera que el operador sube o baja directamente de forma manual (con o sin asistencia parcial).  

5.2.2. ROPS plegable automáticamente: una estructura de protección de doble pilar montada en la parte 
trasera con subida y bajada totalmente asistidas.  

5.2.3. Sistema de bloqueo: un dispositivo previsto para bloquear la ROPS, de forma manual 
o automática, en posición subida o bajada.  

5.2.4. Zona de agarre: una zona definida por el fabricante como una porción de la ROPS y/o agarradera 
adicional colocada en la ROPS que permiten al operador subir y bajar la estructura de 
protección.  

5.2.5. Parte accesible de la zona de agarre: la zona desde la cual el operador maneja la ROPS durante las 
operaciones de subida y bajada. Esta zona se definirá con respecto al centro geométrico de las 
secciones transversales de la zona de agarre.  

5.2.6. Zona accesible: el volumen desde el cual un operador que se encuentre de pie puede aplicar una 
fuerza con objeto de subir o bajar la ROPS.  

5.2.7. Punto de aplastamiento: cualquier punto en el que determinadas partes se desplacen las unas con 
respecto a las otras o con respecto a partes fijas, de tal manera que puedan entrañar riesgo de 
aplastamiento para las personas o algunas partes de su cuerpo.  

5.2.8. Punto de cizallamiento: cualquier punto en el que determinadas partes se deslicen entre sí o a lo 
largo de otras de tal manera que las personas o algunas partes de su cuerpo puedan estar 
expuestas a aplastamientos o cizallamientos.  

5.2.9. Emplazamiento para estar de pie: punto en la plataforma del tractor, accesible desde el acceso 
principal del puesto del conductor, con suficiente espacio para que un operador se encuentre de 
pie. 

5.3.  ROPS plegables manualmente 

5.3.1.  Condiciones previas al ensayo 

5.3.1.1.  Zona de agarre 

El accionamiento manual lo hará un operador que se encuentre de pie agarrando una o varias veces la 
zona de agarre de la barra antivuelco. 

El antivuelco se puede accionar desde el suelo o desde un emplazamiento en la plataforma (figuras 7.8a 
y 7.8b). 
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El operador puede accionar la barra antivuelco paralelamente a su trayectoria, o delante de esta. 

Está permitido un proceso de múltiples etapas con múltiples posiciones del operador y múltiples zonas 
de agarre definidas. 

La zona de agarre estará identificada de forma clara y permanente (figura 7.9). 

Dicha zona deberá estar diseñada sin bordes cortantes, ángulos afilados ni superficies rugosas que 
puedan producir lesiones al operador. 

Esta zona puede encontrarse en uno o en ambos lados del tractor y puede constituir una parte 
estructural de la barra antivuelco o consistir en agarraderas adicionales. En esta zona de agarre, la 
subida o bajada manuales de la barra antivuelco no provocará cizallamientos, aplastamientos o peligros 
derivados de movimientos incontrolados para el operador. 

5.3.1.2.  Zonas accesibles 

Se definen tres zonas accesibles con diferentes fuerzas permitidas con respecto al plano horizontal del 
suelo y los planos verticales tangentes a las partes exteriores del tractor que limitan la posición o el 
desplazamiento del operador (figura 7.10). 

Zona I: zona de confort 

Zona II: zona accesible sin inclinación del cuerpo hacia delante 

Zona III: zona accesible con inclinación del cuerpo hacia delante 

Accionamiento de la barra antivuelco en paralelo con su trayectoria 

La posición y el movimiento del operador están limitados por obstáculos. Los obstáculos son partes del 
tractor y se definen mediante planos verticales tangentes a los bordes exteriores del obstáculo en 
cuestión. 

Si el operador tiene que mover los pies durante el accionamiento manual de la barra antivuelco, se 
permitirá un desplazamiento dentro de un plano paralelo a la trayectoria de la barra antivuelco 
o dentro solo de otro plano paralelo al anterior para salvar el obstáculo. El desplazamiento total se 
considerará una combinación de líneas rectas paralelas y perpendiculares a la trayectoria de la barra 
antivuelco. Se acepta un desplazamiento perpendicular a condición de que el operador se acerque a la 
barra antivuelco. Se considerará que la zona accesible es la envoltura de las diferentes zonas accesibles 
(figura 7.11). 

Accionamiento de la barra antivuelco delante de su trayectoria: 

Solo a efectos del accionamiento de la barra antivuelco delante de su trayectoria se consideran como 
accesibles extensiones de la zona II y de la zona III (figura 7.12). En estas extensiones, las fuerzas de 
actuación aceptables son las mismas que en la zona II y en la zona III respectivamente. 

Si el operador tiene que moverse durante el accionamiento manual de la barra antivuelco, el 
movimiento deberá efectuarse mediante desplazamiento sin obstáculos en un plano paralelo al de la 
trayectoria de la barra antivuelco. 

En ese caso, se considerará que la zona accesible es la envoltura de las diferentes zonas accesibles. 

5.3.1.3.  Emplazamiento para estar de pie 

Todo emplazamiento para estar de pie en la plataforma declarado por el fabricante será accesible desde 
el acceso principal al puesto de conductor y cumplirá los siguientes requisitos: 

—  Un emplazamiento destinado a que haya alguien de pie deberá disponer de suficiente espacio para 
los dos pies del operador, y deberá ser plano y con una superficie antideslizante. En función de la 
configuración de la máquina, puede consistir en dos superficies separadas y utilizar piezas 
mecánicas. Estarán montadas de forma que el operador pueda mantener la estabilidad mientras lleva 
a cabo el servicio requerido y se encontrarán a la misma altura con un nivel de tolerancia de 
± 50 mm. 

—  Deberán estar provistas de pasamanos y/o asideros montados de manera que permitan el contacto 
con un soporte de tres puntos. Se puede considerar que partes de la máquina cumplen este 
requisito. 

Se considera que el espacio de un emplazamiento para estar de pie es suficiente si su superficies es, al 
menos, un cuadrado con una sección transversal de 400 mm por lado (figura 7.13). 

Alternativamente, el requisito relativo al emplazamiento para estar de pie puede cumplirse si se facilita 
espacio suficiente para que se mantenga un pie en una superficie plana y la rodilla opuesta en el 
asiento. 

6.6.2018 L 140/24 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



5.3.1.4.  Condiciones de ensayo 

El tractor estará equipado con neumáticos del diámetro máximo indicado por el fabricante y la sección 
transversal más pequeña para neumáticos de ese diámetro. Los neumáticos estarán inflados a la presión 
recomendada para el trabajo en el campo. 

Las ruedas traseras estarán reguladas en la vía más estrecha; las ruedas delanteras estarán reguladas, de 
la forma más precisa posible, en la misma vía. En caso de existir dos posibilidades de ajuste de la vía 
delantera que se aparten por igual del ajuste más estrecho de la vía trasera, habrá que elegir la más 
ancha de estas dos vías delanteras. 

5.3.2.  Procedimiento de ensayo 

La finalidad del ensayo es medir la fuerza necesaria para subir o bajar la barra antivuelco. El ensayo se 
llevará a cabo en condiciones estáticas: la barra antivuelco no tendrá movimiento inicial. Cada medición 
de la fuerza necesaria para subir o bajar la barra antivuelco se efectuará en una dirección tangente a la 
trayectoria de dicha barra que pase por el centro geométrico de las secciones transversales de la zona de 
agarre. 

La zona de agarre se considerará accesible si está situada dentro de las zonas accesibles o de la 
envoltura de las distintas zonas accesibles (figura 7.14). 

La fuerza necesaria para subir y bajar la barra antivuelco se medirá en diferentes puntos dentro de la 
parte accesible de la zona de agarre (figura 7.15). 

La primera medición se efectuará en el extremo de la parte accesible de la zona de agarre cuando la 
barra antivuelco esté totalmente bajada (punto 1 de la figura 7.15). 

La segunda medición se definirá en función de la posición del punto 1 después de la rotación de la 
barra antivuelco hasta el punto en que la perpendicular de la trayectoria de la barra de vuelco sea 
vertical (punto 2 de la figura 7.15). 

La tercera medición se efectuará después de la rotación de la barra antivuelco hasta el extremo superior 
de la parte accesible de la zona de agarre (punto 3 de la figura 7.15). 

Si en esta tercera medición la barra antivuelco no está totalmente subida, se medirá un punto adicional 
en la extremidad de la parte accesible de la zona de agarre cuando la barra antivuelco esté totalmente 
subida (punto 4 de la figura 7.15). 

Si entre el punto 1 y el punto 3, la trayectoria de la extremidad de la parte accesible de la zona de 
agarre cruza el límite entre la zona I y la zona II, deberá efectuarse una medición adicional en este 
punto (figura 7.16). 

Las fuerzas máximas en estos puntos no excederán de la fuerza aceptable de la zona (I, II o III). 

Para medir la fuerza en los puntos requeridos, será posible medir directamente el valor o medir el par 
necesario para subir o bajar la barra antivuelco con el fin de calcular la fuerza. 

5.3.3.  Condición de aceptación 

5.3.3.1.  Requisito de fuerza 

La fuerza aceptable para el accionamiento de la ROPS dependerá de la zona accesible, tal como muestra 
el cuadro 7.2. 

Cuadro 7.2 

Fuerzas permitidas 

Zona I II III 

Fuerza aceptable (N) 100 75 50  

Se permitirá un incremento máximo del 25 % de las fuerzas aceptables cuando la barra antivuelco esté 
totalmente subida y totalmente bajada. 

Se permitirá un incremento máximo del 25 % de las fuerzas aceptables cuando la barra se accione 
desde delante de su trayectoria. 

Se permitirá un incremento máximo del 50 % de las fuerzas aceptables en la operación de bajada. 
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5.3.3.2.  Requisitos adicionales 

La subida o bajada manuales de la barra antivuelco no provocará cizallamientos, aplastamientos 
o peligros derivados de movimientos incontrolados para el operador. 

Un punto de aplastamiento no se considerará peligroso para las manos del operador si en la zona de 
agarre las distancias de seguridad entre la barra antivuelco y las partes fijas del tractor no son inferiores 
a 100 mm en el caso de las manos, las muñecas y los puños y a 25 mm en el de los dedos 
(ISO 13854:1996). Se comprobarán las distancias de seguridad con respecto al modo de accionamiento 
previsto por el fabricante en el manual de utilización. 

5.4.  Sistema de bloqueo manual 

El dispositivo previsto para bloquear la ROPS en la posición subida/bajada estará diseñado: 

—  para ser accionado por un operador que se encuentre de pie en una de las zonas accesibles, 

—  para que apenas pueda separarse de la ROPS (por ejemplo, uso de pasadores de grillete como 
pasadores de bloqueo o de retención), 

—  para que se evite cualquier confusión en la operación de bloqueo (se indicará la correcta ubicación 
de los pasadores), 

—  para evitar la retirada o pérdida accidental de piezas. 

Si los dispositivos empleados para bloquear la ROPS en la posición subida/bajada consisten en 
pasadores se insertarán o retirarán libremente. Si para ello es necesario aplicar una fuerza en la barra 
antivuelco, esta deberá cumplir los requisitos de los puntos 1 y 3 o 4 (véase el punto 5.3). 

Respecto a todos los demás dispositivos de bloqueo, estarán diseñados con arreglo a un enfoque 
ergonómico por lo que respecta a la forma y la fuerza, evitando en particular los peligros de aplasta
miento o cizallamiento. 

5.5.  Ensayo preliminar del sistema de bloqueo automático 

Todo sistema de bloqueo automático instalado en ROPS plegables manualmente deberá someterse a un 
ensayo preliminar antes del ensayo de resistencia de la ROPS. 

La barra antivuelco se subirá desde la posición plegada hasta la posición vertical bloqueada, y viceversa. 
Estas operaciones corresponden a un ciclo. Se completarán quinientos ciclos. 

Podrán llevarse a cabo manualmente o recurriendo a energía externa (actuadores hidráulicos, 
neumáticos o eléctricos). En ambos casos, la fuerza se aplicará dentro de un plano paralelo a la 
trayectoria de la barra antivuelco que pase por la zona de agarre y la velocidad angular de la barra 
antivuelco será más o menos constante e inferior a 20o/s. 

Después de los quinientos ciclos, la fuerza aplicada cuando la barra antivuelco se encuentre en posición 
vertical no excederá en más de un 50 % de la fuerza permitida (cuadro 7.2). 

El desbloqueo de la barra antivuelco se hará siguiendo el manual de utilización. 

Tras completar los quinientos ciclos no se efectuará ningún mantenimiento o ajuste del sistema de 
bloqueo. 

Nota 1: El ensayo preliminar podrá aplicarse también a sistemas de ROPS plegables automáticamente. El 
ensayo debe realizarse antes del ensayo de resistencia de la ROPS. 

Nota 2: El ensayo preliminar podrá efectuarlo el fabricante. En tal caso, el fabricante transmitirá al 
centro de ensayos un certificado en el que conste que el ensayo se ha efectuado según el procedimiento 
de ensayo y no se ha llevado a cabo mantenimiento o ajuste alguno del sistema de bloqueo una vez 
completados los quinientos ciclos. El centro de ensayos verificará el rendimiento del dispositivo 
mediante un ciclo de accionamiento desde la posición más baja hasta la posición más alta bloqueada, y 
viceversa. 
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».  

3) En las notas explicativas del anexo X, la nota explicativa (1) se sustituye por el texto siguiente: 

«(1)  Salvo la numeración de las secciones B2 y B3, que se ha armonizado con la totalidad del anexo, el texto de los 
requisitos y la numeración que figuran en la letra B son idénticos al texto y la numeración del Código 
normalizado de la OCDE para los ensayos oficiales de las estructuras de protección en caso de vuelco montadas 
en la parte trasera de los tractores agrícolas y forestales de ruedas de vía estrecha, Código normalizado 7 de la 
OCDE, edición 2017 de febrero de 2017.».  
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ANEXO IV 

El anexo XI del Reglamento Delegado (UE) n.o 1322/2014 queda modificado como sigue.  

1) La sección C queda modificada como sigue: 

a)  el punto 3.1.3. se sustituye por el texto siguiente: 

«3.1.3.  Podrá diseñarse una estructura de protección cuya única finalidad sea proteger al conductor en caso de 
caída de un objeto. A esta estructura podrá fijarse una protección contra la intemperie para el conductor, 
de carácter más o menos provisional. Normalmente, el conductor la quitará cuando haga calor. No 
obstante, existen estructuras de protección en las que el revestimiento es permanente y, cuando hace calor, 
la ventilación se hace a través de ventanillas o solapas. Dado que el revestimiento puede incrementar la 
resistencia de la estructura y, si es desmontable, podría no estar instalado en caso de accidente, deberán 
desmontarse para el ensayo todas las piezas que pueda quitar el conductor. Las puertas y ventanas que 
puedan abrirse se desmontarán o se fijarán en posición abierta para el ensayo, de tal modo que no puedan 
incrementar la resistencia de la estructura de protección.»; 

b)  se inserta el siguiente punto 3.1.3.1: 

«3.1.3.1.  En caso de que la escotilla del techo pueda abrirse en la proyección vertical de la zona de seguridad, 
a petición del fabricante, bajo su responsabilidad y con arreglo a sus instrucciones, el ensayo podrá 
efectuarse con la escotilla del techo: 

—  en posición bloqueada/cerrada, 

—  en posición abierta, 

—  o desmontando la escotilla. 

En cualquier caso, deben cumplirse los requisitos del punto 3.3. y el informe de ensayo debe recoger 
una descripción de las condiciones de ensayo. 

En el resto de estas normas, solo se hará referencia al ensayo de la estructura de protección. Debe 
entenderse que ello incluye todo revestimiento que no tenga carácter provisional. 

En las especificaciones debe incluirse una descripción de todo revestimiento provisional suministrado 
con el tractor. Antes del ensayo, se retirará todo el vidrio o materiales frágiles similares a este. Si el 
fabricante lo desea, antes del ensayo podrán retirarse los componentes del tractor y de la estructura de 
protección que puedan resultar innecesariamente dañados durante el ensayo y que no afecten a la 
resistencia de la estructura de protección ni a sus dimensiones. Durante el ensayo no podrán llevarse 
a cabo reparaciones ni ajustes. El fabricante podrá aportar varias muestras idénticas si son necesarios 
varios ensayos de caída.»; 

c)  antes del cuadro 10.2 se inserta el siguiente punto 3.6.2.8.: 

«3.6.2.8.  Alternativamente, estos requisitos podrán verificarse mediante la aplicación del impacto del objeto 
sometido a ensayo si todos los componentes estructurales se encuentran a – 18 °C o por debajo de esta 
temperatura.»; 

d)  el título de la figura 10.3 se sustituye por el texto siguiente: 

«Figura 10.3 

Configuración de ensayo mínima de la FOPS 

Estructura de protección fijada rígidamente al banco de pruebas en los puntos de montaje 
normales».  

2) En las notas explicativas del anexo XI, la nota explicativa (1) se sustituye por el texto siguiente: 

«(1)  Salvo que se indique otra cosa, el texto de los requisitos y la numeración que figuran en la sección C son 
idénticos al texto y la numeración del Código normalizado de la OCDE para los ensayos oficiales de las 
estructuras de protección contra la caída de objetos en los tractores agrícolas y forestales, Código 
normalizado 10 de la OCDE, edición 2017 de febrero de 2017.».  
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ANEXO V 

El anexo XIV del Reglamento Delegado (UE) n.o 1322/2014 queda modificado como sigue:  

1) El apéndice 3 queda modificado como sigue: 

a)  en el cuadro, las líneas correspondientes a PS n.o 1 y PS n.o 2 se sustituyen por el texto siguiente: 

«PS n.o a 
10 – 4 m 

t 
s 

1 0 089  

2 0 215»;   

b)  en el cuadro, las líneas correspondientes a PS n.o 699 y PS n.o 700 se sustituyen por el texto siguiente: 

«PS n.o a 
10 – 4 m 

t 
s 

699 0 023  

700 0 000 28·0».   

2) El apéndice 4a queda modificado como sigue: 

a)  en el cuadro, las líneas correspondientes a PS n.o 1 y PS n.o 2 se sustituyen por el texto siguiente: 

«PS n.o a 
10 – 4 m 

t 
s 

1 0 022  

2 0 089»;   

b)  en el cuadro, las línea correspondiente a PS n.o 699 se sustituye por el texto siguiente: 

«PS n.o a 
10 – 4 m 

t 
s 

699 0 062».    
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REGLAMENTO (UE) 2018/831 DE LA COMISIÓN 

de 5 de junio de 2018 

por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 10/2011, sobre materiales y objetos plásticos 
destinados a entrar en contacto con alimentos 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre de 2004, sobre los 
materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos y por el que se derogan las Directivas 80/590/CEE y 
89/109/CEE (1), y en particular su artículo 5, apartado 1, letras a), d), e), h) e i), su artículo 11, apartado 3, y su 
artículo 12, apartado 6, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El anexo I del Reglamento (UE) n.o 10/2011 de la Comisión (2) establece una lista de la Unión de sustancias 
autorizadas que pueden utilizarse en materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con alimentos. 

(2)  Desde la última modificación del Reglamento (UE) n.o 10/2011, la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria 
(«Autoridad») ha publicado otros dictámenes científicos sobre sustancias concretas que pueden utilizarse en 
materiales en contacto con los alimentos («MCA»), así como sobre los usos permitidos de sustancias que ya están 
autorizadas. A fin de garantizar que el Reglamento (UE) n.o 10/2011 refleje las conclusiones más recientes de la 
Autoridad, debe modificarse dicho Reglamento. 

(3)  La Autoridad ha adoptado dictámenes en los que se reevalúan la contaminación por perclorato en los alimentos y 
la exposición alimentaria humana al perclorato (3) (4). Las sales del ácido perclórico (perclorato) (MCA n.o 822) 
son una sustancia que está incluida como un aditivo o un auxiliar para la producción de polímeros en el 
cuadro 1 del anexo I del Reglamento (UE) n.o 10/2011. Se aplica a esta sustancia un límite de migración 
específica (LME) de 0,05 mg/kg tomando como base para una exposición alimentaria convencional a los 
materiales en contacto con alimentos el supuesto de que una persona con un peso corporal de 60 kg consume 
diariamente 1 kg de alimentos. La Autoridad, en sus reevaluaciones del perclorato, estableció una ingesta diaria 
tolerable (IDT) de 0,3 μg/kg de peso corporal al día y observó que la exposición al perclorato, tanto a corto como 
a largo plazo, de grupos de población joven, a partir de todas las fuentes de alimentos, superaba la IDT, mientras 
que la exposición a corto y largo plazo de la población adulta se encontraba al nivel de la IDT. Para tener en 
cuenta esta circunstancia, debe calcularse el LME tomando como base la IDT y debe aplicarse un factor de 
asignación convencional del 10 % de la IDT del MCA. Por consiguiente, el LME de 0,05 mg/kg del perclorato 
debe reducirse a 0,002 mg/kg a fin de garantizar que la migración del perclorato desde materiales de plástico en 
contacto con alimentos no ponga en peligro la salud humana. 

(4)  La Autoridad adoptó un dictamen científico favorable (5) sobre el uso de la sustancia fosfito, mezclas de triésteres 
de 2,4-bis (1,1-dimetilpropil)fenil y 4-(1,1-dimetilpropil)fenil (sustancia MCA n.o 974 y n.o CAS 939402-02-5). 
Esta sustancia está autorizada con un límite de migración de 5 mg/kg de alimento. A partir de nuevas pruebas 
científicas, la Autoridad concluyó que esta sustancia no constituye ningún problema de seguridad para los 
consumidores si se incrementa su límite de migración específica de 5 a 10 mg/kg de alimento, siempre que se 
sigan cumpliendo las otras restricciones existentes. Por consiguiente, el límite de migración de esta sustancia debe 
incrementarse de 5 a 10 mg/kg, a condición de que se mantengan las otras restricciones. 

(5)  La Autoridad adoptó un dictamen científico favorable (6) sobre el uso de la sustancia 1,2,3,4-tetrahidronaftaleno- 
2,6-dicarboxilato de dimetilo (sustancia MCA n.o 1066 y n.o CAS 23985-75-3). La Autoridad concluyó que esta 
sustancia no constituye ningún problema de seguridad para los consumidores si se usa como comonómero para 
la fabricación de una capa de poliéster que vaya a utilizarse como una capa interior en un material multicapas de 
plástico destinado a entrar en contacto con alimentos a los que se han asignado los simulantes alimentarios A, B, 
C y/o D1 en el cuadro 2 del anexo III del Reglamento (UE) n.o 10/2011. La migración de la suma de la sustancia 
y sus dímeros (cíclicos y de cadena abierta) no debe sobrepasar los 0,05 mg/kg de alimento. Por lo tanto, este 
monómero debe incluirse en la lista de la Unión de sustancias autorizadas, con la restricción de que se cumplan 
estas especificaciones. 
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contacto con alimentos (DO L 12 de 15.1.2011, p. 1). 
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(6)  La Autoridad adoptó un dictamen científico favorable (1) sobre el uso de la sustancia [3-(2,3-epoxipropoxi) 
propil]-trimetoxi-silano (sustancia MCA n.o 1068, n.o CAS 2530-83-8). La Autoridad llegó a la conclusión de que, 
aunque la sustancia tiene potencial genotóxico, no constituye ningún problema de seguridad debido a su baja 
o nula exposición cuando se utiliza como componente de agentes de encolado para tratar fibras de vidrio 
integradas en plásticos de baja difusividad, como en el caso del tereftalato de polietileno (PET), el policarbonato 
(PC), el tereftalato de polibutileno (PBTP), los poliésteres termoendurecibles y el éster vinílico de epoxibisfenol 
destinados a un uso único y repetido con un almacenamiento a largo plazo a temperatura ambiente, un contacto 
repetido a corto plazo a una temperatura mayor o elevada y para todos los alimentos. Dado que algunos de los 
productos de reacción de la sustancia que contiene la función epóxido también pueden tener un potencial 
genotóxico, los residuos de la sustancia y de cada uno de los productos de reacción en las fibras de vidrio 
tratadas no deben ser detectables en 10 μg/kg para la sustancia y 60 μg/kg para cada uno de los productos de 
reacción (monómeros hidrolizados y dímeros, trímeros y tetrámeros cíclicos que contienen la función epóxido). 

(7)  Procede, por tanto, modificar el anexo I del Reglamento (UE) n.o 10/2011 en consecuencia. 

(8)  Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo I del Reglamento (UE) n.o 10/2011 queda modificado de conformidad con el anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

Los materiales y objetos plásticos que cumplan las disposiciones del Reglamento (UE) n.o 10/2011 en su forma aplicable 
antes de la entrada en vigor del presente Reglamento podrán comercializarse hasta el 26 de junio de 2019 y permanecer 
en el mercado hasta que se agoten las existencias. 

Artículo 3 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de junio de 2018. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER  
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ANEXO 

El anexo I del Reglamento (UE) n.o 10/2011 se modifica como sigue:  

1) En el punto 1, el cuadro 1 se modifica como sigue: 

a)  las entradas correspondientes a las sustancias MCA n.o 822 y n.o 974 se sustituyen por el texto siguiente: 

«822 71938  Sales del ácido perclórico Sí No No 0,002   (4)» 

«974 74050 939402-02-5 Fosfito, mezclas de triés
teres de 2,4-bis (1,1-dime
tilpropil)fenil y 4-(1,1-di
metilpropil)fenil 

Sí No Sí 10  LME expresado como la suma de las formas fosfito 
y fosfato de la sustancia, 4-terc-amilfenol y 2,4-di-terc-amil
fenol. La migración de 2,4-di-terc-amilfenol no deberá supe
rar 1 mg/kg de alimento.»   

b)  se añaden las siguientes entradas en el orden numérico determinado por el número de sustancia MCA: 

«1066  23985-75-3 1,2,3,4-tetrahidronafta
leno-2,6-dicarboxilato de 
dimetilo 

No Sí No 0,05  Utilizar solo como comonómero en la fabricación de una 
capa de contacto no alimentario de poliéster en un material 
multicapas de plástico, que vaya a utilizarse únicamente en 
contacto con alimentos a los que se han asignado los 
simulantes alimentarios A, B, C y/o D1 en el cuadro 2 del 
anexo III. El límite de migración específica de la columna 8 
hace referencia a la suma de la sustancia y sus dímeros (cíc
licos y de cadena abierta).  

1068  2530-83-8 [3-(2,3-epoxipropoxi)pro
pil]-trimetoxi-silano 

Sí No No   Utilizar solo como un componente de un agente de enco
lado para tratar fibras de vidrio que vayan a integrarse en 
plásticos de baja difusividad reforzados con fibra de vidrio 
[tereftalato de polietileno (PET), policarbonato (PC), terefta
lato de polibutileno (PBT), poliésteres termoendurecibles y 
éster vinílico de epoxi-bisfenol] en contacto con todos los 
productos alimenticios. 

En las fibras de vidrio tratadas, los residuos de la sustancia 
no deben ser detectables al nivel de 0,01 mg/kg para la sus
tancia ni al de 0,06 mg/kg para cada uno de los productos 
de reacción (monómeros hidrolizados y dímeros, trímeros y 
tetrámeros cíclicos que contienen epóxido).»    
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REGLAMENTO (UE) 2018/832 DE LA COMISIÓN 

de 5 de junio de 2018 

por el que se modifican los anexos II, III y V del Reglamento (CE) n.o 396/2005 del Parlamento 
Europeo y del Consejo por lo que respecta a los límites máximos de residuos de ciantraniliprol, 
cimoxanilo, deltametrin, difenoconazol, fenamidona, f lubendiamida, f luopicolide, folpet, fosetil, 
mandestrobin, mepicuat, metazacloro, propamocarbo, propargita, pirimetanil, sulfoxaflor y 

trifloxistrobina en o sobre determinados productos 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 396/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de febrero de 2005, relativo a los 
límites máximos de residuos de plaguicidas en alimentos y piensos de origen vegetal y animal y que modifica la 
Directiva 91/414/CEE del Consejo (1), y en particular su artículo 14, apartado 1, letra a), y su artículo 18, apartado 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En el anexo II del Reglamento (CE) n.o 396/2005 se fijaron los límites máximos de residuos (LMR) de ciantrani
liprol, cimoxanilo, deltametrin, fenamidona, folpet, mandestrobin, mepicuat, metazacloro, propamocarbo, 
pirimetanil, sulfoxaflor y trifloxistrobina. En la parte A del anexo III de dicho Reglamento se fijaron los LMR de 
difenoconazol, flubendiamida, fluopicolide y fosetil. En el anexo V de dicho Reglamento se fijaron los LMR de 
propargita. 

(2)  El 11 de julio de 2015, la Comisión del Codex Alimentarius adoptó límites máximos de residuos del Codex (CXL) 
para la fenamidona (2). 

(3)  De conformidad con el artículo 5, apartado 3, del Reglamento (CE) n.o 178/2002 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (3), cuando existan normas internacionales, o su formulación sea inminente, deben tenerse en cuenta a la 
hora de elaborar o adaptar la legislación alimentaria, salvo que esas normas, o partes importantes de ellas, 
constituyan un medio ineficaz o inadecuado de cumplir los objetivos legítimos de la legislación alimentaria, 
o que exista una justificación científica, o que el nivel de protección que ofrezcan sea diferente al determinado 
como apropiado en la Unión. Por otra parte, de conformidad con el artículo 13, letra e), de dicho Reglamento, la 
Unión debe fomentar la coherencia entre las normas técnicas internacionales y la legislación alimentaria, y 
asegurar al mismo tiempo que no se reduce el elevado nivel de protección adoptado en la Unión. 

(4)  La Unión ha presentado al Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas una reserva relativa a los CXL 
propuestos para las siguientes combinaciones de plaguicidas y productos: fenamidona (inflorescencias de Brassica; 
hortalizas de fruto distintas de las cucurbitáceas). 

(5)  Por tanto, los CXL para la fenamidona, que no están enumerados en el considerando 4, deben incluirse como 
LMR en el Reglamento (CE) n.o 396/2005, excepto cuando se refieran a productos que no figuren en el 
anexo I de ese Reglamento o cuando estén establecidos a un nivel inferior a los actuales LMR. Estos CXL son 
seguros para los consumidores de la Unión (4). 

(6)  En el marco de un procedimiento de autorización del uso en las judías sin vaina de un producto fitosanitario que 
contiene la sustancia activa cimoxanilo, se presentó una solicitud de modificación de los LMR vigentes, de 
conformidad con el artículo 6, apartado 1, del Reglamento (CE) n.o 396/2005. 

(7)  Se presentó una solicitud del mismo tipo con respecto al deltametrin en las berzas. Se presentó una solicitud del 
mismo tipo con respecto al difenoconazol en «otras inflorescencias del género Brassica», en las coles de Bruselas, 
las escarolas, la rúcula, las «espinacas y hojas similares», las endibias y el ruibarbo. Se presentó una solicitud del 
mismo tipo con respecto al fluopicolide en las acelgas. Se presentó una solicitud del mismo tipo con respecto al 
folpet en las manzanas y las peras. Se presentó una solicitud del mismo tipo con respecto al fosetil en las frutas 
de pepita, los melocotones y las patatas. Se presentó una solicitud del mismo tipo con respecto al mandestrobin 
en los albaricoques, las cerezas, los melocotones y las ciruelas. Se presentó una solicitud del mismo tipo con 
respecto al metazacloro en las coles de China. Se presentó una solicitud del mismo tipo con 
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respecto al propamocarbo en los cardos. Se presentó una solicitud del mismo tipo con respecto al pirimetanil en 
las cucurbitáceas de piel comestible. Se presentó una solicitud del mismo tipo con respecto al sulfoxaflor en las 
hojas de vid y las alcachofas. Se presentó una solicitud del mismo tipo con respecto a la trifloxistrobina en otras 
bayas y frutas pequeñas, en las «lechugas y otras ensaladas», en las verdolagas, las judías sin vaina, los guisantes y 
las leguminosas secas. 

(8)  De conformidad con el artículo 6, apartados 2 y 4, del Reglamento (CE) n.o 396/2005, se presentaron solicitudes 
con respecto a la flubendiamida utilizada en los Estados Unidos en los albaricoques, los melocotones, las ciruelas 
y las habas de soja, con respecto al fosfonato de disodio utilizado en los Estados Unidos en los frutos de cáscara 
(excepto los cocos) y con respecto a la propargita utilizada en Brasil en las naranjas, y en la India en el té. Según 
los solicitantes, los usos autorizados de dichas sustancias en esos cultivos en los respectivos países de exportación 
generan residuos superiores a los LMR que figuran en el Reglamento (CE) n.o 396/2005, y es necesario establecer 
LMR más elevados a fin de evitar obstáculos al comercio para la importación de dichos cultivos. 

(9)  De conformidad con el artículo 53 del Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo (5), 
el 8 de agosto de 2017 el Reino Unido informó a la Comisión de que había autorizado la comercialización de un 
producto fitosanitario que contenía la sustancia activa ciantraniliprol para su uso en las zarzamoras y las 
frambuesas, debido a un brote inesperado de Drosophila suzukii. El 13 de septiembre de 2017, de conformidad 
con el artículo 53, el Reino Unido informó a la Comisión de una autorización de un producto fitosanitario que 
contiene la sustancia activa ciantraniliprol para su uso en los puerros, debido a un brote inesperado de Thrips 
tabaci, Frankliniella occidentalis, Delia antiqua y Phytomyza gymnostoma. Dichas autorizaciones parecían necesarias, 
dado que no era posible contener el brote de dichas plagas por ningún otro medio razonable. El Reino Unido 
notificó las autorizaciones a los demás Estados miembros, a la Comisión y a la Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria («Autoridad»), de conformidad con el artículo 18, apartado 4, del Reglamento (CE) n.o 396/2005 y 
presentó solicitudes con vistas a fijar un LMR temporales para dichos cultivos. 

(10)  De conformidad con el artículo 53 del Reglamento (CE) n.o 1107/2009, el 19 de septiembre de 2017 Grecia 
informó a la Comisión de que había autorizado la comercialización de un producto fitosanitario que contenía la 
sustancia activa mepicuat para su uso en el algodón como regulador del crecimiento vegetal. Dicha autorización 
parecía necesaria para evitar pérdidas de rendimiento. Grecia también notificó la autorización a los demás 
Estados miembros, a la Comisión y a la Autoridad, de conformidad con el artículo 18, apartado 4, del 
Reglamento (CE) n.o 396/2005, y presentó una solicitud con vistas a fijar un LMR temporal en las semillas de 
algodón. 

(11)  De conformidad con el artículo 8 del Reglamento (CE) n.o 396/2005, los Estados miembros afectados evaluaron 
dichas solicitudes y enviaron a la Comisión los informes de evaluación correspondientes. 

(12)  La Autoridad evaluó las solicitudes y sus correspondientes informes examinando el riesgo para el consumidor y, 
en su caso, para los animales y emitió dictámenes motivados sobre los límites máximos de residuos (LMR) 
propuestos (6). A continuación, remitió dichos dictámenes a los solicitantes, a la Comisión y a los Estados 
miembros y los puso a disposición del público. 

(13)  En su dictamen motivado, la Autoridad concluyó, con respecto al uso del deltametrin en las berzas, que la 
evaluación del riesgo presentaba incertidumbres no convencionales. Sin embargo, habida cuenta de la escasa 
contribución de la berza a la exposición alimentaria total, conviene fijar el LMR en 0,15 mg/kg. 

(14)  En lo que respecta a la trifloxistrobina, el solicitante presentó la información que faltaba sobre los métodos 
analíticos para productos de origen animal y comercializó el patrón de referencia para CGA321113. 

(15)  En lo que respecta al uso de la flubendiamida en las habas de soja, el LMR actual se fija en 0,25 mg/kg en el país 
exportador. Habida cuenta de que el nivel máximo de residuos medido en ensayos de campo es ligeramente 
superior a ese valor, conviene fijar el nivel de LMR en un valor redondeado de 0,3 mg/kg. 

(16)  En lo que respecta al uso de ciantraniliprol en las zarzamoras, las frambuesas y los puerros, deben fijarse LMR 
provisionales, válidos hasta el 30 de junio de 2021. 

(17)  En lo que respecta al uso de mepicuat en el algodón, debe fijarse un LMR provisional en las semillas de algodón, 
válido hasta el 30 de junio de 2021. 

(18)  Por lo que respecta a las demás solicitudes, la Autoridad concluyó que se cumplían todos los requisitos relativos 
a los datos y que las modificaciones de los LMR solicitadas eran aceptables desde el punto de vista de la seguridad 
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de los consumidores a tenor de una evaluación de la exposición realizada con 27 grupos de consumidores 
europeos específicos. La Autoridad tuvo en cuenta la información más reciente sobre las propiedades toxico
lógicas de las sustancias. Ni la exposición a esas sustancias durante toda la vida a través del consumo de todos los 
alimentos que puedan contenerlas ni la exposición breve derivada del consumo elevado de los productos en 
cuestión han puesto de manifiesto que exista el riesgo de rebasar la ingesta diaria admisible ni la dosis aguda de 
referencia. 

(19)  Según los dictámenes motivados de la Autoridad y teniendo en cuenta los factores pertinentes para el asunto 
considerado, las modificaciones correspondientes de los LMR cumplen los requisitos del artículo 14, apartado 2, 
del Reglamento (CE) n.o 396/2005. 

(20)  Procede, por tanto, modificar el Reglamento (CE) n.o 396/2005 en consecuencia. 

(21)  Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Los anexos II, III y V del Reglamento (CE) n.o 396/2005 se modifican con arreglo a lo dispuesto en el anexo del presente 
Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de junio de 2018. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER   

(1) DO L 70 de 16.3.2005, p. 1. 
(2) ftp://ftp.fao.org/codex/reports/reports_2015/REP15_PRe.pdf. 

Programa conjunto FAO/OMS sobre normas alimentarias, Comisión del Codex Alimentarius. Apéndices III y IV. 38.o período de 
sesiones. Ginebra (Suiza), 6-11 de julio de 2015. 

(3) Reglamento (CE) n.o 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los 
principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria (DO L 31 de 1.2.2002, p. 1). 

(4) «Scientific support for preparing an EU position for the 46th Session of the Codex Committee on Pesticide Residues (CCPR)». (Base 
científica para la elaboración de la posición de la UE en la sesión n.o 46 del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas). EFSA 
Journal 2014; 12(7): 3737 [182 pp.]. 

(5) Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la comercialización de 
productos fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo (DO L 309 de 24.11.2009, 
p. 1). 
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(6) Informes científicos de la EFSA disponibles en línea, en http://www.efsa.europa.eu: 
«Reasoned opinion on the setting of maximum residue levels for cyantraniliprole in raspberries and blackberries» (Dictamen 
motivado sobre el establecimiento de LMR de ciantraniliprol en las frambuesas y las zarzamoras). EFSA Journal 2017; 15(11): 5061 
[24 pp.]. 
«Reasoned opinion on the setting of maximum residue levels for cyantraniliprole in leeks» (Dictamen motivado sobre el estableci
miento de LMR de ciantraniliprol en los puerros). EFSA Journal 2018; 16(1): 5124 [24 pp.]. 
«Reasoned opinion on the modification of the existing maximum residue level for cymoxanil in beans without pods» (Dictamen 
motivado sobre la modificación del LMR vigente de cimoxanilo en las judías sin vaina). EFSA Journal 2017; 15(11): 5066 [19 pp.]. 
«Reasoned opinion on the modification of the existing maximum residue level for deltamethrin in kale» (Dictamen motivado sobre 
la modificación del LMR vigente de deltametrin en las berzas). EFSA Journal 2018; 16(1): 4683 [28 pp.]. 
«Reasoned opinion on the modification of the existing maximum residue levels for difenoconazole in various crops» (Dictamen 
motivado sobre la modificación de los LMR vigentes de difenoconazol en diversos cultivos). EFSA Journal 2018; 16(1): 5143 
[28 pp.]. 
«Reasoned opinion on the setting of import tolerances for flubendiamide in apricots, peaches, nectarines, plums and soya beans» 
(Dictamen motivado sobre el establecimiento de tolerancias en la importación respecto a la flubendiamida en los albaricoques, los 
melocotones, las nectarinas, las ciruelas y las habas de soja). EFSA Journal 2018; 16(1): 5128 [31 pp.]. 
«Reasoned opinion on the modification of the existing maximum residue level for fluopicolide in chards» (Dictamen motivado sobre 
la modificación del LMR vigente de fluopicolide en los cardos). EFSA Journal 2018; 16(1): 5135 [21 pp.]. 
«Reasoned opinion on the Modification of the existing maximum residue levels for folpet in apples and pears.» (Dictamen motivado 
sobre la modificación de los LMR vigentes de folpet en las manzanas y las peras). EFSA Journal 2017; 15(10): 5041 [21 pp.]. 
«Reasoned opinion on the modification of the existing maximum residue levels for fosetyl-Al in tree nuts, pome fruit, peach and 
potato» (Dictamen motivado sobre la modificación de los límites máximos de residuos vigentes de fosetil-al en los frutos de cáscara, 
las frutas de pepita, los melocotones y las patatas). EFSA Journal 2018; 16(2): 5161 [36 pp.]. 
«Reasoned opinion on the modification of the existing maximum residue levels for mandestrobin in apricots, cherries, peaches/nec
tarines and plums» (Dictamen motivado sobre la modificación de los LMR vigentes de mandestrobin en los albaricoques, las cerezas, 
los melocotones/las necatarinas y las ciruelas). EFSA Journal 2018; 16(1): 5148 [22 pp.]. 
«Reasoned opinion on the setting of maximum residue levels for mepiquat chloride in cotton» (Dictamen motivado sobre el estable
cimiento de LMR de cloruro de mepicuat en el algodón). EFSA Journal 2018; 16(2): 5162 [25 pp.]. 
«Reasoned opinion on the modification of the existing maximum residue level for metazachlor in Chinese cabbage» (Dictamen 
motivado sobre la modificación de los LMR vigentes de metazacloro en las coles de China). EFSA Journal 2018; 16(1): 5127 
[20 pp.]. 
«Reasoned opinion on the modification of the existing maximum residue level for propamocarb in chards/beet leaves» (Dictamen 
motivado sobre la modificación del LMR vigente de propamocarbo en las acelgas). EFSA Journal 2017; 15(11): 5055 [22 pp.]. 
«Reasoned opinion on the setting of import tolerances for propargite in citrus fruits and tea» (Dictamen motivado sobre el estableci
miento de tolerancias en la importación respecto a la propargita en los cítricos y el té). EFSA Journal 2018; 16(2): 5193 [25 pp.]. 
«Reasoned opinion on the modification of the existing maximum residue level for pyrimethanil in cucurbits with edible peel» 
(Dictamen motivado sobre la modificación del LMR vigente de pirimetanil en las cucurbitáceas de piel comestible). EFSA Journal 
2018; 16(2): 5145 [20 pp.]. 
«Reasoned opinion on the modification of the existing maximum residue levels for sulfoxaflor in grape leaves and similar species, 
and globe artichokes» (Dictamen motivado sobre la modificación de los LMR vigentes de sulfoxaflor en las hojas de vid y especies 
similares, y en las alcachofas). EFSA Journal 2017; 15(11): 5070 [23 pp.]. 
«Reasoned opinion on the modification of the existing maximum residue levels for trifloxystrobin in various crops» (Dictamen 
motivado sobre la modificación de los LMR vigentes de trifloxistrobina en diversos cultivos). EFSA Journal 2018; 16(1): 5154 
[33 pp.].  
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ANEXO 

Los anexos II, III y V del Reglamento (CE) n.o 396/2005 quedan modificados como sigue:  

1) El anexo II se modifica como sigue: 

a)  las columnas correspondientes al ciantraniliprol, el cimoxanilo, el deltametrin, la fenamidona, el folpet, el mandestrobin, el mepicuat, el metazacloro, el propamocarb, el pirimetanil, 
el sulfoxaflor y la trifloxistrobina se sustituyen por el texto siguiente: 

«Residuos de pesticidas y contenidos máximos de residuos (mg/kg) 
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(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

0100000 FRUTAS FRESCAS O CONGELADAS; 
FRUTOS DE CÁSCARA        

0,02 (*) 0,01 (*)    

0110000 Cítricos 0,9 0,01 (*) 0,04 (+) 0,01 (*) 0,03 (*) 0,01 (*) 0,02 (*)   8  0,5 

0110010 Toronjas o pomelos           0,15  
0110020 Naranjas           0,8  
0110030 Limones           0,4  
0110040 Limas           0,01 (*)  
0110050 Mandarinas           0,8  
0110990 Los demás (2)           0,01 (*)  

0120000 Frutos de cáscara 0,04 0,01 (*) 0,02 (*) (+) 0,01 (*) 0,07 (*) 0,01 (*) 0,05 (*)    0,02 (*) 0,02 

0120010 Almendras          0,2   
0120020 Nueces de Brasil          0,02 (*)   
0120030 Anacardos          0,02 (*)   
0120040 Castañas          0,02 (*)   
0120050 Cocos          0,02 (*)   
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(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

0120060 Avellanas          0,02 (*)   

0120070 Macadamias          0,02 (*)   

0120080 Pacanas          0,02 (*)   

0120090 Piñones          0,02 (*)   

0120100 Pistachos          0,2   

0120110 Nueces          0,02 (*)   

0120990 Los demás (2)          0,02 (*)   

0130000 Frutas de pepita 0,8 0,01 (*) (+) 0,01 (*)  0,01 (*) 0,02 (*)   15  0,7 

0130010 Manzanas   0,2  0,3      0,4  

0130020 Peras   0,1  0,3      0,4  

0130030 Membrillos   0,1  0,03 (*)      0,3  

0130040 Nísperos   0,1  0,03 (*)      0,3  

0130050 Nísperos del Japón   0,1  0,03 (*)      0,3  

0130990 Las demás (2)   0,1  0,03 (*)      0,3  

0140000 Frutas de hueso  0,01 (*) (+) 0,01 (*) 0,03 (*)  0,02 (*)     3 

0140010 Albaricoques 0,01 (*)  0,15   2    10 0,5  

0140020 Cerezas (dulces) 6  0,1   3    4 1,5  

0140030 Melocotones 1,5  0,15   2    10 0,5  

0140040 Ciruelas 0,7  0,07   0,5    2 0,5  

0140990 Las demás (2) 0,01 (*)  0,01 (*)   0,01 (*)    0,01 (*) 0,01 (*)  

0150000 Bayas y frutos pequeños   (+)   0,01 (*) 0,02 (*)      

0151000 a)  uvas 1,5 0,3 (+) 0,2 0,6      5 2 3 

0151010 Uvas de mesa     6        

0151020 Uvas de vinificación     20        

0152000 b)  fresas 0,5 0,01 (*) 0,2 0,04 5 (+)     5 0,5 1 

0153000 c)  frutas de caña  0,01 (*) 0,1 0,01 (*) 0,03 (*)      0,01 (*) 3 

0153010 Zarzamoras 0,9 (+)         15   

0153020 Moras árticas 0,01 (*)         0,01 (*)   
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(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

0153030 Frambuesas (rojas y amari
llas) 

0,9 (+)         15   

0153990 Las demás (2) 0,01 (*)         0,01 (*)   

0154000 d)  otras bayas y frutas pequeñas  0,01 (*) 0,6 0,01 (*) 0,03 (*)       3 

0154010 Mirtilos gigantes 4         8 0,01 (*)  

0154020 Arándanos 0,01 (*)         5 0,01 (*)  

0154030 Grosellas (rojas, negras 
o blancas) 

4         5 0,01 (*)  

0154040 Grosellas espinosas (verdes, 
rojas y amarillas) 

4         5 0,01 (*)  

0154050 Escaramujos 4         5 0,01 (*)  

0154060 Moras (blancas y negras) 0,01 (*)         5 0,01 (*)  

0154070 Acerolas 0,8         15 0,3  

0154080 Bayas de saúco 0,01 (*)         5 0,01 (*)  

0154990 Las demás (2) 0,01 (*)         5 0,01 (*)  

0160000 Otras frutas  0,01 (*)  0,01 (*)  0,01 (*) 0,02 (*)      

0161000 a)  de piel comestible             

0161010 Dátiles 0,01 (*)  0,01 (*)  0,03 (*)     0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0161020 Higos 0,01 (*)  0,01 (*)  0,03 (*)     0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0161030 Aceitunas de mesa 1,5  1 (+)  0,15 (*) (+)     0,02 (*) 0,01 (*) 0,3 

0161040 Kumquats 0,01 (*)  0,01 (*)  0,03 (*)     0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0161050 Carambolas 0,01 (*)  0,01 (*)  0,03 (*)     0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0161060 Caquis o palosantos 0,8  0,01 (*)  0,03 (*)     15 0,3 0,01 (*) 

0161070 Yambolanas 0,01 (*)  0,01 (*)  0,03 (*)     0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0161990 Las demás (2) 0,01 (*)  0,01 (*)  0,03 (*)     0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0162000 b)  pequeñas, de piel no comestible 0,01 (*)    0,03 (*)     0,01 (*) 0,01 (*)  

0162010 Kiwis (verdes, rojos y amari
llos)   

0,15 (+)         0,01 (*) 

0162020 Lichis   0,01 (*)         0,01 (*) 
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(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

0162030 Frutos de la pasión   0,01 (*)         4 (+) 

0162040 Higos chumbos (fruto de la 
chumbera)   

0,01 (*)         0,01 (*) 

0162050 Caimitos   0,01 (*)         0,01 (*) 

0162060 Caquis de Virginia   0,01 (*)         0,01 (*) 

0162990 Las demás (2)   0,01 (*)         0,01 (*) 

0163000 c)  grandes, de piel no comestible 0,01 (*)  0,01 (*)  0,03 (*)      0,01 (*)  

0163010 Aguacates          0,01 (*)  0,01 (*) 

0163020 Plátanos          0,1  0,05 

0163030 Mangos          0,01 (*)  0,01 (*) 

0163040 Papayas          0,01 (*)  0,6 

0163050 Granadas          0,01 (*)  0,01 (*) 

0163060 Chirimoyas          0,01 (*)  0,01 (*) 

0163070 Guayabas          0,01 (*)  0,01 (*) 

0163080 Piñas          0,01 (*)  0,01 (*) 

0163090 Frutos del árbol del pan          0,01 (*)  0,01 (*) 

0163100 Duriones          0,01 (*)  0,01 (*) 

0163110 Guanábanas          0,01 (*)  0,01 (*) 

0163990 Las demás (2)          0,01 (*)  0,01 (*) 

0200000 HORTALIZAS FRESCAS o CONGELA
DAS      

0,01 (*)       

0210000 Raíces y tubérculos 0,05 0,01 (*)     0,02 (*)      

0211000 a)  patatas   0,3 (+) 0,02 (*) 0,06 (*) (+)   0,02 (*) 0,3 0,05 (*) 0,03 0,02 

0212000 b)  raíces y tubérculos tropicales   0,01 (*) 0,01 (*) 0,03 (*)   0,02 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,03 0,01 (*) 

0212010 Mandioca             

0212020 Batatas y boniatos             

0212030 Ñames             

0212040 Arrurruces             

0212990 Los demás (2)             
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(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

0213000 c) otras raíces y tubérculos, ex
cluida la remolacha azucarera   

0,02 (*) (+)          

0213010 Remolachas    0,15 0,03 (*)   0,02 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,03 0,02 

0213020 Zanahorias    0,2 0,03 (*)   0,02 (*) 0,01 (*) 1 0,05 0,1 

0213030 Apionabos    0,15 0,03 (*)   0,02 (*) 0,09 0,01 (*) 0,03 0,03 

0213040 Rábanos rusticanos    0,15 0,03 (*)   0,15 (+) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,03 0,08 

0213050 Aguaturmas    0,15 0,03 (*)   0,02 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,03 0,01 (*) 

0213060 Chirivías    0,15 0,03 (*)   0,02 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,03 0,04 

0213070 Perejil (raíz)    0,15 0,03 (*)   0,02 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,03 0,08 

0213080 Rábanos    0,15 0,04 (*) (+)   0,4 (+) 3 0,01 (*) 0,03 0,08 

0213090 Salsifíes    0,15 0,04 (*) (+)   0,02 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,03 0,04 

0213100 Colinabos    0,15 0,03 (*)   0,15 (+) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,03 0,04 

0213110 Nabos    0,15 0,03 (*)   0,15 (+) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,03 0,04 

0213990 Los demás (2)    0,15 0,03 (*)   0,02 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,03 0,01 (*) 

0220000 Bulbos  0,01 (*) (+)  0,03 (*)  0,02 (*)      

0220010 Ajos 0,05  0,06 0,2    0,06 (*) 2 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0220020 Cebollas 0,05  0,06 0,2    0,02 (*) 2 0,2 0,01 (*) 0,01 (*) 

0220030 Chalotes 0,05  0,06 0,2    0,02 (*) 2 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0220040 Cebolletas y cebollinos 8  0,3 3    0,02 (*) 30 3 0,7 0,1 

0220990 Los demás (2) 0,05  0,01 (*) 0,01 (*)    0,02 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0230000 Frutos y pepónides       0,02 (*) 0,02 (*)     

0231000 a)  solanáceas y malváceas             

0231010 Tomates 1 0,4 0,07 (+) 1 5 (+)    4 1 0,3 0,7 

0231020 Pimientos 1,5 0,01 (*) 0,2 (+) 1 (+) 0,03 (*)    3 2 0,4 0,4 (+) 

0231030 Berenjenas 1 0,3 0,4 (+) 1 0,03 (*)    4 1 0,3 0,7 

6.6.2018 
L 140/46 

D
iario O

ficial de la U
nión Europea 

ES    



(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

0231040 Okras, quimbombós 1,5 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,03 (*)    0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0231990 Las demás (2) 1,5 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,03 (*)    0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0232000 b)  cucurbitáceas de piel comestible 0,4 0,08 0,2 (+) 0,2 0,03 (*)    5 0,8 0,5 0,3 

0232010 Pepinos            (+) 

0232020 Pepinillos            (+) 

0232030 Calabacines             

0232990 Las demás (2)             

0233000 c) cucurbitáceas de piel no comesti
ble 

0,3 0,4 (+) 0,2     5 0,01 (*) 0,5 0,3 

0233010 Melones   0,02 (*)  0,4 (+)        

0233020 Calabazas   0,2  0,03 (*)        

0233030 Sandías   0,02 (*)  0,03 (*)        

0233990 Las demás (2)   0,02 (*)  0,03 (*)        

0234000 d)  maíz dulce 0,01 (*) 0,01 (*) 0,02 (*) (+) 0,01 (*) 0,03 (*)    0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0239000 e)  otros frutos y pepónides  0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,03 (*)    0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0240000 Hortalizas del género Brassica (ex
cepto las raíces y los brotes de 
Brassica)  

0,01 (*) (+)  0,03 (*)  0,02 (*)   0,01 (*)   

0241000 a)  inflorescencias 2  0,1     0,4 (+)    0,5 

0241010 Brécoles    5     3  3  

0241020 Coliflores    0,01 (*)     10 (+)  0,04  

0241990 Las demás (2)    0,01 (*)     0,01 (*)  0,01 (*)  

0242000 b)  cogollos 2            

0242010 Coles de Bruselas   0,01 (*) 0,01 (*)    0,06 (*) 2  0,01 (*) 0,6 

0242020 Repollos   0,1 0,9    0,4 (+) 0,7  0,4 0,5 

0242990 Los demás (2)   0,01 (*) 0,01 (*)    0,02 (*) 0,01 (*)  0,01 (*) 0,01 (*) 

0243000 c)  hojas 0,01 (*)           3 (+) 

0243010 Col china   0,2 55    0,6 20  2  

6.6.2018 
L 140/47 

D
iario O

ficial de la U
nión Europea 

ES    



(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

0243020 Berza   0,15 0,01 (*)    0,2 (+) 20  0,01 (*)  

0243990 Las demás (2)   0,01 (*) 0,01 (*)    0,2 (+) 0,01 (*)  0,01 (*)  

0244000 d)  colirrábanos 2  0,01 (*) 0,01 (*)    0,3 (+) 0,3  0,01 (*) 0,01 (*) 

0250000 Hortalizas de hoja, hierbas aromá
ticas y flores comestibles             

0251000 a)  lechuga y otras ensaladas   (+)  0,03 (*)  0,02 (*) 0,02 (*)    15 

0251010 Canónigos 0,01 (*) 0,01 (*) 2 40     20 (+) 0,01 (*) 0,01 (*)  

0251020 Lechugas 5 0,03 (+) 0,5 30     40 20 4  

0251030 Escarolas 0,01 (*) 0,01 (*) 0,1 40     20 (+) 20 0,01 (*)  

0251040 Mastuerzos y otros brotes 0,01 (*) 0,01 (*) 2 40     20 (+) 0,01 (*) 0,01 (*)  

0251050 Barbareas 0,01 (*) 0,01 (*) 2 40     20 (+) 0,01 (*) 0,01 (*)  

0251060 Rúcula o ruqueta 0,01 (*) 0,01 (*) 2 40     30 0,01 (*) 0,01 (*)  

0251070 Mostaza china 0,01 (*) 0,01 (*) 2 40     20 (+) 0,01 (*) 0,01 (*)  

0251080 Brotes tiernos (incluidas las 
especies de Brassica) 

0,01 (*) 0,01 (*) 2 40     20 (+) 20 0,01 (*)  

0251990 Las demás (2) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*)     0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*)  

0252000 b)  espinacas y hojas similares 0,01 (*)  0,01 (*) (+) 60 0,03 (*)  0,02 (*) 0,02 (*) 40 0,01 (*)   

0252010 Espinacas  1 (+)         6 0,01 (*) 

0252020 Verdolagas  0,01 (*)         0,01 (*) 15 

0252030 Acelgas  0,01 (*)         0,01 (*) 0,01 (*) 

0252990 Las demás (2)  0,01 (*)         0,01 (*) 0,01 (*) 

0253000 c)  hojas de vid y especies similares 0,01 (*) 0,01 (*) 2 (+) 0,01 (*) 0,03 (*)  0,02 (*) 0,02 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 2 0,01 (*) 

0254000 d)  berros de agua 0,01 (*) 0,01 (*) 2 (+) 0,01 (*) 0,03 (*)  0,02 (*) 0,02 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0255000 e)  endivias 0,01 (*) 0,01 (*) 0,02 (*) (+) 0,01 (*) 0,03 (*)  0,02 (*) 0,02 (*) 15 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0256000 f) hierbas aromáticas y flores co
mestibles 

0,02 (*) 0,02 (*) 2 (+) 60 0,06 (*)  0,05 (*) 0,1 (*) 30 (+) 20  15 (+) 

0256010 Perifollo           0,02 (*)  

0256020 Cebolletas           0,02 (*)  
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(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

0256030 Hojas de apio           1,5  

0256040 Perejil           0,02 (*)  

0256050 Salvia real           0,02 (*)  

0256060 Romero           0,02 (*)  

0256070 Tomillo           0,02 (*)  

0256080 Albahaca y flores comestibles           0,02 (*)  

0256090 Hojas de laurel           0,02 (*)  

0256100 Estragón           0,02 (*)  

0256990 Las demás (2)           0,02 (*)  

0260000 Leguminosas   0,2 (+)  0,03 (*)  0,02 (*) 0,02 (*)   0,01 (*)  

0260010 Judías (con vaina) 1,5 0,05 (*)  0,8     0,1 3  1 (+) 

0260020 Judías (sin vaina) 0,3 0,05 (*)  0,15     0,01 (*) 0,01 (*)  0,09 

0260030 Guisantes (con vaina) 2 0,15  0,01 (*)     0,01 (*) 3  1,5 

0260040 Guisantes (sin vaina) 0,3 0,05 (*)  0,01 (*)     0,01 (*) 0,2  0,09 

0260050 Lentejas 0,01 (*) 0,01 (*)  0,01 (*)     0,01 (*) 0,01 (*)  0,01 (*) 

0260990 Las demás (2) 0,01 (*) 0,01 (*)  0,01 (*)     0,01 (*) 0,01 (*)  0,01 (*) 

0270000 Tallos     0,03 (*)  0,02 (*)      

0270010 Espárragos 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) (+) 0,01 (*)    0,02 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,05 

0270020 Cardos 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 40    0,02 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0270030 Apio 15 0,01 (*) 0,3 40    0,02 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 1,5 1 

0270040 Hinojo 0,01 (*) 0,01 (*) 0,3 4    0,02 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0270050 Alcachofas 0,1 0,01 (*) 0,2 (+) 0,01 (*)    0,06 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,06 0,3 

0270060 Puerros 0,6 (+) 0,02 0,3 (+) 0,3    0,06 (*) 20 4 0,01 (*) 0,7 

0270070 Ruibarbos 0,01 (*) 0,01 (*) 0,3 4    0,02 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0270080 Brotes de bambú 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*)    0,02 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0270090 Palmitos 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*)    0,02 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0270990 Los demás (2) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*)    0,02 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0280000 Setas, musgos y líquenes 0,01 (*) 0,01 (*)  0,01 (*) 0,03 (*)   0,02 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0280010 Setas cultivadas   0,05 (+)    0,09 (+)      
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(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

0280020 Setas silvestres   0,01 (*)    0,02 (*)      

0280990 Musgos y líquenes   0,01 (*)    0,02 (*)      

0290000 Algas y organismos procariotas 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,03 (*)  0,02 (*) 0,02 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0300000 LEGUMINOSAS SECAS  0,05 (*) (+) (+) 0,01 (*) 0,07 (*) 0,01 (*) 0,02 (*) 0,02 (*) 0,01 (*)   0,2 

0300010 Judías 0,3  0,6       0,5 0,3  

0300020 Lentejas 0,01 (*)  1       0,5 0,01 (*)  

0300030 Guisantes 0,01 (*)  1       0,5 0,01 (*)  

0300040 Altramuces 0,01 (*)  1       0,5 0,01 (*)  

0300990 Las demás (2) 0,01 (*)  0,02 (*)       0,01 (*) 0,01 (*)  

0400000 SEMILLAS Y FRUTOS OLEAGINOSOS  0,01 (*)    0,01 (*)   0,01 (*) 0,02 (*)   

0401000 Semillas oleaginosas     0,07 (*)        

0401010 Semillas de lino 0,01 (*)  0,02 (*) (+) 0,01 (*)   0,05 (*) 0,06 (*)   0,02 (*) 0,01 (*) 

0401020 Cacahuetes 0,01 (*)  0,02 (*) 0,01 (*)   0,05 (*) 0,02 (*)   0,02 (*) 0,02 

0401030 Semillas de amapola (adormi
dera) 

0,01 (*)  0,2 (+) 0,01 (*)   0,05 (*) 0,02 (*)   0,02 (*) 0,01 (*) 

0401040 Semillas de sésamo 0,01 (*)  0,02 (*) (+) 0,01 (*)   0,05 (*) 0,02 (*)   0,02 (*) 0,01 (*) 

0401050 Semillas de girasol 0,5  0,05 (*) (+) 0,02 (*)   0,05 (*) 0,06 (*)   0,02 (*) 0,01 (*) 

0401060 Semillas de colza 0,8  0,2 0,01 (*)   4 (+) 0,06 (*)   0,15 0,01 (*) 

0401070 Habas de soja 0,4  0,02 (*) 0,01 (*)   0,05 (*) 0,02 (*)   0,3 0,05 

0401080 Semillas de mostaza 0,01 (*)  0,07 (*) (+) 0,01 (*)   0,05 (*) 0,06 (*)   0,02 (*) 0,01 (*) 

0401090 Semillas de algodón 1,5  0,02 (*) (+) 0,02 (*)   5 (+) 0,02 (*)   0,4 0,01 (*) 

0401100 Semillas de calabaza 0,01 (*)  0,02 (*) (+) 0,01 (*)   0,05 (*) 0,02 (*)   0,02 (*) 0,01 (*) 

0401110 Semillas de cártamo 0,01 (*)  0,02 (*) (+) 0,01 (*)   0,05 (*) 0,02 (*)   0,02 (*) 0,01 (*) 

0401120 Semillas de borraja 0,01 (*)  0,2 (+) 0,01 (*)   0,05 (*) 0,06 (*)   0,02 (*) 0,01 (*) 

0401130 Semillas de camelina 0,01 (*)  0,07 (*) (+) 0,01 (*)   0,05 (*) 0,06 (*)   0,02 (*) 0,01 (*) 

0401140 Semillas de cáñamo 0,01 (*)  0,2 (+) 0,01 (*)   0,05 (*) 0,02 (*)   0,02 (*) 0,01 (*) 

0401150 Semillas de ricino 0,01 (*)  0,2 (+) 0,01 (*)   0,05 (*) 0,02 (*)   0,02 (*) 0,01 (*) 

0401990 Las demás (2) 0,01 (*)  0,02 (*) 0,01 (*)   0,05 (*) 0,02 (*)   0,02 (*) 0,01 (*) 
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(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

0402000 Frutos oleaginosos    0,01 (*)   0,05 (*) 0,02 (*)   0,02 (*)  

0402010 Aceitunas para aceite 1,5  0,6 (+)  0,15 (*) (+)       0,3 

0402020 Almendras de palma 0,01 (*)  0,02 (*)  0,07 (*)       0,01 (*) 

0402030 Frutos de palma 0,01 (*)  0,02 (*)  0,07 (*)       0,01 (*) 

0402040 Miraguano 0,01 (*)  0,02 (*)  0,07 (*)       0,01 (*) 

0402990 Los demás (2) 0,01 (*)  0,02 (*)  0,07 (*)       0,01 (*) 

0500000 CEREALES 0,01 (*) 0,01 (*) (+) 0,01 (*)  0,01 (*)  0,02 (*) 0,01 (*)    

0500010 Cebada   2  1 (+)  4   0,05 (*) (+) 0,6 0,5 

0500020 Alforfón y otros seudocereales   2  0,07 (*)  0,02 (*)   0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0500030 Maíz   2  0,07 (*)  0,02 (*)   0,01 (*) 0,01 (*) 0,02 

0500040 Mijo   2  0,07 (*)  0,02 (*)   0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0500050 Avena   2  0,07 (*)  3   0,05 (*) (+) 0,04 0,4 (+) 

0500060 Arroz   1  0,07 (*)  0,02 (*)   0,05 (*) 0,01 (*) 5 

0500070 Centeno   2  0,07 (*)  3   0,05 (*) (+) 0,015 0,3 

0500080 Sorgo   2  0,07 (*)  0,02 (*)   0,05 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0500090 Trigo   1  0,4 (+)  3   0,05 (*) (+) 0,2 0,3 

0500990 Los demás (2)   0,02 (*)  0,07 (*)  0,02 (*)   0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 

0600000 TÉ, CAFÉ, INFUSIONES, CACAO Y AL
GARROBAS  

0,1 (*)  0,05 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,1 (*) 0,1 (*) 0,05 (*)  0,05 (*) 0,05 (*) 

0610000 Té 0,05 (*)  5 (+)       0,05 (*)   

0620000 Granos de café 0,05  0,1 (*)       0,05 (*)   

0630000 Infusiones             

0631000 a)  de flores 0,05 (*) (+) 15 (+)       0,05 (*)   

0631010 Manzanilla             

0631020 Flor de hibisco             

0631030 Rosas             

0631040 Jazmín             

0631050 Tila             

0631990 Las demás (2)             
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(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

0632000 b)  de hojas y hierbas aromáticas 0,05 (*)  15 (+)       0,05 (*)   

0632010 Hojas de fresa             

0632020 Rooibos             

0632030 Yerba mate             

0632990 Las demás (2)             

0633000 c)  de raíces 0,2  0,3 (+)          

0633010 Valeriana          0,05 (*)   

0633020 Ginseng          1,5   

0633990 Las demás (2)          0,05 (*)   

0639000 d)  de las demás partes de la planta 0,05 (*)  0,1 (*)       0,05 (*)   

0640000 Cacao en grano 0,05 (*)  0,1 (*)       0,05 (*)   

0650000 Algarrobas 0,05 (*)  0,1 (*)       0,05 (*)   

0700000 LÚPULO 0,05 (*) 0,1 (*) (+) 0,1 (*) 0,05 (*) 400 (+) 0,05 (*) 0,1 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 40 

0800000 ESPECIAS             

0810000 Especias de semillas 0,05 (*) 0,1 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,1 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 

0810010 Anís             

0810020 Comino salvaje             

0810030 Apio             

0810040 Cilantro             

0810050 Comino             

0810060 Eneldo             

0810070 Hinojo             

0810080 Fenogreco             

0810090 Nuez moscada             

0810990 Las demás (2)             

0820000 Especias de frutos 0,05 (*) 0,1 (*) 15 (+) 0,05 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,1 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 

0820010 Pimienta de Jamaica             

0820020 Pimienta de Sichuan             
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(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

0820030 Alcaravea             

0820040 Cardamomo             

0820050 Bayas de enebro             

0820060 Pimienta negra, verde y blanca             

0820070 Vainilla             

0820080 Tamarindos             

0820990 Las demás (2)             

0830000 Especias de corteza 0,05 (*) 0,1 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,1 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 

0830010 Canela             

0830990 Las demás (2)             

0840000 Especias de raíces y rizomas             

0840010 Regaliz 0,2 0,1 (*) 0,5 (+) 0,05 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,1 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 

0840020 Jengibre (10) 0,2 0,1 (*) 0,5 (+) 0,05 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,1 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 

0840030 Cúrcuma 0,2 0,1 (*) 0,5 (+) 0,05 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,1 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 

0840040 Rábanos rusticanos (11) (+) (+) (+) (+) (+) (+) (+) (+) (+) (+) (+) (+) 

0840990 Las demás (2) 0,2 0,1 (*) 0,5 (+) 0,05 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,1 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 

0850000 Especias de yemas 0,05 (*) 0,1 (*) 15 (+) 0,05 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,1 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 

0850010 Clavo             

0850020 Alcaparras             

0850990 Las demás (2)             

0860000 Especias del estigma de las f lores 0,05 (*) 0,1 (*) 15 0,05 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,1 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 

0860010 Azafrán   (+)          

0860990 Las demás (2)             

0870000 Especias de arilo 0,05 (*) 0,1 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,1 (*) 0,1 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 

0870010 Macis             

0870990 Las demás (2)             
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(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

0900000 PLANTAS AZUCARERAS  0,01 (*)  0,01 (*) 0,03 (*) 0,01 (*) 0,02 (*) 0,02 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,01 (*)  

0900010 Raíces de remolacha azucarera 0,05  0,02 (*) (+)         0,02 

0900020 Cañas de azúcar 0,01 (*)  0,01 (*)         0,01 (*) 

0900030 Raíces de achicoria 0,05  0,04 (+)         0,01 (*) 

0900990 Las demás (2) 0,01 (*)  0,01 (*)         0,01 (*) 

1000000 PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL: 
ANIMALES TERRESTRES     

0,05 (*)     (+)   

1010000 Tejidos de  0,01 (*)  0,01 (*)  0,01 (*)       

1011000 a)  porcino   (+)    0,05 (*)   0,1 (*)  0,04 

1011010 Músculo 0,2  0,03     0,05 (*) 0,01 (+)  0,3 (+) 

1011020 Tejido graso 0,5  0,5     0,05 (*) 0,01 (+)  0,1 (+) 

1011030 Hígado 1,5  0,03 (*)     0,2 0,1 (+)  0,6 (+) 

1011040 Riñón 1,5  0,03 (*)     0,05 (*) 0,02 (+)  0,6 (+) 

1011050 Despojos comestibles (distin
tos del hígado o el riñón) 

1,5  0,5     0,05 (*) 0,1  0,6  

1011990 Los demás (2) 0,01  0,02 (*)     0,05 (*) 0,01 (*)  0,01 (*)  

1012000 b)  bovino   (+)          

1012010 Músculo 0,2  0,03    0,09 0,05 (*) 0,01 (+) 0,1 (*) 0,3 0,04 (+) 

1012020 Tejido graso 0,5  0,5    0,06 0,05 (*) 0,01 (+) 0,1 (*) 0,1 0,06 (+) 

1012030 Hígado 1,5  0,03 (*)    0,5 0,3 0,2 (+) 0,1 (*) 0,6 0,07 (+) 

1012040 Riñón 1,5  0,03 (*)    0,8 0,05 (*) 0,05 (+) 0,2 0,6 0,04 (+) 

1012050 Despojos comestibles (distin
tos del hígado o el riñón) 

1,5  0,5    0,8 0,05 (*) 0,2 0,1 (*) 0,6 0,07 

1012990 Los demás (2) 0,01  0,02 (*)    0,05 (*) 0,05 (*) 0,01 (*) 0,1 (*) 0,01 (*) 0,02 (*) 

1013000 c)  ovino   (+)          

1013010 Músculo 0,2  0,03    0,09 0,05 (*) 0,01 (+) 0,1 (*) 0,3 0,04 (+) 

1013020 Tejido graso 0,5  0,5    0,06 0,05 (*) 0,01 (+) 0,1 (*) 0,1 0,06 (+) 

1013030 Hígado 1,5  0,03 (*)    0,5 0,3 0,2 (+) 0,1 (*) 0,6 0,07 (+) 
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(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

1013040 Riñón 1,5  0,03 (*)    0,8 0,05 (*) 0,05 (+) 0,2 0,6 0,04 (+) 

1013050 Despojos comestibles (distin
tos del hígado o el riñón) 

1,5  0,5    0,8 0,05 (*) 0,2 0,1 (*) 0,6 0,07 

1013990 Los demás (2) 0,01  0,02 (*)    0,05 (*) 0,05 (*) 0,01 (*) 0,1 (*) 0,01 (*) 0,02 (*) 

1014000 d)  caprino   (+)          

1014010 Músculo 0,2  0,03    0,09 0,05 (*) 0,01 (+) 0,1 (*) 0,3 0,04 (+) 

1014020 Tejido graso 0,5  0,5    0,06 0,05 (*) 0,01 (+) 0,1 (*) 0,1 0,06 (+) 

1014030 Hígado 1,5  0,03 (*)    0,5 0,3 0,2 (+) 0,1 (*) 0,6 0,07 (+) 

1014040 Riñón 1,5  0,03 (*)    0,8 0,05 (*) 0,05 (+) 0,2 0,6 0,04 (+) 

1014050 Despojos comestibles (distin
tos del hígado o el riñón) 

1,5  0,5    0,8 0,05 (*) 0,2 0,1 (*) 0,6 0,07 

1014990 Los demás (2) 0,01  0,02 (*)    0,05 (*) 0,05 (*) 0,01 (*) 0,1 (*) 0,01 (*) 0,02 (*) 

1015000 e)  equino             

1015010 Músculo 0,2  0,03    0,09 0,05 (*) 0,01 0,1 (*) 0,3 0,04 

1015020 Tejido graso 0,5  0,5    0,06 0,05 (*) 0,01 0,1 (*) 0,1 0,06 

1015030 Hígado 1,5  0,03 (*)    0,5 0,3 0,2 0,1 (*) 0,6 0,07 

1015040 Riñón 1,5  0,03 (*)    0,8 0,05 (*) 0,05 0,2 0,6 0,04 

1015050 Despojos comestibles (distin
tos del hígado o el riñón) 

1,5  0,5    0,8 0,05 (*) 0,2 0,1 (*) 0,6 0,07 

1015990 Los demás (2) 0,01  0,02 (*)    0,05 (*) 0,05 (*) 0,01 (*) 0,1 (*) 0,01 (*) 0,02 (*) 

1016000 f)  aves de corral   (+)    0,05 (*) 0,05 (*)  0,05 (*)  0,04 

1016010 Músculo 0,02  0,02 (*)  (+)    0,02 (+)  0,1 (+) 

1016020 Tejido graso 0,04  0,1  (+)    0,01 (+)  0,03 (+) 

1016030 Hígado 0,15  0,02 (*)  (+)    0,05 (+)  0,3 (+) 

1016040 Riñón 0,15  0,02 (*)      0,01 (*)  0,3  

1016050 Despojos comestibles (distin
tos del hígado o el riñón) 

0,15  0,02 (*)      0,05  0,3  

1016990 Los demás (2) 0,01  0,02 (*)      0,01 (*)  0,01 (*)  
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(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

1017000 g) otros animales de granja terres
tres             

1017010 Músculo 0,2  0,03    0,09 0,05 (*) 0,01 0,1 (*) 0,3 0,04 

1017020 Tejido graso 0,5  0,5    0,06 0,05 (*) 0,01 0,1 (*) 0,1 0,06 

1017030 Hígado 1,5  0,03 (*)    0,5 0,3 0,2 0,1 (*) 0,6 0,07 

1017040 Riñón 1,5  0,03 (*)    0,8 0,05 (*) 0,05 0,2 0,6 0,04 

1017050 Despojos comestibles (distin
tos del hígado o el riñón) 

1,5  0,5    0,8 0,05 (*) 0,2 0,1 (*) 0,6 0,07 

1017990 Los demás (2) 0,01  0,02 (*)    0,05 (*) 0,05 (*) 0,01 (*) 0,1 (*) 0,01 (*) 0,02 (*) 

1020000 Leche 0,02 0,01 (*) 0,05 (+) 0,01 (*)  0,01 (*) 0,06 0,01 (*) 0,01 (+) 0,05 0,2 0,02 (*) 

1020010 de vaca            (+) 

1020020 de oveja            (+) 

1020030 de cabra            (+) 

1020040 de yegua             

1020990 Las demás (2)             

1030000 Huevos de ave 0,15 0,01 (*) 0,02 (*) (+) 0,01 (*) (+) 0,01 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (+) 0,01 (*) 0,1 0,04 (+) 

1030010 de gallina             

1030020 de pato             

1030030 de ganso             

1030040 de codorniz             

1030990 Los demás (2)             

1040000 Miel y otros productos de la api
cultura (7) 

0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*)  0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 

1050000 Anfibios y reptiles 0,01 0,01 (*) 0,02 (*) 0,01 (*)  0,01 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,01 (*) 0,05 (*) 0,01 (*) 0,02 (*) 

1060000 Invertebrados terrestres 0,01 0,01 (*) 0,02 (*) 0,01 (*)  0,01 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,01 (*) 0,05 (*) 0,01 (*) 0,02 (*) 

1070000 Vertebrados terrestres silvestres 0,01 0,01 (*) 0,02 (*) 0,01 (*)  0,01 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,01 (*) 0,05 (*) 0,01 (*) 0,02 (*) 

1100000 PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL: 
PESCADO, PRODUCTOS DE PESCADO 
Y OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
MARINOS Y DE AGUA DULCE (8)             
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1200000 PRODUCTOS O PARTES DE PRODUC
TOS UTILIZADOS EXCLUSIVAMENTE 
EN LA ALIMENTACIÓN ANIMAL (8)             

1300000 PRODUCTOS ALIMENTICIOS TRANS
FORMADOS (9)             

(*)  Indica el límite inferior de determinación analítica. 
(a)  En relación con la lista completa de productos de origen vegetal y animal a los que se aplican los LMR, debe hacerse referencia al anexo I. 

(F)  = Liposoluble 

Ciantraniliprol 

(+)  LMR aplicable hasta el 30 de junio de 2021, fecha después de la cual será aplicable el valor de 0,01 (*) mg/kg salvo que un Reglamento lo modifique. 

0153010  Zarzamoras 

El nuevo valor de 0,01 (*) mg/kg será aplicable a partir del 1 de julio de 2021. 

0153030  Frambuesas (rojas y amarillas) 

El nuevo valor de 0,01 (*) mg/kg será aplicable a partir del 1 de julio de 2021. 

0270060  Puerros 

El nuevo valor de 0,01 (*) mg/kg será aplicable a partir del 1 de julio de 2021. 

(+)  El límite máximo de residuos aplicable a los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en el grupo de especias (código 0840040) es el establecido para los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en la 
categoría de hortalizas, grupo de raíces y tubérculos (código 0213040), teniendo en cuenta los cambios en los niveles debidos a la transformación (secado), de conformidad con el artículo 20, apartado 1, 
del Reglamento (CE) n.o 396/2005. 

0840040  Rábanos rusticanos (11) 

Cimoxanilo 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los ensayos de residuos. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que se hace referencia 
en la primera frase si esta se presenta, a más tardar, el 8 de octubre de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0151000  a)  uvas 

0251020  Lechuga 

0252010  Espinacas 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre la estabilidad durante el almacenamiento. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta dicha información si esta 
se presenta, a más tardar, el 8 de octubre de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0300000  LEGUMINOSAS SECAS 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre los métodos analíticos y la estabilidad durante el almacenamiento. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta 
dicha información si se presenta, a más tardar, el 8 de octubre de 2018 o, si esta no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0631000  a)  f lores 

0700000  LÚPULO  
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(+)  El límite máximo de residuos aplicable a los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en el grupo de especias (código 0840040) es el establecido para los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en la 
categoría de hortalizas, grupo de raíces y tubérculos (código 0213040), teniendo en cuenta los cambios en los niveles debidos a la transformación (secado), de conformidad con el artículo 20, apartado 1, 
del Reglamento (CE) n.o 396/2005. 

0840040  Rábanos rusticanos (11) 

Deltametrin (cis-deltametrin) (F) 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los métodos analíticos y los ensayos de residuos. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información 
a la que hace referencia la primera frase si esta se presenta, a más tardar, el 18 de octubre de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0110000  Cítricos 

0120000  Frutos de cáscara 

0130000  Frutas de pepita 

0140000  Frutas de hueso 

0150000  Bayas y frutos pequeños 

0161030  Aceitunas de mesa 

0162010  Kiwis (verdes, rojos y amarillos) 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los métodos analíticos, los ensayos de transformación y los ensayos de residuos. Al revisar el LMR, la Comisión 
tendrá en cuenta la información a la que hace referencia la primera frase si esta se presenta, a más tardar, el 18 de octubre de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha 
información. 

0211000  a)  patatas 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los métodos analíticos y los ensayos de residuos. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información 
a la que se hace referencia en la primera frase si esta se presenta, a más tardar, el 18 de octubre de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0213000  c)  otras raíces y tubérculos, excluida la remolacha azucarera 

0220000  Bulbos 

0231010  Tomates 

0231020  Pimientos 

0231030  Berenjenas 

0232000  b)  cucurbitáceas de piel comestible 

0233000  c)  cucurbitáceas de piel no comestible 

0234000  d)  maíz dulce 

0240000  Hortalizas del género Brassica (excepto las raíces y los brotes de Brassica) 

0251000  a)  lechuga y otras ensaladas 

0252000  b)  espinacas y hojas similares 

0253000  c)  hojas de vid y especies similares 

0254000  d)  berros de agua  
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0255000  e)  endivias 

0256000  f)  hierbas aromáticas y flores comestibles 

0260000  Leguminosas 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los métodos analíticos. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que se hace referencia 
en la primera frase si esta se presenta, a más tardar, el 18 de octubre de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0270010  Espárragos 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los métodos analíticos y los ensayos de residuos. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información 
a la que se hace referencia en la primera frase si esta se presenta, más tardar, el 18 de octubre de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0270050  Alcachofas 

0270060  Puerros 

0280010  Setas cultivadas 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los métodos analíticos, las condiciones de almacenamiento de las muestras y los ensayos de residuos. Al revisar el 
LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que se hace referencia en la primera frase si esta se presenta, a más tardar, el 18 de octubre de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, la 
ausencia de dicha información. 

0300000  LEGUMINOSAS SECAS 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los métodos analíticos y los ensayos de residuos. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información 
a la que se hace referencia en la primera frase si esta se presenta, a más tardar, el 18 de octubre de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0401010  Semillas de lino 

0401030  Semillas de amapola (adormidera) 

0401040  Semillas de sésamo 

0401050  Semillas de girasol 

0401080  Semillas de mostaza 

0401090  Semillas de algodón 

0401100  Semillas de calabaza 

0401110  Semillas de cártamo 

0401120  Semillas de borraja 

0401130  Semillas de camelina 

0401140  Semillas de cáñamo 

0401150  Semillas de ricino 

0402010  Aceitunas para aceite 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los métodos analíticos, las condiciones de almacenamiento de las muestras y los ensayos de residuos. Al revisar el 
LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que se hace referencia en la primera frase si esta se presenta, a más tardar, el 18 de octubre de 2018 o, si no se ha presentado en ese plazo, la 
ausencia de dicha información. 

0500000  CEREALES  

6.6.2018 
L 140/59 

D
iario O

ficial de la U
nión Europea 

ES    



(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los métodos analíticos y los ensayos de residuos. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información 
a la que se hace referencia en la primera frase si se presenta, a más tardar, el 18 de octubre de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0610000  Té 

0631000  a)  de flores 

0632000  b)  de hojas y hierbas aromáticas 

0633000  c)  de raíces 

0820000  Especias de frutos 

0840010  Regaliz 

0840020  Jengibre (10) 

0840030  Cúrcuma 

(+)  El límite máximo de residuos aplicable a los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en el grupo de especias (código 0840040) es el establecido para los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en la 
categoría de hortalizas, grupo de raíces y tubérculos (código 0213040), teniendo en cuenta los cambios en los niveles debidos a la transformación (secado), de conformidad con el artículo 20, apartado 1, 
del Reglamento (CE) n.o 396/2005. 

0840040  Rábanos rusticanos (11) 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los métodos analíticos y los ensayos de residuos. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información 
a la que se hace referencia en la primera frase si se presenta, a más tardar, el 18 de octubre de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0840990  Las demás (2) 

0850000  Especias de yemas 

0860010  Azafrán 

0900010  Raíces de remolacha azucarera 

0900030  Raíces de achicoria 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los métodos analíticos y el metabolismo del ganado. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la 
información a la que se hace referencia en la primera frase si esta se presenta, a más tardar, el 18 de octubre de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

1011000  a)  porcino 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los métodos analíticos, el metabolismo del ganado y los estudios sobre la alimentación del ganado. Al revisar el 
LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que se hace referencia en la primera frase si esta se presenta, a más tardar, el 18 de octubre de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, la 
ausencia de dicha información. 

1012000  b)  bovino 

1013000  c)  ovino 

1014000  d)  caprino 

1016000  f)  aves de corral 

1020000  Leche 

1030000  Huevos de ave  
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Fenamidona 

(+)  El siguiente LMR se aplica a las guindillas: 4 mg/kg. 

0231020  Pimientos 

(+)  El límite máximo de residuos aplicable a los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en el grupo de especias (código 0840040) es el establecido para los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en la 
categoría de hortalizas, grupo de raíces y tubérculos (código 0213040), teniendo en cuenta los cambios en los niveles debidos a la transformación (secado), de conformidad con el artículo 20, apartado 1, 
del Reglamento (CE) n.o 396/2005. 

0840040  Rábanos rusticanos (11) 

Folpet (suma de folpet y ftalimida, expresada como folpet) R 

(R)  = La definición del residuo difiere para las siguientes combinaciones de plaguicida-número de código: 

código 1000000, excepto 1040000: ftalimida, expresada como folpet 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los ensayos de residuos. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que se hace referencia 
en la primera frase si esta se presenta, a más tardar, el 6 de febrero de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0152000  b)  fresas 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los métodos analíticos y los ensayos de residuos. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información 
a la que se hace referencia en la primera frase si esta se presenta, a más tardar, el 6 de febrero de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0161030  Aceitunas de mesa 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los ensayos de residuos y los métodos analíticos. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información 
a la que se hace referencia en la primera frase si esta se presenta, a más tardar, el 6 de febrero de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0211000  a)  patatas 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los métodos analíticos. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia la 
primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de febrero de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, su ausencia. 

0213080  Rábanos 

0213090  Salsifíes 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los métodos analíticos y los ensayos de residuos. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información 
a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de febrero de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, su ausencia. 

0231010  Tomates 

0233010  Melones 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los métodos analíticos y la estabilidad durante el almacenamiento. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta 
la información a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de febrero de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, su ausencia. 

0402010  Aceitunas para aceite 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los métodos analíticos. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia la 
primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de febrero de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0500010  Cebada  
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(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los métodos analíticos y los ensayos de residuos. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información 
a la que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de febrero de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0500090  Trigo 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los métodos analíticos. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia la 
primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de febrero de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0700000  LÚPULO 

(+)  El límite máximo de residuos aplicable a los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en el grupo de especias (código 0840040) es el establecido para los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en la 
categoría de hortalizas, grupo de raíces y tubérculos (código 0213040), teniendo en cuenta los cambios en los niveles debidos a la transformación (secado), de conformidad con el artículo 20, apartado 1, 
del Reglamento (CE) n.o 396/2005. 

0840040  Rábanos rusticanos (11) 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre la naturaleza y la magnitud de los residuos. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la 
que hace referencia la primera frase si se presenta, a más tardar, el 6 de febrero de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

1016010  Músculo 

1016020  Tejido graso 

1016030  Hígado 

1030000  Huevos de ave 

Mandestrobin 

(+)  El límite máximo de residuos aplicable a los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en el grupo de especias (código 0840040) es el establecido para los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en la 
categoría de hortalizas, grupo de raíces y tubérculos (código 0213040), teniendo en cuenta los cambios en los niveles debidos a la transformación (secado), de conformidad con el artículo 20, apartado 1, 
del Reglamento (CE) n.o 396/2005. 

0840040  Rábanos rusticanos (11) 

Mepicuat (suma de mepicuat y sus sales, expresada en cloruro de mepicuat) 

(+)  LMR temporal, válido hasta el 31 de diciembre de 2018, pues los resultados de los controles ponen de manifiesto que puede producirse contaminación cruzada de las setas cultivadas no tratadas con paja 
legalmente tratada con mepicuat. Es posible que esta contaminación cruzada no se pueda evitar totalmente en todos los casos. Después de esta fecha, el LMR será de 0,02 (*) mg/kg, a menos que vuelva 
a ser modificado por un Reglamento a la luz de nueva información proporcionada, a más tardar, el 30 de abril de 2018. 

0280010  Setas cultivadas 

El nuevo valor de 0,02 (*) mg/kg será aplicable a partir del 1 de enero de 2019. 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los ensayos de residuos. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que se hace referencia 
en la primera frase si esta se presenta, a más tardar, el 29 de junio de 2018 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0401060  Semillas de colza 

(+)  LMR aplicable hasta el 30 de junio de 2021, fecha después de la cual se aplicará 0,05 (*) mg/kg salvo que un Reglamento lo modifique. 

0401090  Semillas de algodón 

El nuevo valor de 0,05 (*) mg/kg será aplicable a partir del 1 de julio de 2021. 

(+)  El límite máximo de residuos aplicable a los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en el grupo de especias (código 0840040) es el establecido para los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en la 
categoría de hortalizas, grupo de raíces y tubérculos (código 0213040), teniendo en cuenta los cambios en los niveles debidos a la transformación (secado), de conformidad con el artículo 20, apartado 1, 
del Reglamento (CE) n.o 396/2005. 

0840040  Rábanos rusticanos (11)  

6.6.2018 
L 140/62 

D
iario O

ficial de la U
nión Europea 

ES    



Metazacloro (suma de los metabolitos 479M04, 479M08 y 479M16, expresada como metazacloro) (R) 

(R)  = La definición del residuo difiere para las siguientes combinaciones de plaguicida-número de código: 

Metazacloro — código 1000000, excepto 1040000: suma de metazacloro y sus metabolitos que contengan la fracción 2,6-dimetilanilina, expresada como metazacloro 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los ensayos de residuos. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta dicha información si se presenta, a más 
tardar, el 14 de marzo de 2017 o, si esta no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0213040  Rábanos rusticanos 

0213080  Rábanos 

0213100  Colinabos 

0213110  Nabos 

0241000  a)  inflorescencias 

(+)  El límite máximo de residuos aplicable a los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en el grupo de especias (código 0840040) es el establecido para los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en la 
categoría de hortalizas, grupo de raíces y tubérculos (código 0213040), teniendo en cuenta los cambios en los niveles debidos a la transformación (secado), de conformidad con el artículo 20, apartado 1, 
del Reglamento (CE) n.o 396/2005. 

0840040  Rábanos rusticanos (11) 

Propamocarb (suma de propamocarb y sus sales, expresada como propamocarb) (R) 

(R)  = La definición del residuo difiere para las siguientes combinaciones de plaguicida-número de código: código 1000000, excepto 1016000, 1030000 y 1040000: N-óxido propamocarb; códigos 1016000 
y 1030000: N-desmetil propamocarb 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los ensayos de residuos. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia la 
primera frase si esta se presenta, a más tardar, el 22 de marzo de 2016 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0241020  Coliflores 

0251010  Canónigos 

0251030  Escarolas 

0251040  Mastuerzos y otros brotes 

0251050  Barbareas 

0251070  Mostaza china 

0251080  Brotes tiernos (incluidas las especies de Brassica) 

0256000  f)  hierbas aromáticas y flores comestibles 

(+)  El límite máximo de residuos aplicable a los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en el grupo de especias (código 0840040) es el establecido para los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en la 
categoría de hortalizas, grupo de raíces y tubérculos (código 0213040), teniendo en cuenta los cambios en los niveles debidos a la transformación (secado), de conformidad con el artículo 20, apartado 1, 
del Reglamento (CE) n.o 396/2005. 

0840040  Rábanos rusticanos (11) 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los métodos analíticos. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta dicha información si esta se presenta, 
a más tardar, el 22 de marzo de 2016 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

1011010  Músculo 

1011020  Tejido graso  
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1011030  Hígado 

1011040  Riñón 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre métodos analíticos y un estudio de alimentación animal. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la 
información a la que hace referencia la primera frase si esta se presenta, a más tardar, el 22 de marzo de 2016, o si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

1012010  Músculo 

1012020  Tejido graso 

1012030  Hígado 

1012040  Riñón 

1013010  Músculo 

1013020  Tejido graso 

1013030  Hígado 

1013040  Riñón 

1014010  Músculo 

1014020  Tejido graso 

1014030  Hígado 

1014040  Riñón 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre métodos analíticos y el estudio sobre la alimentación de las gallinas. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta 
la información a la que hace referencia la primera frase si esta se presenta, a más tardar, el 22 de marzo de 2016 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

1016010  Músculo 

1016020  Tejido graso 

1016030  Hígado 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre métodos analíticos y un estudio sobre alimentación animal. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta dicha 
información si esta se presenta, a más tardar, el 22 de marzo de 2016 o, si no se ha presentado para dicha fecha, la ausencia de dicha información. 

1020000  Leche 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre métodos analíticos y el estudio sobre la alimentación de las gallinas. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta 
dicha información si esta se presenta, a más tardar, el 22 de marzo de 2016 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

1030000  Huevos de ave 

Pirimetanil (R) 

(R)  = La definición del residuo difiere para las siguientes combinaciones de plaguicida-número de código: 

Pirimetanil - código 1020000: suma de pirimetanil y 2-anilino-4,6-dimetilpirimidin-5-ol, expresada como pirimetanil 

Pirimetanil - códigos 1011000/1012000/1013000/1014000/1015000/1017000: suma de pirimetanil y 2-(4-hidroxianilino)-4,6-dimetilpirimidina, expresada como pirimetanil  
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(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria señaló que faltaba información sobre el metabolismo de los cultivos con tratamiento de las semillas. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la 
información a la que hace referencia la primera frase, si esta se presenta, a más tardar, el 5 de febrero de 2016 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0500010  Cebada 

0500050  Avena 

0500070  Centeno 

0500090  Trigo 

(+)  El límite máximo de residuos aplicable a los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en el grupo de especias (código 0840040) es el establecido para los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en la 
categoría de hortalizas, grupo de raíces y tubérculos (código 0213040), teniendo en cuenta los cambios en los niveles debidos a la transformación (secado), de conformidad con el artículo 20, apartado 1, 
del Reglamento (CE) n.o 396/2005. 

0840040  Rábanos rusticanos (11) 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los métodos analíticos. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia la 
primera frase si se presenta, a más tardar, el 5 de febrero de 2016 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

1000000  PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL: ANIMALES TERRESTRES 

Sulfoxaflor (suma de isómeros) 

(+)  El límite máximo de residuos aplicable a los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en el grupo de especias (código 0840040) es el establecido para los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en la 
categoría de hortalizas, grupo de raíces y tubérculos (código 0213040), teniendo en cuenta los cambios en los niveles debidos a la transformación (secado), de conformidad con el artículo 20, apartado 1, 
del Reglamento (CE) no 396/2005. 

0840040  Rábanos rusticanos (11) 

Trifloxistrobina (F) (R) 

(R)  = La definición del residuo difiere para las siguientes combinaciones de plaguicida-número de código: 

Trifloxistrobina- código 1000000, excepto 1040000: suma de trifloxistrobina y su metabolito (E, E)-metoxiimino- {2-[1-(3-trifluorometil-fenil)-etillideneamino-oximetil]-fenil-ácido acético (CGA 321113) 

(+)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria constató que faltaba información sobre los ensayos de residuos. Al revisar el LMR, la Comisión tendrá en cuenta la información a la que hace referencia la 
primera frase si se presenta, a más tardar, el 23 de julio de 2017 o, si no se ha presentado para esa fecha, la ausencia de dicha información. 

0162030  Frutos de la pasión 

0231020  Pimientos 

0232010  Pepinos 

0232020  Pepinillos 

0243000  c)  hojas 

0256000  f)  hierbas aromáticas y flores comestibles 

0260010  Judías (con vaina) 

0500050  Avena 

(+)  El límite máximo de residuos aplicable a los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en el grupo de especias (código 0840040) es el establecido para los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en la 
categoría de hortalizas, grupo de raíces y tubérculos (código 0213040), teniendo en cuenta los cambios en los niveles debidos a la transformación (secado), de conformidad con el artículo 20, apartado 1, 
del Reglamento (CE) n.o 396/2005. 

0840040  Rábanos rusticanos (11)»                                                                                                                                                                                                                                                             
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b)  se añade la columna siguiente correspondiente a la propargita: 

«Residuos de plaguicidas y contenidos máximos de residuos (mg/kg) 

Código n.o Grupos y tipos de productos individuales a los que se aplican los contenidos máximos de residuos (a) 

Pr
op

ar
gi

ta
 (F

) 

(1) (2) (3) 

0100000 FRUTAS FRESCAS O CONGELADAS; FRUTOS DE CÁSCARA  

0110000 Cítricos  

0110010 Toronjas o pomelos 0,01 (*) 

0110020 Naranjas 4 

0110030 Limones 0,01 (*) 

0110040 Limas 0,01 (*) 

0110050 Mandarinas 0,01 (*) 

0110990 Los demás (2) 0,01 (*) 

0120000 Frutos de cáscara 0,02 (*) 

0120010 Almendras  

0120020 Nueces de Brasil  

0120030 Anacardos  

0120040 Castañas  

0120050 Cocos  

0120060 Avellanas  

0120070 Macadamias  

0120080 Pacanas  

0120090 Piñones  

0120100 Pistachos  

0120110 Nueces  

0120990 Los demás (2)  

0130000 Frutas de pepita 0,01 (*) 

0130010 Manzanas  

0130020 Peras  

0130030 Membrillos  

0130040 Nísperos  

0130050 Nísperos del Japón  

0130990 Las demás (2)  

0140000 Frutas de hueso 0,01 (*) 

0140010 Albaricoques  

0140020 Cerezas (dulces)  

0140030 Melocotones  

0140040 Ciruelas  

0140990 Las demás (2)  
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(1) (2) (3) 

0150000 Bayas y frutos pequeños 0,01 (*) 

0151000 a)  uvas  

0151010 Uvas de mesa  

0151020 Uvas de vinificación  

0152000 b)  fresas  

0153000 c)  frutas de caña  

0153010 Zarzamoras  

0153020 Moras árticas  

0153030 Frambuesas (rojas y amarillas)  

0153990 Las demás (2)  

0154000 d)  otras bayas y frutas pequeñas  

0154010 Mirtilos gigantes  

0154020 Arándanos  

0154030 Grosellas (rojas, negras o blancas)  

0154040 Grosellas espinosas (verdes, rojas y amarillas)  

0154050 Escaramujos  

0154060 Moras (blancas y negras)  

0154070 Acerolas  

0154080 Bayas de saúco  

0154990 Las demás (2)  

0160000 Otras frutas 0,01 (*) 

0161000 a)  de piel comestible  

0161010 Dátiles  

0161020 Higos  

0161030 Aceitunas de mesa  

0161040 Kumquats  

0161050 Carambolas  

0161060 Caquis o palosantos  

0161070 Yambolanas  

0161990 Las demás (2)  

0162000 b)  pequeñas, de piel no comestible  

0162010 Kiwis (verdes, rojos y amarillos)  

0162020 Lichis  

0162030 Frutos de la pasión  

0162040 Higos chumbos (fruto de la chumbera)  

0162050 Caimitos  

0162060 Caquis de Virginia  

0162990 Las demás (2)  
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0163000 c)  grandes, de piel no comestible  

0163010 Aguacates  

0163020 Plátanos  

0163030 Mangos  

0163040 Papayas  

0163050 Granadas  

0163060 Chirimoyas  

0163070 Guayabas  

0163080 Piñas  

0163090 Frutos del árbol del pan  

0163100 Duriones  

0163110 Guanábanas  

0163990 Las demás (2)  

0200000 HORTALIZAS FRESCAS o CONGELADAS  

0210000 Raíces y tubérculos 0,01 (*) 

0211000 a)  patatas  

0212000 b)  raíces y tubérculos tropicales  

0212010 Mandioca  

0212020 Batatas y boniatos  

0212030 Ñames  

0212040 Arrurruces  

0212990 Los demás (2)  

0213000 c)  otras raíces y tubérculos, excluida la remolacha azucarera  

0213010 Remolachas  

0213020 Zanahorias  

0213030 Apionabos  

0213040 Rábanos rusticanos  

0213050 Aguaturmas  

0213060 Chirivías  

0213070 Perejil (raíz)  

0213080 Rábanos  

0213090 Salsifíes  

0213100 Colinabos  

0213110 Nabos  

0213990 Los demás (2)  

0220000 Bulbos 0,01 (*) 

0220010 Ajos  

0220020 Cebollas  

0220030 Chalotes  

0220040 Cebolletas y cebollinos  

0220990 Los demás (2)  

6.6.2018 L 140/68 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



(1) (2) (3) 

0230000 Frutos y pepónides 0,01 (*) 

0231000 a)  solanáceas y malváceas  

0231010 Tomates  
0231020 Pimientos  
0231030 Berenjenas  
0231040 Okras, quimbombós  
0231990 Las demás (2)  

0232000 b)  cucurbitáceas de piel comestible  

0232010 Pepinos  
0232020 Pepinillos  
0232030 Calabacines  
0232990 Las demás (2)  

0233000 c)  cucurbitáceas de piel no comestible  

0233010 Melones  
0233020 Calabazas  
0233030 Sandías  
0233990 Las demás (2)  

0234000 d)  maíz dulce  

0239000 e)  otros frutos y pepónides  

0240000 Hortalizas del género Brassica (excepto las raíces y los brotes de Brassica) 0,01 (*) 

0241000 a)  inflorescencias  

0241010 Brécoles  
0241020 Coliflores  
0241990 Las demás (2)  

0242000 b)  cogollos  

0242010 Coles de Bruselas  
0242020 Repollos  
0242990 Los demás (2)  

0243000 c)  hojas  

0243010 Col china  
0243020 Berza  
0243990 Las demás (2)  

0244000 d)  colirrábanos  

0250000 Hortalizas de hoja, hierbas aromáticas y flores comestibles  

0251000 a)  lechuga y otras ensaladas 0,01 (*) 

0251010 Canónigos  
0251020 Lechugas  
0251030 Escarolas  
0251040 Mastuerzos y otros brotes  
0251050 Barbareas  
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0251060 Rúcula o ruqueta  

0251070 Mostaza china  

0251080 Brotes tiernos (incluidas las especies de Brassica)  

0251990 Las demás (2)  

0252000 b)  espinacas y hojas similares 0,01 (*) 

0252010 Espinacas  

0252020 Verdolagas  

0252030 Acelgas  

0252990 Las demás (2)  

0253000 c)  hojas de vid y especies similares 0,01 (*) 

0254000 d)  berros de agua 0,01 (*) 

0255000 e)  endivias 0,01 (*) 

0256000 f)  hierbas aromáticas y flores comestibles 0,02 (*) 

0256010 Perifollo  

0256020 Cebolletas  

0256030 Hojas de apio  

0256040 Perejil  

0256050 Salvia real  

0256060 Romero  

0256070 Tomillo  

0256080 Albahaca y flores comestibles  

0256090 Hojas de laurel  

0256100 Estragón  

0256990 Las demás (2)  

0260000 Leguminosas 0,01 (*) 

0260010 Judías (con vaina)  

0260020 Judías (sin vaina)  

0260030 Guisantes (con vaina)  

0260040 Guisantes (sin vaina)  

0260050 Lentejas  

0260990 Las demás (2)  

0270000 Tallos 0,01 (*) 

0270010 Espárragos  

0270020 Cardos  

0270030 Apio  

0270040 Hinojo  

0270050 Alcachofas  

0270060 Puerros  

0270070 Ruibarbos  

0270080 Brotes de bambú  

0270090 Palmitos  

0270990 Los demás (2)  
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0280000 Setas, musgos y líquenes 0,01 (*) 

0280010 Setas cultivadas  

0280020 Setas silvestres  

0280990 Musgos y líquenes  

0290000 Algas y organismos procariotas 0,01 (*) 

0300000 LEGUMINOSAS SECAS 0,01 (*) 

0300010 Judías  

0300020 Lentejas  

0300030 Guisantes  

0300040 Altramuces  

0300990 Las demás (2)  

0400000 SEMILLAS Y FRUTOS OLEAGINOSOS 0,02 (*) 

0401000 Semillas oleaginosas  

0401010 Semillas de lino  

0401020 Cacahuetes  

0401030 Semillas de amapola (adormidera)  

0401040 semillas de sésamo  

0401050 Semillas de girasol  

0401060 Semillas de colza  

0401070 Habas de soja  

0401080 Semillas de mostaza  

0401090 Semillas de algodón  

0401100 Semillas de calabaza  

0401110 Semillas de cártamo  

0401120 Semillas de borraja  

0401130 Semillas de camelina  

0401140 Semillas de cáñamo  

0401150 Semillas de ricino  

0401990 Las demás (2)  

0402000 Frutos oleaginosos  

0402010 Aceitunas para aceite  

0402020 Almendras de palma  

0402030 Frutos de palma  

0402040 Miraguano  

0402990 Los demás (2)  

0500000 CEREALES 0,01 (*) 

0500010 Cebada  

0500020 Alforfón y otros seudocereales  

0500030 Maíz  

0500040 Mijo  

0500050 Avena  

0500060 Arroz  
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0500070 Centeno  

0500080 Sorgo  

0500090 Trigo  

0500990 Los demás (2)  

0600000 TÉ, CAFÉ, INFUSIONES, CACAO Y ALGARROBAS  

0610000 Té 10 

0620000 Granos de café 0,05 (*) 

0630000 Infusiones 0,05 (*) 

0631000 a)  de flores  

0631010 Manzanilla  

0631020 Flor de hibisco  

0631030 Rosas  

0631040 Jazmín  

0631050 Tila  

0631990 Las demás  

0632000 b)  de hojas y hierbas aromáticas  

0632010 Hojas de fresa  

0632020 Rooibos  

0632030 Yerba mate  

0632990 Las demás (2)  

0633000 c)  de raíces  

0633010 Valeriana  

0633020 Ginseng  

0633990 Las demás (2)  

0639000 d)  de las demás partes de la planta  

0640000 Cacao en grano 0,05 (*) 

0650000 Algarrobas 0,05 (*) 

0700000 LÚPULO 0,05 (*) 

0800000 ESPECIAS  

0810000 Especias de semillas 0,05 (*) 

0810010 Anís  

0810020 Comino salvaje  

0810030 Apio  

0810040 Cilantro  

0810050 Comino  

0810060 Eneldo  

0810070 Hinojo  
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0810080 Fenogreco  

0810090 Nuez moscada  

0810990 Las demás (2)  

0820000 Especias de frutos 0,05 (*) 

0820010 Pimienta de Jamaica  

0820020 Pimienta de Sichuan  

0820030 Alcaravea  

0820040 Cardamomo  

0820050 Bayas de enebro  

0820060 Pimienta negra, verde y blanca  

0820070 Vainilla  

0820080 Tamarindos  

0820990 Las demás (2)  

0830000 Especias de corteza 0,05 (*) 

0830010 Canela  

0830990 Las demás (2)  

0840000 Especias de raíces y rizomas  

0840010 Regaliz 0,05 (*) 

0840020 Jengibre (10) 0,05 (*) 

0840030 Cúrcuma 0,05 (*) 

0840040 Rábanos rusticanos (11) (+) 

0840990 Las demás (2) 0,05 (*) 

0850000 Especias de yemas 0,05 (*) 

0850010 Clavo  

0850020 Alcaparras  

0850990 Las demás  

0860000 Especias del estigma de las f lores 0,05 (*) 

0860010 Azafrán  

0860990 Las demás (2)  

0870000 Especias de arilo 0,05 (*) 

0870010 Macis  

0870990 Las demás (2)  

0900000 PLANTAS AZUCARERAS 0,01 (*) 

0900010 Raíces de remolacha azucarera  

0900020 Cañas de azúcar  

0900030 Raíces de achicoria  

0900990 Las demás (2)  
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1000000 PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL: ANIMALES TERRESTRES  

1010000 Tejidos de 0,01 (*) 

1011000 a)  porcino  

1011010 Músculo  

1011020 Tejido graso  

1011030 Hígado  

1011040 Riñón  

1011050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el riñón)  

1011990 Los demás (2)  

1012000 b)  bovino  

1012010 Músculo  

1012020 Tejido graso  

1012030 Hígado  

1012040 Riñón  

1012050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el riñón)  

1012990 Los demás (2)  

1013000 c)  ovino  

1013010 Músculo  

1013020 Tejido graso  

1013030 Hígado  

1013040 Riñón  

1013050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el riñón)  

1013990 Los demás (2)  

1014000 d)  caprino  

1014010 Músculo  

1014020 Tejido graso  

1014030 Hígado  

1014040 Riñón  

1014050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el riñón)  

1014990 Los demás (2)  

1015000 e)  equino  

1015010 Músculo  

1015020 Tejido graso  

1015030 Hígado  

1015040 Riñón  

1015050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el riñón)  

1015990 Los demás (2)  

1016000 f)  aves de corral  

1016010 Músculo  

1016020 Tejido graso  
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1016030 Hígado  
1016040 Riñón  
1016050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el riñón)  
1016990 Los demás (2)  

1017000 g)  otros animales de granja terrestres  

1017010 Músculo  
1017020 Tejido graso  
1017030 Hígado  
1017040 Riñón  
1017050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el riñón)  
1017990 Los demás (2)  

1020000 Leche 0,01 (*) 

1020010 de vaca  
1020020 de oveja  
1020030 de cabra  
1020040 de yegua  
1020990 Las demás (2)  

1030000 Huevos de ave 0,01 (*) 

1030010 de gallina  
1030020 de pato  
1030030 de ganso  
1030040 de codorniz  
1030990 Los demás (2)  

1040000 Miel y otros productos de la apicultura 0,05 (*) 

1050000 Anfibios y reptiles 0,01 (*) 

1060000 Invertebrados terrestres 0,01 (*) 

1070000 Vertebrados terrestres silvestres 0,01 (*) 

1100000 PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL: PESCADO, PRODUCTOS DE PESCADO Y OTROS 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS MARINOS Y DE AGUA DULCE (8)  

1200000 PRODUCTOS O PARTES DE PRODUCTOS UTILIZADOS EXCLUSIVAMENTE EN LA ALI
MENTACIÓN ANIMAL (8)  

1300000 PRODUCTOS ALIMENTICIOS TRANSFORMADOS (9)  

(*)  Indica el límite inferior de determinación analítica. 
(a)  En relación con la lista completa de productos de origen vegetal y animal a los que se aplican los LMR, debe hacerse referencia 

al anexo I. 

(F)  = Liposoluble 

Propargita (F) 

(+)  El límite máximo de residuos aplicable a los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en el grupo de especias (código 0840040) 
es el establecido para los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en la categoría de hortalizas, grupo de raíces y tubérculos 
(código 0213040), teniendo en cuenta los cambios en los niveles debidos a la transformación (secado), de conformidad con el 
artículo 20, apartado 1, del Reglamento (CE) n.o 396/2005. 

0840040  Rábanos rusticanos (11)»                                                                                                                                                                    
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2) En la parte A del anexo III, las columnas correspondientes al difenoconazol, la flubendiamida, el fluopicolide y el 
fosetil se sustituyen por el texto siguiente: 

«Residuos de plaguicidas y contenidos máximos de residuos (mg/kg) 

Código n.o Grupos y tipos de productos individuales a los que se aplican 
los contenidos máximos de residuos (a) 
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(1) (2) (3) (4) (5) (6) 

0100000 FRUTAS FRESCAS O CONGELADAS; FRUTOS DE 
CÁSCARA     

0110000 Cítricos 0,6 0,01 (*) 0,01 (*) 75 

0110010 Toronjas o pomelos     

0110020 Naranjas     

0110030 Limones     

0110040 Limas     

0110050 Mandarinas     

0110990 Los demás (2)     

0120000 Frutos de cáscara 0,05 (*) 0,1 0,01 (*)  

0120010 Almendras    500 
0120020 Nueces de Brasil    500 
0120030 Anacardos    500 
0120040 Castañas    500 
0120050 Cocos    2 (*) 

0120060 Avellanas    500 
0120070 Macadamias    500 
0120080 Pacanas    500 
0120090 Piñones    500 
0120100 Pistachos    500 
0120110 Nueces    500 
0120990 Los demás (2)    2 (*) 

0130000 Frutas de pepita 0,8 0,8 0,01 (*) 150 

0130010 Manzanas     

0130020 Peras     

0130030 Membrillos     

0130040 Nísperos     

0130050 Nísperos del Japón     

0130990 Las demás (2)     

0140000 Frutas de hueso   0,01 (*)  

0140010 Albaricoques 0,7 1,5  2 (*) 

0140020 Cerezas (dulces) 0,3 1,5  2 (*) 

0140030 Melocotones 0,5 0,8  50 
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0140040 Ciruelas 0,5 0,7  2 (*) 

0140990 Las demás (2) 0,1 0,01 (*)  2 (*) 

0150000 Bayas y frutos pequeños     

0151000 a)  uvas 3 2 2 100 

0151010 Uvas de mesa     

0151020 Uvas de vinificación     

0152000 b)  fresas 0,5 0,2 0,01 (*) 75 

0153000 c)  frutas de caña  0,01 (*)   

0153010 Zarzamoras 1,5  3 100 

0153020 Moras árticas 0,1  0,01 (*) 2 (*) 

0153030 Frambuesas (rojas y amarillas) 1,5  0,01 (*) 100 

0153990 Las demás (2) 0,1  0,01 (*) 2 (*) 

0154000 d)  otras bayas y frutas pequeñas  0,01 (*) 0,01 (*) 2 (*) 

0154010 Mirtilos gigantes 0,1    

0154020 Arándanos 0,1    

0154030 Grosellas (rojas, negras o blancas) 0,2    

0154040 Grosellas espinosas (verdes, rojas y amari
llas) 

0,1    

0154050 Escaramujos 0,1    

0154060 Moras (blancas y negras) 0,1    

0154070 Acerolas 0,8    

0154080 Bayas de saúco 0,1    

0154990 Las demás (2) 0,1    

0160000 Otras frutas  0,01 (*) 0,01 (*)  

0161000 a)  de piel comestible    2 (*) 

0161010 Dátiles 0,1    

0161020 Higos 0,1    

0161030 Aceitunas de mesa 2    

0161040 Kumquats 0,6    

0161050 Carambolas 0,1    

0161060 Caquis o palosantos 0,8    

0161070 Yambolanas 0,1    

0161990 Las demás (2) 0,1    

0162000 b)  pequeñas, de piel no comestible 0,1    

0162010 Kiwis (verdes, rojos y amarillos)    150 

0162020 Lichis    2 (*) 

0162030 Frutos de la pasión    2 (*) 

0162040 Higos chumbos (fruto de la chumbera)    2 (*) 

0162050 Caimitos    2 (*) 

0162060 Caquis de Virginia    2 (*) 

0162990 Las demás (2)    2 (*) 
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0163000 c)  grandes, de piel no comestible     

0163010 Aguacates 0,6   50 

0163020 Plátanos 0,1   2 (*) 

0163030 Mangos 0,1   2 (*) 

0163040 Papayas 0,2   2 (*) 

0163050 Granadas 0,1   2 (*) 

0163060 Chirimoyas 0,1   2 (*) 

0163070 Guayabas 0,1   2 (*) 

0163080 Piñas 0,1   50 

0163090 Frutos del árbol del pan 0,1   2 (*) 

0163100 Duriones 0,1   2 (*) 

0163110 Guanábanas 0,1   2 (*) 

0163990 Las demás (2) 0,1   2 (*) 

0200000 HORTALIZAS FRESCAS o CONGELADAS     

0210000 Raíces y tubérculos  0,01 (*)   

0211000 a)  patatas 0,1  0,03 40 

0212000 b)  raíces y tubérculos tropicales 0,1  0,01 2 (*) 

0212010 Mandioca     

0212020 Batatas y boniatos     

0212030 Ñames     

0212040 Arrurruces     

0212990 Los demás (2)     

0213000 c)  otras raíces y tubérculos, excluida la remolacha 
azucarera   

0,15  

0213010 Remolachas 0,4   2 (*) 

0213020 Zanahorias 0,4   2 (*) 

0213030 Apionabos 2   8 

0213040 Rábanos rusticanos 0,4   2 (*) 

0213050 Aguaturmas 0,4   2 (*) 

0213060 Chirivías 0,4   2 (*) 

0213070 Perejil (raíz) 0,4   2 (*) 

0213080 Rábanos 0,4   25 

0213090 Salsifíes 0,4   2 (*) 

0213100 Colinabos 0,4   2 (*) 

0213110 Nabos 0,4   2 (*) 

0213990 Los demás (2) 0,4   2 (*) 

0220000 Bulbos  0,01 (*)   

0220010 Ajos 0,5  0,3 2 (*) 

0220020 Cebollas 0,5  1 50 

0220030 Chalotes 0,5  0,3 2 (*) 

0220040 Cebolletas y cebollinos 9  10 30 

0220990 Los demás (2) 0,5  0,01 (*) 2 (*) 
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0230000 Frutos y pepónides     

0231000 a)  solanáceas y malváceas   1  

0231010 Tomates 2 0,2  100 
0231020 Pimientos 0,8 0,2  130 
0231030 Berenjenas 0,6 0,2  100 
0231040 Okras, quimbombós 0,05 (*) 0,01 (*)  2 (*) 
0231990 Las demás (2) 0,05 (*) 0,01 (*)  2 (*) 

0232000 b)  cucurbitáceas de piel comestible 0,3 0,15 0,5 75 

0232010 Pepinos     
0232020 Pepinillos     
0232030 Calabacines     
0232990 Las demás (2)     

0233000 c)  cucurbitáceas de piel no comestible 0,2 0,06 0,5 75 

0233010 Melones     
0233020 Calabazas     
0233030 Sandías     
0233990 Las demás (2)     

0234000 d)  maíz dulce 0,05 (*) 0,02 0,01 (*) 5 

0239000 e)  otros frutos y pepónides 0,05 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 5 

0240000 Hortalizas del género Brassica (excepto las raí
ces de y los brotes de Brassica)    

10 

0241000 a)  inflorescencias  0,01 (*) 2  

0241010 Brécoles 1    
0241020 Coliflores 0,2    
0241990 Las demás (2) 0,08    

0242000 b)  cogollos     

0242010 Coles de Bruselas 0,4 0,01 (*) 0,2  
0242020 Repollos 0,3 4 0,2  
0242990 Los demás (2) 0,3 0,01 (*) 0,01 (*)  

0243000 c)  hojas 2 0,01 (*)   

0243010 Col china   2  
0243020 Berza   2  
0243990 Las demás (2)   0,1  

0244000 d)  colirrábanos 0,05 (*) 0,01 (*) 0,03  

0250000 Hortalizas de hoja, hierbas aromáticas y flores 
comestibles     

0251000 a)  lechuga y otras ensaladas    75 

0251010 Canónigos 7 0,01 (*) 9  
0251020 Lechugas 4 7 9  
0251030 Escarolas 3 0,01 (*) 1,5  
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0251040 Mastuerzos y otros brotes 4 0,01 (*) 9  

0251050 Barbareas 4 0,01 (*) 9  

0251060 Rúcula o ruqueta 3 0,01 (*) 9  

0251070 Mostaza china 4 0,01 (*) 9  

0251080 Brotes tiernos (incluidas las especies de 
Brassica) 

4 0,01 (*) 9  

0251990 Las demás (2) 4 0,01 (*) 9  

0252000 b)  espinacas y hojas similares   6  

0252010 Espinacas 3 10  75 

0252020 Verdolagas 3 0,01 (*)  2 (*) 

0252030 Acelgas 4 0,01 (*)  15 

0252990 Las demás (2) 3 0,01 (*)  2 (*) 

0253000 c)  hojas de vid y especies similares 0,05 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 2 (*) 

0254000 d)  berros de agua 0,5 0,01 (*) 0,01 (*) 2 (*) 

0255000 e)  endivias 4 0,01 (*) 0,01 (*) 75 

0256000 f)  hierbas aromáticas y flores comestibles  0,01 (*) 9 75 

0256010 Perifollo 10    

0256020 Cebolletas 4    

0256030 Hojas de apio 10    

0256040 Perejil 10    

0256050 Salvia real 4    

0256060 Romero 4    

0256070 Tomillo 4    

0256080 Albahaca y flores comestibles 10    

0256090 Hojas de laurel 4    

0256100 Estragón 4    

0256990 Las demás (2) 4    

0260000 Leguminosas   0,01 (*) 2 (*) 

0260010 Judías (con vaina) 1 0,5   

0260020 Judías (sin vaina) 1 0,5   

0260030 Guisantes (con vaina) 1 1,5   

0260040 Guisantes (sin vaina) 1 0,01 (*)   

0260050 Lentejas 0,05 (*) 0,01 (*)   

0260990 Las demás (2) 0,05 (*) 0,01 (*)   

0270000 Tallos     

0270010 Espárragos 0,05 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 2 (*) 

0270020 Cardos 7 0,01 (*) 0,01 (*) 2 (*) 

0270030 Apio 7 5 0,01 (*) 2 (*) 

0270040 Hinojo 5 0,01 (*) 0,01 (*) 2 (*) 

0270050 Alcachofas 1 0,01 (*) 0,01 (*) 50 

0270060 Puerros 0,6 0,01 (*) 1,5 30 

0270070 Ruibarbos 5 0,01 (*) 0,01 (*) 2 (*) 
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(1) (2) (3) (4) (5) (6) 

0270080 Brotes de bambú 0,05 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 2 (*) 

0270090 Palmitos 0,05 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 2 (*) 

0270990 Los demás (2) 0,05 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 2 (*) 

0280000 Setas, musgos y líquenes 0,05 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 2 (*) 

0280010 Setas cultivadas     

0280020 Setas silvestres     

0280990 Musgos y líquenes     

0290000 Algas y organismos procariotas 0,05 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 2 (*) 

0300000 LEGUMINOSAS SECAS  1 0,01 (*) 2 (*) 

0300010 Judías 0,06    

0300020 Lentejas 0,06    

0300030 Guisantes 0,1    

0300040 Altramuces 0,06    

0300990 Las demás (2) 0,06    

0400000 SEMILLAS Y FRUTOS OLEAGINOSOS   0,01 (*) 2 (*) 

0401000 Semillas oleaginosas     

0401010 Semillas de lino 0,2 0,01 (*)   

0401020 Cacahuetes 0,05 (*) 0,01 (*)   

0401030 Semillas de amapola (adormidera) 0,05 (*) 0,01 (*)   

0401040 semillas de sésamo 0,05 (*) 0,01 (*)   

0401050 Semillas de girasol 0,05 (*) 0,01 (*)   

0401060 Semillas de colza 0,5 0,01 (*)   

0401070 Habas de soja 0,1 0,3   
0401080 Semillas de mostaza 0,2 0,01 (*)   

0401090 Semillas de algodón 0,05 (*) 1,5   

0401100 Semillas de calabaza 0,05 (*) 0,01 (*)   

0401110 Semillas de cártamo 0,05 (*) 0,01 (*)   

0401120 Semillas de borraja 0,05 (*) 0,01 (*)   

0401130 Semillas de camelina 0,05 (*) 0,01 (*)   

0401140 Semillas de cáñamo 0,05 (*) 0,01 (*)   

0401150 Semillas de ricino 0,05 (*) 0,01 (*)   

0401990 Las demás (2) 0,05 (*) 0,01 (*)   

0402000 Frutos oleaginosos  0,01 (*)   

0402010 Aceitunas para aceite 2    

0402020 Almendras de palma 0,05 (*)    

0402030 Frutos de palma 0,05 (*)    

0402040 Miraguano 0,05 (*)    

0402990 Los demás (2) 0,05 (*)    

0500000 CEREALES   0,01 (*) 2 (*) 

0500010 Cebada 0,3 0,01 (*)   

0500020 Alforfón y otros seudocereales 0,05 (*) 0,01 (*)   

0500030 Maíz 0,05 (*) 0,02   
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(1) (2) (3) (4) (5) (6) 

0500040 Mijo 0,05 (*) 0,01 (*)   

0500050 Avena 0,05 (*) 0,01 (*)   

0500060 Arroz 3 0,2   

0500070 Centeno 0,1 0,01 (*)   

0500080 Sorgo 0,05 (*) 0,01 (*)   

0500090 Trigo 0,1 0,01 (*)   

0500990 Los demás (2) 0,05 (*) 0,01 (*)   

0600000 TÉ, CAFÉ, INFUSIONES, CACAO Y ALGARROBAS  0,02 (*)   

0610000 Té 0,05 (*)  0,02 (*) 5 (*) 

0620000 Granos de café 0,05 (*)  0,02 (*) 5 (*) 

0630000 Infusiones 20   500 

0631000 a)  de flores   0,02 (*)  

0631010 Manzanilla     

0631020 flor de hibisco     

0631030 Rosas     

0631040 Jazmín     

0631050 Tila     

0631990 Las demás (2)     

0632000 b)  de hojas y hierbas aromáticas   0,02 (*)  

0632010 Hojas de fresa     

0632020 Rooibos     

0632030 Yerba mate     

0632990 Las demás (2)     

0633000 c)  de raíces     

0633010 Valeriana   7  

0633020 Ginseng   0,02 (*)  

0633990 Las demás (2)   0,02 (*)  

0639000 d)  de las demás partes de la planta   0,02 (*)  

0640000 Cacao en grano 0,05 (*)  0,02 (*) 2 (*) 

0650000 Algarrobas 0,05 (*)  0,02 (*) 2 (*) 

0700000 LÚPULO 0,05 (*) 0,02 (*) 0,7 1 500 

0800000 ESPECIAS     

0810000 Especias de semillas 0,3 0,02 (*) 0,02 (*) 400 

0810010 Anís     

0810020 Comino salvaje     

0810030 Apio     

0810040 Cilantro     

0810050 Comino     
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(1) (2) (3) (4) (5) (6) 

0810060 Eneldo     

0810070 Hinojo     

0810080 Fenogreco     

0810090 Nuez moscada     

0810990 Las demás (2)     

0820000 Especias de frutos 0,3 0,02 (*) 0,02 (*) 400 

0820010 Pimienta de Jamaica     

0820020 Pimienta de Sichuan     

0820030 Alcaravea     

0820040 Cardamomo     

0820050 Bayas de enebro     

0820060 Pimienta negra, verde y blanca     

0820070 Vainilla     

0820080 Tamarindos     

0820990 Las demás (2)     

0830000 Especias de corteza 0,3 0,02 (*) 0,02 (*) 400 

0830010 Canela     

0830990 Las demás (2)     

0840000 Especias de raíces y rizomas     

0840010 Regaliz 3 0,02 (*) 0,02 (*) 400 

0840020 Jengibre (10) 3 0,02 (*) 0,02 (*) 400 

0840030 Cúrcuma 3 0,02 (*) 0,02 (*) 400 

0840040 Rábanos rusticanos (11) (+) (+) (+) (+) 

0840990 Las demás (2) 3 0,02 (*) 0,02 (*) 400 

0850000 Especias de yemas 0,3 0,02 (*) 0,02 (*) 400 

0850010 Clavo     

0850020 Alcaparras     

0850990 Las demás (2)     

0860000 Especias del estigma de las f lores 0,3 0,02 (*) 0,02 (*) 400 

0860010 Azafrán     

0860990 Las demás (2)     

0870000 Especias de arilo 0,3 0,02 (*) 0,02 (*) 400 

0870010 Macis     

0870990 Las demás (2)     

0900000 PLANTAS AZUCARERAS  0,01 (*)   

0900010 Raíces de remolacha azucarera 0,2  0,15 2 (*) 

0900020 Cañas de azúcar 0,05 (*)  0,01 (*) 2 (*) 

0900030 Raíces de achicoria 0,6  0,01 (*) 75 

0900990 Las demás (2) 0,05 (*)  0,01 (*) 2 (*) 
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(1) (2) (3) (4) (5) (6) 

1000000 PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL: ANIMALES TE
RRESTRES     

1010000 Tejidos de   0,01 (*) 0,5 (*) 

1011000 a)  porcino     

1011010 Músculo 0,05 2   
1011020 Tejido graso 0,05 2   
1011030 Hígado 0,2 1   
1011040 Riñón 0,2 1   
1011050 Despojos comestibles (distintos del hígado 

o el riñón) 
0,2 1   

1011990 Los demás (2) 0,1 0,01 (*)   

1012000 b)  bovino     

1012010 Músculo 0,05 2   
1012020 Tejido graso 0,05 2   
1012030 Hígado 0,2 1   
1012040 Riñón 0,2 1   
1012050 Despojos comestibles (distintos del hígado 

o el riñón) 
0,2 1   

1012990 Los demás (2) 0,1 0,01 (*)   

1013000 c)  ovino     

1013010 Músculo 0,05 2   
1013020 Tejido graso 0,05 2   
1013030 Hígado 0,2 1   
1013040 Riñón 0,2 1   
1013050 Despojos comestibles (distintos del hígado 

o el riñón) 
0,2 1   

1013990 Los demás (2) 0,1 0,01 (*)   

1014000 d)  caprino     

1014010 Músculo 0,05 2   
1014020 Tejido graso 0,05 2   
1014030 Hígado 0,2 1   
1014040 Riñón 0,2 1   
1014050 Despojos comestibles (distintos del hígado 

o el riñón) 
0,2 1   

1014990 Los demás (2) 0,1 0,01 (*)   

1015000 e)  equino     

1015010 Músculo 0,05 2   
1015020 Tejido graso 0,05 2   
1015030 Hígado 0,2 1   
1015040 Riñón 0,2 1   
1015050 Despojos comestibles (distintos del hígado 

o el riñón) 
0,2 1   

1015990 Los demás (2) 0,1 0,01 (*)   

1016000 f)  aves de corral 0,1 0,01 (*)   

1016010 Músculo     
1016020 Tejido graso     
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1016030 Hígado     
1016040 Riñón     
1016050 Despojos comestibles (distintos del hígado 

o el riñón)     
1016990 Los demás (2)     

1017000 g)  otros animales de granja terrestres     

1017010 Músculo 0,1 2   
1017020 Tejido graso 0,1 2   
1017030 Hígado 0,2 1   
1017040 Riñón 0,2 1   
1017050 Despojos comestibles (distintos del hígado 

o el riñón) 
0,2 1   

1017990 Los demás (2) 0,1 0,01 (*)   

1020000 Leche 0,005 (*) 0,1 0,02 0,1 (*) 

1020010 de vaca     
1020020 de oveja     
1020030 de cabra     
1020040 de yegua     
1020990 Las demás (2)     

1030000 Huevos de ave 0,05 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,1 (*) 

1030010 de gallina     
1030020 de pato     
1030030 de ganso     
1030040 de codorniz     
1030990 Los demás (2)     

1040000 Miel y otros productos de la apicultura (7) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,05 (*) 0,5 (*) 

1050000 Anfibios y reptiles 0,05 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,5 (*) 

1060000 Invertebrados terrestres 0,05 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,5 (*) 

1070000 Vertebrados terrestres silvestres 0,05 (*) 0,01 (*) 0,01 (*) 0,5 (*) 

1100000 PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL: PESCADO, PRO
DUCTOS DE PESCADO Y OTROS PRODUCTOS ALI
MENTICIOS MARINOS Y DE AGUA DULCE (8)     

1200000 PRODUCTOS O PARTES DE PRODUCTOS UTILIZA
DOS EXCLUSIVAMENTE EN LA ALIMENTACIÓN ANI
MAL (8)     

1300000 PRODUCTOS ALIMENTICIOS TRANSFORMADOS (9)     

(*)  Límite de determinación analítica 
(a)  La lista completa de productos de origen vegetal y animal a los que se aplican los LMR puede consultarse en el anexo I. 

Difenoconazol 

(+)  El límite máximo de residuos aplicable a los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en el grupo de especias (código 0840040) 
es el establecido para los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en la categoría de hortalizas, grupo de raíces y tubérculos 
(código 0213040), teniendo en cuenta los cambios en los niveles debidos a la transformación (secado), de conformidad con el 
artículo 20, apartado 1, del Reglamento (CE) n.o 396/2005. 

0840040  Rábanos rusticanos (11)  
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Flubendiamida (F) 

(+)  El límite máximo de residuos aplicable a los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en el grupo de especias (código 0840040) 
es el establecido para los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en la categoría de hortalizas, grupo de raíces y tubérculos 
(código 0213040), teniendo en cuenta los cambios en los niveles debidos a la transformación (secado), de conformidad con el 
artículo 20, apartado 1, del Reglamento (CE) n.o 396/2005. 

0840040  Rábanos rusticanos (11) 

Fluopicolide 

(+)  El límite máximo de residuos aplicable a los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en el grupo de especias (código 0840040) 
es el establecido para los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en la categoría de hortalizas, grupo de raíces y tubérculos 
(código 0213040), teniendo en cuenta los cambios en los niveles debidos a la transformación (secado), de conformidad con el 
artículo 20, apartado 1, del Reglamento (CE) n.o 396/2005. 

0840040  Rábanos rusticanos (11) 

Fosetil-Al (suma de fosetil, ácido fosfónico y sus sales, expresada como fosetil) 

(+)  El límite máximo de residuos aplicable a los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en el grupo de especias (código 0840040) 
es el establecido para los rábanos rusticanos (Armoracia rusticana) en la categoría de hortalizas, grupo de raíces y tubérculos 
(código 0213040), teniendo en cuenta los cambios en los niveles debidos a la transformación (secado), de conformidad con el 
artículo 20, apartado 1, del Reglamento (CE) n.o 396/2005. 

0840040  Rábanos rusticanos(11)»                                                                                                                                                                     

3) En el anexo V, se suprime la columna correspondiente a la propargita.  
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DECISIONES 

DECISIÓN (PESC) 2018/833 DEL CONSEJO 

de 4 de junio de 2018 

por la que se modifica la Decisión 2010/413/PESC relativa a la adopción de medidas restrictivas 
contra Irán 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de la Unión Europea, y en particular su artículo 29, 

Vista la Decisión 2010/413/PESC del Consejo, de 26 de julio de 2010, relativa a la adopción de medidas restrictivas 
contra Irán y que deroga la Posición Común 2007/140/PESC (1), y en particular su artículo 23, apartado 2, 

Vista la propuesta de la Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El 26 de julio de 2010, el Consejo adoptó la Decisión 2010/413/PESC. 

(2)  De conformidad con el artículo 26, apartado 3, de la Decisión 2010/413/PESC, el Consejo ha revisado la lista de 
personas y entidades designadas que figura en el anexo II de dicha Decisión. 

(3)  El Consejo ha llegado a la conclusión de que deben actualizarse las entradas relativas a determinadas personas y 
entidades incluidas en el anexo II de la Decisión 2010/413/PESC. 

(4)  Procede por ello modificar la Decisión 2010/413/PESC en consecuencia. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

El anexo II de la Decisión 2010/413/PESC se modifica según se indica en el anexo de la presente Decisión. 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Luxemburgo, el 4 de junio de 2018. 

Por el Consejo 

La Presidenta 
T. TSACHEVA  
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ANEXO 

El anexo II de la Decisión 2010/413/PESC se modifica como sigue:  

1. Bajo el título «I. Personas y entidades implicadas en actividades relacionadas con la energía nuclear o con misiles 
balísticos y personas y entidades que apoyan al Gobierno de Irán», las entradas correspondientes a la lista que figura 
en la sección «B. Entidades», se sustituyen por las que figuran a continuación:  

Nombre Información identificativa Motivos Fecha de inclu
sión en la lista 

«42(g). Shetab Gaman (también 
denominada Taamin 
Gostaran Pishgaman Azar) 

Dirección: Norouzi 
Alley, N.o 2, Larestan 
Street, Motahari 
Avenue, Teherán 

Actúa en nombre de Yasa Part. 26.7.2010 

49. Noavaran Pooyamoj 
[también denominada 
Noavaran Tejarat Paya, 
Bastan Tejerat Mabna, 
Behdis Tejarat (o Bazarganis 
Behdis Tejarat Alborz 
Company o Behdis Tejarat 
General Trading Company), 
Fanavaran Mojpooya, 
Faramoj Company (o Tosee 
Danesh Fanavari Faramoj), 
Green Emirate Paya, 
Mehbang Sana, Mohandesi 
Hedayat Control Paya, 
Pooya Wave Company y 
Towsee Fanavari Boshra]  

Implicada en la adquisición de 
materiales sujetos a control 
que tienen una aplicación di
recta en la fabricación de cen
trifugadoras para el programa 
de enriquecimiento de uranio 
iraní. 

23.5.2011 

55. Ashtian Tablo Ashtian Tablo - N.o 67, 
Ghods mirheydari St, 
Yoosefabad, Teherán 

Implicada en la producción y 
suministro de equipos y mate
riales eléctricos especializados 
que tienen una aplicación di
recta en el sector nuclear iraní. 

23.5.2011»   

2. Bajo el título «II. Cuerpo de la Guardia Revolucionaria (IRGC)», las entradas correspondientes a la lista que figura en 
la sección «A. Personas», se sustituyen por las que figuran a continuación:  

Nombre Información identificativa Motivos Fecha de inclu
sión en la lista 

«1. General de Brigada del 
Cuerpo de la Guardia 
Revolucionaria Islámica 
(CGRI) Javad DARVISH- 
VAND  

Ex inspector adjunto del MO
DAFL, responsable de todos los 
sitios e instalaciones del MO
DAFL, que sigue asociado al 
MODAFL y al CGRI, en parti
cular mediante la prestación de 
servicios. 

23.6.2008 

8. General de brigada del 
Cuerpo de la Guardia 
Revolucionaria Islámica 
(CGRI) Mohammad Reza 
NAQDI 

nacido en 1953en 
Nadjaf (Iraq) 

Comandante adjunto del CGRI 
para Asuntos Culturales y So
ciales. Ex comandante de la 
fuerza de resistencia Basij. 

26.7.2010 

10. Rostam QASEMI (también 
conocido como Rostam 
GHASEMI) 

nacido en 1961 Ex comandante de Khatam al 
Anbiya. 

26.7.2010 

19. General de Brigada del 
Cuerpo de la Guardia 
Revolucionaria Islámica 
(CGRI) Amir Ali Haji 
ZADEH (también conocido 
como Amir Ali HAJIZADEH)  

Comandante de la Fuerza 
Aeroespacial del IRGC 

23.1.2012»   
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DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2018/834 DE LA COMISIÓN 

de 4 de junio de 2018 

por la que se modifica la Decisión de Ejecución 2014/709/UE, sobre medidas de control 
zoosanitarias relativas a la peste porcina africana en determinados Estados miembros 

[notificada con el número C(2018) 3318] 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 89/662/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1989, relativa a los controles veterinarios aplicables 
en los intercambios intracomunitarios con vistas a la realización del mercado interior (1), y en particular su artículo 9, 
apartado 4, 

Vista la Directiva 90/425/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1990, relativa a los controles veterinarios y zootécnicos 
aplicables en los intercambios intracomunitarios de determinados animales vivos y productos con vistas a la realización 
del mercado interior (2), y en particular su artículo 10, apartado 4, 

Vista la Directiva 2002/99/CE del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, por la que se establecen las normas zoosani
tarias aplicables a la producción, transformación, distribución e introducción de los productos de origen animal 
destinados al consumo humano (3), y en particular su artículo 4, apartado 3 

Considerando lo siguiente: 

(1)  La Decisión de Ejecución 2014/709/UE de la Comisión (4) establece medidas de control zoosanitarias relativas 
a la peste porcina africana en determinados Estados miembros en los que se hayan confirmado casos de dicha 
enfermedad en cerdos domésticos o salvajes (los Estados miembros afectados). En las partes I a IV del anexo de 
dicha Decisión de Ejecución se delimitan y enumeran determinadas zonas de los Estados miembros afectados, 
clasificadas según el nivel de riesgo basado en la situación epidemiológica con respecto a esa enfermedad. 

(2)  El riesgo de propagación de la peste porcina africana en la fauna silvestre está vinculado a la lentitud natural de la 
propagación de dicha enfermedad entre las poblaciones de cerdos salvajes, y también a los riesgos relacionados 
con la actividad humana, tal como demuestra la reciente evolución epidemiológica de esa enfermedad en la 
Unión, y tal como lo ha documentado la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) en el dictamen 
científico de la Comisión Técnica de Salud y Bienestar de los Animales, publicado el 14 de julio de 2015; en el 
informe científico de la EFSA relativo a los análisis epidemiológicos sobre la peste porcina africana en los países 
bálticos y Polonia, publicado el 23 de marzo de 2017; y en el informe científico de la EFSA relativo a los análisis 
epidemiológicos sobre la peste porcina africana en los Estados bálticos y Polonia, publicado el 7 de noviembre 
de 2017 (5). 

(3)  El desplazamiento de animales infectados entraña un alto riesgo de propagación de la peste porcina africana. En 
particular, es sumamente importante evitar la propagación de la peste porcina africana relacionada con el despla
zamiento de cerdos salvajes, teniendo en cuenta el elevado riesgo de que estos animales transmitan la enfermedad 
y las consecuencias negativas que ello puede tener en la ganadería porcina en la Unión. Habida cuenta del riesgo 
de transmisión de la enfermedad que representan estos animales, combinado con el posible retraso en la 
detección de la presencia de peste porcina africana en los cerdos salvajes en los nuevos Estados miembros 
afectados, deben adoptarse medidas preventivas específicas para limitar el desplazamiento de estos animales en 
toda la Unión. Con el fin de evitar una nueva propagación de la peste porcina africana, todos los Estados 
miembros deben prohibir el envío de cerdos salvajes a otros Estados miembros y a terceros países, y los Estados 
miembros afectados deben prohibir el envío de cerdos salvajes procedentes de las zonas enumeradas en el anexo 
de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE a otras zonas de su territorio no enumeradas en dicho anexo. 

(4)  El anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE se ha modificado varias veces para tener en cuenta los 
cambios de la situación epidemiológica en la Unión con respecto a la peste porcina africana que debían reflejarse 
en dicho anexo. 
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(5)  La Comisión no ha recibido notificación, durante un período de tiempo suficiente, de ningún brote de peste 
porcina africana en cerdos domésticos en ninguna de las zonas de Estonia, Letonia y Lituania enumeradas 
actualmente en la parte III del anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE. Además, se han aplicado las 
medidas de la Unión de lucha contra la peste porcina africana establecidas en la Directiva 2002/60/CE del 
Consejo (1) y se han adoptado medidas de bioseguridad adicionales en las explotaciones de cerdos 
domésticos. Estos hechos evidencian una mejora de la situación epidemiológica respecto a esta enfermedad en los 
cerdos domésticos en todas las zonas de Estonia, Letonia y Lituania enumeradas actualmente en la parte III del 
anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE. En consecuencia, estas zonas deben incorporarse ahora a la lista 
de la parte II, en lugar de la lista de la parte III, de dicho anexo, y este debe modificarse en consecuencia. 

(6)  La Comisión no ha recibido notificación, durante un período de tiempo suficiente, de ningún brote de peste 
porcina africana en cerdos domésticos en determinadas zonas de Polonia (entre las que no figuran el municipio 
de Goniądz, en el distrito de Mońki, los municipios de Mielnik y Nurzec-Stacja, en el distrito de Siemiatycze, ni el 
municipio de Korczew i Paprotnia, en el distrito de Siedlce) enumeradas actualmente en la parte III del anexo de 
la Decisión de Ejecución 2014/709/UE. Además, se han aplicado las medidas de la Unión de lucha contra la peste 
porcina africana establecidas en la Directiva 2002/60/CE. Estos hechos evidencian una mejora de la situación 
epidemiológica respecto a esta enfermedad en los cerdos domésticos en determinadas zonas de Polonia 
enumeradas actualmente en la parte III del anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE. En consecuencia, 
estas zonas deben incorporarse ahora a la lista de la parte II, en lugar de la lista de la parte III, de dicho anexo, y 
este debe modificarse en consecuencia. 

(7)  En abril y mayo de 2018 se observaron varios casos de peste porcina africana en cerdos salvajes en la parte 
suroriental de Polonia en zonas enumeradas en la parte I del anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE y 
en zonas enumeradas en la parte II de dicho anexo. Estos casos suponen un incremento del nivel de riesgo que 
debe reflejarse en dicho anexo. 

(8)  Además, en abril de 2018, se observaron varios casos de peste porcina africana en cerdos salvajes en la provincia 
de Heves, en Hungría. En respuesta a estos casos, se adoptó la Decisión de Ejecución (UE) 2018/663 de la 
Comisión (2). Dicha Decisión es aplicable hasta el 30 de junio de 2018. Estos casos suponen un incremento del 
nivel de riesgo que debe reflejarse en el anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE. 

(9)  A fin de tener en cuenta la reciente evolución epidemiológica respecto a la peste porcina africana en la Unión y 
para combatir los riesgos asociados a la propagación de esta enfermedad de manera proactiva, deben delimitarse 
nuevas zonas de alto riesgo de un tamaño suficiente en Hungría y Polonia e incluirlas en las listas de las 
partes I y II del anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE. Procede, por tanto, modificar dicho anexo en 
consecuencia. 

(10)  Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

La Decisión de Ejecución 2014/709/UE se modifica como sigue:  

1) En el artículo 1, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«La presente Decisión establece medidas de control zoosanitarias en relación con la peste porcina africana en los 
Estados miembros o las zonas de estos indicadas en el anexo (los Estados miembros afectados), y en relación con los 
desplazamientos de los cerdos salvajes y las obligaciones de información en todos los Estados miembros.».  

2) El artículo 15 se modifica como sigue: 

i)  el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Los Estados miembros afectados: 

a)  prohibirán el envío de cerdos salvajes vivos a partir de las zonas enumeradas en el anexo a otras zonas de su 
propio territorio que no estén enumerados en dicho anexo; 

b)  garantizarán que no se envíen partidas de carne fresca de cerdos salvajes y de preparados de carne y 
productos cárnicos hechos de esa carne o que la contengan a partir de las zonas enumeradas en el anexo 
a otros Estados miembros o a otras zonas de su propio territorio.», 
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(1) Directiva 2002/60/CE del Consejo, de 27 de junio de 2002, por la que se establecen disposiciones específicas de lucha contra la peste 
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(DO L 192 de 20.7.2002, p. 27). 

(2) Decisión de Ejecución (UE) 2018/663 de la Comisión, de 27 de abril de 2018, relativa a determinadas medidas provisionales de 
protección por lo que respecta a la peste porcina africana en Hungría (DO L 110 de 30.4.2018, p. 136). 



ii)  el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. Todos los Estados miembros prohibirán el envío de cerdos salvajes vivos a otros Estados miembros y 
a terceros países.», 

iii)  se suprime el apartado 4.  

3) El anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE se sustituye por el texto del anexo de la presente Decisión. 

Artículo 2 

Los destinatarios de la presente Decisión son los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 4 de junio de 2018. 

Por la Comisión 
Vytenis ANDRIUKAITIS 

Miembro de la Comisión  
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ANEXO 

El anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE se sustituye por el texto siguiente: 

«ANEXO 

PARTE I  

1. Chequia 

Las siguientes zonas de Chequia: 

—  okres Uherské Hradiště, 

—  okres Kroměříž, 

—  okres Vsetín, 

—  katastrální území obcí v okrese Zlín: 

—  Bělov, 

—  Biskupice u Luhačovic, 

—  Bohuslavice nad Vláří, 

—  Brumov, 

—  Bylnice, 

—  Divnice, 

—  Dobrkovice, 

—  Dolní Lhota u Luhačovic, 

—  Drnovice u Valašských Klobouk, 

—  Halenkovice, 

—  Haluzice, 

—  Hrádek na Vlárské dráze, 

—  Hřivínův Újezd, 

—  Jestřabí nad Vláří, 

—  Kaňovice u Luhačovic, 

—  Kelníky, 

—  Kladná-Žilín, 

—  Kochavec, 

—  Komárov u Napajedel, 

—  Křekov, 

—  Lipina, 

—  Lipová u Slavičína, 

—  Ludkovice, 

—  Luhačovice, 

—  Machová, 

—  Mirošov u Valašských Klobouk, 

—  Mysločovice, 

—  Napajedla, 

—  Návojná, 

—  Nedašov, 

—  Nedašova Lhota, 

—  Nevšová, 

—  Otrokovice, 

—  Petrůvka u Slavičína, 

—  Pohořelice u Napajedel, 

—  Polichno, 
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—  Popov nad Vláří, 

—  Poteč, 

—  Pozlovice, 

—  Rokytnice u Slavičína, 

—  Rudimov, 

—  Řetechov, 

—  Sazovice, 

—  Sidonie, 

—  Slavičín, 

—  Smolina, 

—  Spytihněv, 

—  Svatý Štěpán, 

—  Šanov, 

—  Šarovy, 

—  Štítná nad Vláří, 

—  Tichov, 

—  Tlumačov na Moravě, 

—  Valašské Klobouky, 

—  Velký Ořechov, 

—  Vlachova Lhota, 

—  Vlachovice, 

—  Vrbětice, 

—  Žlutava.  

2. Estonia 
Las siguientes zonas de Estonia: 

—  Hiiu maakond.  

3. Hungría 
Las siguientes zonas de Hungría: 

—  Borsod-Abaúj-Zemplén megye 650100, 650200, 650300, 650400, 650500, 650600, 650700, 650800, 
651000, 651100, 651200, 652100, 652200, 652300, 652400, 652500, 652601, 652602, 652603, 652700, 
652800, 652900 és 653403 kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe, 

—  Heves megye 700150, 700250, 700260, 700350, 700450, 700460, 700550, 700650, 700750, 700850, 
702350, 702450, 702550, 702750, 702850, 703350, 703360, 703450, 703550, 703610, 703750, 703850, 
703950, 704050, 704150, 704250, 704350, 704450, 704550, 704650, 704750, 704850, 704950, 705050, 
705250, 705350, 705510 és 705610 kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe, 

—  Jász-Nagykun-Szolnok megye 750150, 750160, 750250, 750260, 750350, 750450, 750460, 750550, 750650, 
750750, 750850, 750950 és 750960 kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe, 

—  Nógrád megye 550110, 550120, 550130, 550210, 550310, 550320, 550450, 550460, 550510, 550610, 
550710, 550810, 550950, 551010, 551150, 551160, 551250, 551350, 551360, 551450, 551460, 551550, 
551650, 551710, 551810, 551821, 552010, 552150, 552250, 552350, 552360, 552450, 552460, 552520, 
552550, 552610, 552620, 552710, 552850, 552860, 552950, 552960, 552970, 553110, 553250, 553260 és 
553350 kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe, 

—  Pest megye 571250, 571350, 571550, 571610, 571750, 571760, 572350, 572550, 572850, 572950, 573360 
és 573450 kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe.  

4. Letonia 
Las siguientes zonas de Letonia: 

—  Aizputes novads, 

—  Alsungas novads, 

—  Kuldīgas novada Gudenieku, Turlavas un Laidu pagasts, 

—  Pāvilostas novada Sakas pagasts un Pāvilostas pilsēta, 

—  Saldus novada Ezeres, Kursīšu, Pampāļu, un Zaņas pagasts, 
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—  Skrundas novada, Nīkrāces un Rudbāržu pagasts un Skrundas pagasta daļa, kas atrodas uz dienvidiem no 
autoceļa A9, Skrundas pilsēta, 

—  Stopiņu novada daļa, kas atrodas uz rietumiem no autoceļa V36, P4 un P5, Acones ielas, Dauguļupes ielas un 
Dauguļupītes, 

—  Ventspils novada Jūrkalnes pagasts.  

5. Lituania 

Las siguientes zonas de Lituania: 

—  Akmenės rajono savivaldybė: Papilės seniūnija, 

—  Jurbarko rajono savivaldybė: Eržvilko, Smalininkų ir Viešvilės seniūnijos, 

—  Kazlų Rūdos savivaldybė, 

—  Kelmės rajono savivaldybė, 

—  Mažeikių rajono savivaldybė: Sedos, Šerkšnėnų ir Židikų seniūnijos, 

—  Pagėgių savivaldybė, 

—  Raseinių rajono savivaldybė: Girkalnio ir Kalnūjų seniūnijos dalis į šiaurę nuo kelio Nr A1, Nemakščių, Paliepių, 
Raseinių, Raseinių miesto ir Viduklės seniūnijos, 

—  Šakių rajono savivaldybė, 

—  Tauragės rajono savivaldybė, 

—  Telšių rajono savivaldybė.  

6. Polonia 

Las siguientes zonas de Polonia: 

w województwie warmińsko-mazurskim: 

—  gmina Stare Juchy w powiecie ełckim, 

—  gmina Dubeninki w powiecie gołdapskim, 

—  gmina Ruciane – Nida i część gminy Pisz położona na południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 58 oraz 
miasto Pisz w powiecie piskim, 

—  gminy Giżycko z miastem Giżycko, Kruklanki, Miłki, Wydminy i Ryn w powiecie giżyckim, 

—  gmina Mikołajki w powiecie mrągowskim, 

—  gminy Kowale Oleckie, Olecko, Świętajno i część gminy Wieliczki położona na północ od linii wyznaczonej 
przez drogę nr 655 w powiecie oleckim, 

—  gminy Bisztynek i Sępopol w powiecie bartoszyckim, 

—  gmina Korsze w powiecie kętrzyńskim, 

—  gminy Lidzbark Warmiński z miastem Lidzbark Warmiński, Lubomino, Orneta i Kiwity w powiecie lidzbarskim, 

—  część gminy Wilczęta położona na południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 509 w powiecie braniewskim, 

—  gminy Godkowo, Milejewo, Młynary, Pasłęk i Tolkmicko w powiecie elbląskim, 

—  powiat miejski Elbląg. 

w województwie podlaskim: 

—  gmina Brańsk z miastem Brańsk, gminy Rudka, Wyszki, część gminy Bielsk Podlaski położona na zachód od linii 
wyznaczonej przez drogę nr 19 (biegnącą w kierunku północnym od granicy miasta Bielsk Podlaski) oraz na 
północ do drogi nr 66 (biegnącej w kierunku zachodnim od granicy miasta Bielsk Podlaski) i miasto Bielsk 
Podlaski w powiecie bielskim, 

—  gmina Perlejewo w powiecie siemiatyckim, 

—  gminy Kolno z miastem Kolno, Mały Płock i Turośl w powiecie kolneńskim, 

—  gminy Juchnowiec Kościelny, Suraż i Poświętne w powiecie białostockim, 

—  gminy Kołaki Kościelne, Rutki, Szumowo, część gminy Zambrów położona na południe od linii wyznaczonej 
przez drogę nr S8 i miasto Zambrów w powiecie zambrowskim, 

—  gminy Bakałarzewo, Wiżajny, Przerośl, Filipów, część gminy Raczki położona na północ od linii wyznaczonej 
przez drogę 655 i część gminy Suwałki położona na zachód od linii wyznaczonej przez drogę nr 655 
w powiecie suwalskim, 

—  gminy Kulesze Kościelne, Nowe Piekuty, Szepietowo, Klukowo, Ciechanowiec, Wysokie Mazowieckie z miastem 
Wysokie Mazowieckie, Czyżew w powiecie wysokomazowieckim, 

—  gminy Miastkowo, Nowogród i Zbójna w powiecie łomżyńskim. 
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w województwie mazowieckim: 

—  gminy Ceranów, Kosów Lacki, Sabnie, Sterdyń, część gminy Bielany położona na zachód od linii wyznaczonej 
przez drogę nr 63 i część gminy wiejskiej Sokołów Podlaski położona na zachód od linii wyznaczonej przez 
drogę nr 63 w powiecie sokołowskim, 

—  gminy Grębków, Liw, Miedzna, Wierzbno i miasto Węgrów w powiecie węgrowskim, 

—  gmina Kotuń w powiecie siedleckim, 

—  gminy Rzekuń, Troszyn, Lelis, Czerwin i Goworowo w powiecie ostrołęckim, 

—  powiat miejski Ostrołęka, 

—  powiat ostrowski, 

—  gminy Mała Wieś i Wyszogród w powiecie płockim, 

—  gminy Ojrzeń i Sońsk w powiecie ciechanowskim, 

—  gminy Czerwińsk nad Wisłą, Naruszewo, Płońsk z miastem Płońsk, Sochocin, Załuski i część gminy Nowe Miasto 
położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 620 w powiecie płońskim, 

—  gminy Obryte, Winnica, Świercze, Zatory i Pułtusk z miastem Pułtusk w powiecie pułtuskim, 

—  gminy Wyszków, Zabrodzie, część gminy Somianka położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 62 
i część gminy Rząśnik położona na południe od drogi łączącej miejscowości Rząśnik i Sieczychy w powiecie 
wyszkowskim, 

—  gminy, Klembów, Poświętne i Tłuszcz w powiecie wołomińskim, 

—  gminy Mińsk Mazowiecki z miastem Mińsk Mazowiecki, Mrozy, Cegłów, Dębe Wielkie, Halinów, Kałuszyn, 
Siennica i Stanisławów w powiecie mińskim, 

—  gminy Garwolin z miastem Garwolin, Górzno, Miastków Kościelny, Parysów, Pilawa i Wilga w powiecie 
garwolińskim, 

—  gmina Tarczyn w powiecie piaseczyńskim, 

—  gminy Grójec, Jasieniec, Pniewy i Warka w powiecie grójeckim, 

—  gminy Grabów nad Pilicą i Magnuszew w powiecie kozienickim, 

—  gminy Brwinów, Michałowice, Nadarzyn, Piastów i, Pruszków w powiecie pruszkowskim, 

—  gminy Baranów, Grodzisk Mazowiecki, Milanówek, Podkowa Leśna i Żabia Wola w powiecie grodziskim, 

—  gminy Iłów, Młodzieszyn, Nowa Sucha, Rybno, Sochaczew z miastem Sochaczew i Teresin w powiecie 
sochaczewskim. 

w województwie lubelskim: 

—  gminy Łęczna, Milejów, Spiczyn część gminy Ludwin położona na zachód od linii wyznaczonej przez drogę 
łączącą miejscowości Puchaczów i Dratów, a następnie przez drogę nr 820 do północnej granicy gminy, część 
gminy Cyców położona na południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 841 do miejscowości Wólka Cycowska, 
a następnie od miejscowości Wólka Cycowska przez drogę 82 do wschodniej granicy gminy i część gminy 
Puchaczów położona na południe od linii wyznaczonej przez drogę 82 do miejscowości Stara Wieś, a następnie 
na zachód od linii wyznaczonej przez drogę łączącą miejscowości Stara Wieś, Puchaczów i Dratów w powiecie 
łęczyńskim, 

—  gmina Borki w powiecie radzyńskim, 

—  gmina Adamów, Krzywda, Serokomla, Wojcieszków i Wola Mysłowska w powiecie łukowskim, 

—  gminy Kraśniczyn i Siennica Różana w powiecie krasnostawskim, 

—  gminy Siedliszcze, Rejowiec, Rejowiec Fabryczny z miastem Rejowiec Fabryczny, część gminy Białopole położona 
na wschód od linii wyznaczonej przez drogę nr 844 i część gminy wiejskiej Chełm położona na południe od linii 
wyznaczonej przez drogę nr 812 biegnącą od zachodniej granicy tej gminy do granicy powiatu miejskiego 
Chełm, a następnie południową granicę powiatu miejskiego Chełm do wschodniej granicy gminy w powiecie 
chełmskim, 

—  gmina Grabowiec w powiecie zamojskim, 

—  gminy Horodło, Trzeszczany i część gminy wiejskiej Hrubieszów położona na północ od linii wyznaczonej przez 
drogę nr 74 w powiecie hrubieszowskim, 

—  gminy Firlej, Kock, Kamionka, Michów, Lubartów z miastem Lubartów, Serniki, Ostrów Lubelski w powiecie 
lubartowskim. 
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PARTE II  

1. Chequia 

Las siguientes zonas de Chequia: 

—  katastrální území obcí v okrese Zlín: 

—  Bohuslavice u Zlína, 

—  Bratřejov u Vizovic, 

—  Březnice u Zlína, 

—  Březová u Zlína, 

—  Březůvky, 

—  Dešná u Zlína, 

—  Dolní Ves, 

—  Doubravy, 

—  Držková, 

—  Fryšták, 

—  Horní Lhota u Luhačovic, 

—  Horní Ves u Fryštáku, 

—  Hostišová, 

—  Hrobice na Moravě, 

—  Hvozdná, 

—  Chrastěšov, 

—  Jaroslavice u Zlína, 

—  Jasenná na Moravě, 

—  Karlovice u Zlína, 

—  Kašava, 

—  Klečůvka, 

—  Kostelec u Zlína, 

—  Kudlov, 

—  Kvítkovice u Otrokovic, 

—  Lhota u Zlína, 

—  Lhotka u Zlína, 

—  Lhotsko, 

—  Lípa nad Dřevnicí, 

—  Loučka I, 

—  Loučka II, 

—  Louky nad Dřevnicí, 

—  Lukov u Zlína, 

—  Lukoveček, 

—  Lutonina, 

—  Lužkovice, 

—  Malenovice u Zlína, 

—  Mladcová, 

—  Neubuz, 

—  Oldřichovice u Napajedel, 

—  Ostrata, 

—  Podhradí u Luhačovic, 

—  Podkopná Lhota, 

—  Provodov na Moravě, 

—  Prštné, 
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—  Příluky u Zlína, 

—  Racková, 

—  Raková, 

—  Salaš u Zlína, 

—  Sehradice, 

—  Slopné, 

—  Slušovice, 

—  Štípa, 

—  Tečovice, 

—  Trnava u Zlína, 

—  Ublo, 

—  Újezd u Valašských Klobouk, 

—  Velíková, 

—  Veselá u Zlína, 

—  Vítová, 

—  Vizovice, 

—  Vlčková, 

—  Všemina, 

—  Vysoké Pole, 

—  Zádveřice, 

—  Zlín, 

—  Želechovice nad Dřevnicí.  

2. Estonia 

Las siguientes zonas de Estonia: 

—  Eesti Vabariik (välja arvatud Hiiu maakond)  

3. Hungría 

Las siguientes zonas de Hungría: 

—  Heves megye 700860, 700950, 701050, 701111, 701150, 701250, 701350, 701550, 701560, 701650, 
701750, 701850, 701950, 702050, 702150, 702250, 702260, 702950, 703050, 703150, 703250, 703370, 
705150 és 705450 kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe.  

4. Letonia 

Las siguientes zonas de Letonia: 

—  Ādažu novads, 

—  Aglonas novads, 

—  Aizkraukles novads, 

—  Aknīstes novads, 

—  Alojas novads, 

—  Alūksnes novads, 

—  Amatas novads, 

—  Apes novads, 

—  Auces novads, 

—  Babītes novads, 

—  Baldones novads, 

—  Baltinavas novads, 

—  Balvu novads, 

—  Bauskas novads, 

—  Beverīnas novads, 

—  Brocēnu novads, 
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—  Burtnieku novads, 

—  Carnikavas novads, 

—  Cēsu novads, 

—  Cesvaines novads, 

—  Ciblas novads, 

—  Dagdas novads, 

—  Daugavpils novads, 

—  Dobeles novads, 

—  Dundagas novads, 

—  Engures novads, 

—  Ērgļu novads, 

—  Garkalnes novads, 

—  Gulbenes novads, 

—  Iecavas novads, 

—  Ikšķiles novads, 

—  Ilūkstes novads, 

—  Inčukalna novads, 

—  Jaunjelgavas novads, 

—  Jaunpiebalgas novads, 

—  Jaunpils novads, 

—  Jēkabpils novads, 

—  Jelgavas novads, 

—  Kandavas novads, 

—  Kārsavas novads, 

—  Ķeguma novads, 

—  Ķekavas novads, 

—  Kocēnu novads, 

—  Kokneses novads, 

—  Krāslavas novads, 

—  Krimuldas novads, 

—  Krustpils novads, 

—  Kuldīgas novada Ēdoles, Īvandes, Kurmāles, Padures, Pelču, Rumbas, Rendas, Kabiles, Snēpeles un Vārmes pagasts, 
Kuldīgas pilsēta, 

—  Lielvārdes novads, 

—  Līgatnes novads, 

—  Limbažu novads, 

—  Līvānu novads, 

—  Lubānas novads, 

—  Ludzas novads, 

—  Madonas novads, 

—  Mālpils novads, 

—  Mārupes novads, 

—  Mazsalacas novads, 

—  Mērsraga novads, 

—  Naukšēnu novads, 

—  Neretas novads, 

—  Ogres novads, 

—  Olaines novads, 

—  Ozolnieku novads, 
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—  Pārgaujas novads, 

—  Pļaviņu novads, 

—  Preiļu novads, 

—  Priekuļu novads, 

—  Raunas novads, 

—  republikas pilsēta Daugavpils, 

—  republikas pilsēta Jelgava, 

—  republikas pilsēta Jēkabpils, 

—  republikas pilsēta Jūrmala, 

—  republikas pilsēta Rēzekne, 

—  republikas pilsēta Valmiera, 

—  Rēzeknes novads, 

—  Riebiņu novads, 

—  Rojas novads, 

—  Ropažu novads, 

—  Rugāju novads, 

—  Rundāles novads, 

—  Rūjienas novads, 

—  Salacgrīvas novads, 

—  Salas novads, 

—  Salaspils novads, 

—  Saldus novada Jaunlutriņu, Lutriņu, Šķēdes, Novadnieku, Saldus, Jaunauces, Rubas, Vadakstes, Zvārdes un Zirņu 
pagasts un Saldus pilsēta, 

—  Saulkrastu novads, 

—  Sējas novads, 

—  Siguldas novads, 

—  Skrīveru novads, 

—  Skrundas novada Raņķu pagasts un Skrundas pagasta daļa, kas atrodas uz Ziemeļiem no autoceļa A9 

—  Smiltenes novads, 

—  Stopiņu novada daļa, kas atrodas uz austrumiem no autoceļa V36, P4 un P5, Acones ielas, Dauguļupes ielas un 
Dauguļupītes, 

—  Strenču novads, 

—  Talsu novads, 

—  Tērvetes novads, 

—  Tukuma novads, 

—  Valkas novads, 

—  Varakļānu novads, 

—  Vārkavas novads, 

—  Vecpiebalgas novads, 

—  Vecumnieku novads, 

—  Ventspils novada Ances, Tārgales, Popes, Vārves, Užavas, Piltenes, Puzes, Ziru, Ugāles, Usmas un Zlēku pagasts, 
Piltenes pilsēta, 

—  Viesītes novads, 

—  Viļakas novads, 

—  Viļānu novads, 

—  Zilupes novads. 
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5. Lituania 

Las siguientes zonas de Lituania: 

—  Akmenės rajono savivaldybė: Akmenės, Naujosios Akmenės kaimiškoji, Kruopių, Naujosios Akmenės miesto ir 
Ventos seniūnijos, 

—  Alytaus miesto savivaldybė, 

—  Alytaus rajono savivaldybė, 

—  Anykščių rajono savivaldybė, 

—  Birštono savivaldybė, 

—  Biržų miesto savivaldybė, 

—  Biržų rajono savivaldybė, 

—  Druskininkų savivaldybė, 

—  Elektrėnų savivaldybė, 

—  Ignalinos rajono savivaldybė, 

—  Jonavos rajono savivaldybė, 

—  Joniškio rajono savivaldybė 

—  Jurbarko rajono savivaldybė: Girdžių, Jurbarko miesto, Jurbarkų, Juodaičių, Raudonės, Seredžiaus, Veliuonos, 
Skirsnemunės ir Šimkaičių seniūnijos, 

—  Kaišiadorių miesto savivaldybė, 

—  Kaišiadorių rajono savivaldybė, 

—  Kalvarijos savivaldybė, 

—  Kauno miesto savivaldybė, 

—  Kauno rajono savivaldybės, 

—  Kėdainių rajono, 

—  Kupiškio rajono savivaldybė, 

—  Lazdijų rajono savivaldybė, 

—  Marijampolės savivaldybė, 

—  Mažeikių rajono savivaldybės: Laižuvos, Mažeikių apylinkės, Mažeikių, Reivyčių, Tirkšlių ir Viekšnių seniūnijos, 

—  Molėtų rajono savivaldybė, 

—  Pakruojo rajono savivaldybė, 

—  Panevėžio rajono savivaldybė, 

—  Pasvalio rajono savivaldybė, 

—  Radviliškio rajono savivaldybė, 

—  Raseinių rajono savivaldybė: Ariogalos, Betygalos, Pagojukų ir Šiluvos seniūnijos ir Kalnūjų ir Girkalnio seniūnijų 
dalisį pietus nuo kelio Nr. A1, 

—  Prienų miesto savivaldybė, 

—  Prienų rajono savivaldybė, 

—  Rokiškio rajono savivaldybė, 

—  Šalčininkų rajono savivaldybė, 

—  Šiaulių miesto savivaldybė, 

—  Šiaulių rajono savivaldybė, 

—  Širvintų rajono savivaldybė, 

—  Švenčionių rajono savivaldybė, 

—  Trakų rajono savivaldybė, 
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—  Ukmergės rajono savivaldybė, 

—  Utenos rajono savivaldybė, 

—  Varėnos rajono savivaldybė, 

—  Vilniaus miesto savivaldybė, 

—  Vilniaus rajono savivaldybė, 

—  Vilkaviškio rajono savivaldybė, 

—  Visagino savivaldybė, 

—  Zarasų rajono savivaldybė.  

6. Polonia 

Las siguientes zonas de Polonia: 

w województwie warmińsko-mazurskim: 

—  gminy Kalinowo, Prostki i gmina wiejska Ełk w powiecie ełckim, 

—  część gminy Wieliczki położona na południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 655w powiecie oleckim, 

—  gmina Orzysz, Biała Piska i część gminy Pisz położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 58 
w powiecie piskim, 

—  gminy Górowo Iławeckie z miastem Górowo Iławeckie, Bartoszyce z miastem Bartoszyce w powiecie 
bartoszyckim, 

—  gminy Braniewo z miastem Braniewo, Lelkowo, Pieniężno, Frombork, Płoskinia i część gminy Wilczęta położona 
na północ od linii wyznaczonej przez drogę 509 w powiecie braniewskim. 

w województwie podlaskim: 

—  powiat grajewski, 

—  gminy Jasionówka, Jaświły, Knyszyn, Krypno, Mońki i Trzcianne w powiecie monieckim, 

—  gmina Łomża, Piątnica, Śniadowo, Jedwabne, Przytuły i Wizna w powiecie łomżyńskim, 

—  powiat miejski Łomża, 

—  gminy Grodzisk, Drohiczyn, Dziadkowice, Milejczyce i Siemiatycze z miastem Siemiatycze w powiecie 
siemiatyckim, 

—  powiat hajnowski, 

—  gmina Kobylin-Borzymy i Sokoły w powiecie wysokomazowieckim, 

—  część gminy Zambrów położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr S8 w powiecie zambrowskim, 

—  gminy Grabowo i Stawiski w powiecie kolneńskim, 

—  gminy Czarna Białostocka, Dobrzyniewo Duże, Gródek, Łapy, Michałowo, Supraśl, Turośń Kościelna, Tykocin, 
Wasilków, Zabłudów, Zawady i Choroszcz w powiecie białostockim, 

—  część gminy Bielsk Podlaski położona na wschód od linii wyznaczonej przez drogę nr 19 biegnącą w kierunku 
północnym od granicy miasta Bielsk Podlaski i przedłużonej przez wschodnią granicę miasta Bielsk Podlaski i na 
południe od linii wyznaczonej drogę nr 66 biegnącą w kierunku zachodnim od granicy miasta Bielsk Podlaski 
i przedłużonej przez granicę miasta Bielsk Podlaski, gminy Orla i Boćki w powiecie bielskim, 

—  powiat sejneński, 

—  gminy Jeleniewo, Rutka-Tartak, Szypliszki część gminy Raczki położona na południe od linii wyznaczonej przez 
drogę 655 i część gminy Suwałki położona na wschód od linii wyznaczonej przez drogę nr 655 w powiecie 
suwalskim, 

—  powiat miejski Suwałki, 

—  powiat augustowski, 

—  powiat sokólski, 

—  powiat miejski Białystok. 

6.6.2018 L 140/101 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



w województwie mazowieckim: 

—  gmina Przesmyki, Domanice, Skórzec, Siedlce, Suchożebry, Mokobody, Mordy, Wiśniew, Wodynie i Zbuczyn 
w powiecie siedleckim, 

—  gmina Repki, Jabłonna Lacka, część gminy Bielany położona na wschód od linii wyznaczonej przez drogę nr 63 
i część gminy wiejskiej Sokołów Podlaski położona na wschód od linii wyznaczonej przez drogę nr 63 
w powiecie sokołowskim, 

—  powiat łosicki, 

—  gmina Brochów w powiecie sochaczewskim, 

—  powiat nowodworski, 

—  gmina Joniec i część gminy Nowe Miasto położona na południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 620 
w powiecie płońskim, 

—  gmina Pokrzywnica w powiecie pułtuskim, 

—  gminy Dąbrówka, Kobyłka, Marki, Radzymin, Wołomin, Zielonka i Ząbki w powiecie wołomińskim, 

—  część gminy Somianka położona na południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 62 w powiecie wyszkowskim, 

—  gminy Latowicz i Sulejówek w powiecie mińskim, 

—  gmina Borowie w powiecie garwolińskim, 

—  powiat warszawski zachodni, 

—  powiat legionowski, 

—  powiat otwocki, 

—  gminy Konstancin – Jeziorna, Lesznowola, Piaseczno, Prażmów i Góra Kalwaria w powiecie piaseczyńskim, 

—  gmina Raszyn w powiecie pruszkowskim, 

—  gmina Chynów w powiecie grójeckim, 

—  powiat miejski Siedlce, 

—  powiat miejski Warszawa. 

w województwie lubelskim: 

—  gminy Wohyń, Ulan-Majorat, Czemierniki, Komarówka Podlaska, Kąkolewnica i Radzyń Podlaski z miastem 
Radzyń Podlaski w powiecie radzyńskim, 

—  gmina wiejska Łuków z miastem Łuków, Stanin, Stoczek Łukowski z miastem Stoczek Łukowski i Trzebieszów 
w powiecie łukowskim, 

—  gminy Stary Brus Urszulin, Hanna, Hańsk, Wola Uhruska, Wyryki i gmina wiejska Włodawa w powiecie 
włodawskim, 

—  gminy Rossosz, Wisznice, Sławatycze, Sosnówka, Tuczna, Łomazy, Kodeń, Konstantynów, Piszczac, Rokitno, Biała 
Podlaska, Zalesie, Terespol z miastem Terespol, Drelów, Międzyrzec Podlaski z miastem Międzyrzec Podlaski 
w powiecie bialskim, 

—  powiat miejski Biała Podlaska, 

—  powiat parczewski, 

—  gminy Niedźwiada i Ostrówek i Uścimów w powiecie lubartowskim, 

—  część gminy Ludwin położona na wschód od linii wyznaczonej przez drogę łączącą miejscowości Puchaczów 
i Dratów, a następnie przez drogę nr 820 do północnej granicy gminy, część gminy Cyców położona na północ 
od linii wyznaczonej przez drogę nr 841 do miejscowości Wólka Cycowska, a następnie od miejscowości Wólka 
Cycowska przez drogę 82 do wschodniej granicy gminy i część gminy Puchaczów położona na północ od linii 
wyznaczonej przez drogę 82 do miejscowości Stara Wieś, a następnie na wschód od linii wyznaczonej przez 
drogę łączącą miejscowości Stara Wieś, Puchaczów i Dratów w powiecie łęczyńskim, 

—  gmina Uchanie w powiecie hrubieszowskim, 

—  gminy Dorohusk, Dubienka, Kamień, Leśniowice, Ruda Huta, Sawin, Wierzbica, Wojsławice, Żmudź część gminy 
Białopole położona na zachód od linii wyznaczone przez drogę nr 844 i część gminy wiejskiej Chełm położona 
na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 812 biegnącą od zachodniej granicy tej gminy do granicy powiatu 
miejskiego Chełm, a następnie północną granicę powiatu miejskiego Chełm do wschodniej granicy gminy 
w powiecie chełmskim. 

—  powiat miejski Chełm. 
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PARTE III 

Polonia 

Las siguientes zonas de Polonia: 

w województwie podlaskim: 

—  gmina Goniądz w powiecie monieckim 

—  gminy Mielnik, Nurzec-Stacja w powiecie siemiatyckim. 

w województwie mazowieckim: 

—  gminy Korczew i Paprotnia w powiecie siedleckim. 

w województwie lubelskim: 

—  gminy Janów Podlaski i Leśna Podlaska, w powiecie bialskim, 

PARTE IV 

Italia 

Las siguientes zonas de Italia: 

—  tutto il territorio della Sardegna.»  
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DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2018/835 DE LA COMISIÓN 

de 4 de junio de 2018 

relativa a determinadas medidas de protección por lo que respecta a la peste porcina africana en 
Hungría 

[notificada con el número C(2018) 3319] 

(El texto en lengua húngara es el único auténtico) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 89/662/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1989, relativa a los controles veterinarios aplicables 
en los intercambios intracomunitarios con vistas a la realización del mercado interior (1), y en particular su artículo 9, 
apartado 4, 

Vista la Directiva 90/425/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1990, relativa a los controles veterinarios y zootécnicos 
aplicables en los intercambios intracomunitarios de determinados animales vivos y productos con vistas a la realización 
del mercado interior (2), y en particular su artículo 10, apartado 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  La peste porcina africana es una enfermedad vírica infecciosa que afecta a poblaciones de cerdos domésticos y 
jabalíes, y puede incidir gravemente en la rentabilidad de la ganadería porcina, perturbando el comercio interior 
de la Unión y las exportaciones a terceros países. 

(2)  En caso de brote de peste porcina africana en jabalíes, existe el riesgo de que el agente patógeno se propague 
a otras poblaciones de jabalíes y a explotaciones porcinas. En consecuencia, puede propagarse de un Estado 
miembro a otro, así como a terceros países, a través del comercio de porcinos vivos o de sus productos. 

(3)  La Directiva 2002/60/CE del Consejo (3) establece las medidas mínimas que deben aplicarse en la Unión para 
combatir la peste porcina africana. En particular, su artículo 15 prevé la adopción de determinadas medidas a raíz 
de la confirmación de uno o varios casos de peste porcina africana en jabalíes. 

(4)  Hungría ha informado a la Comisión de la situación actual de la peste porcina africana en su territorio y, de 
conformidad con el artículo 15 de la Directiva 2002/60/CE, ha establecido una zona infectada en la que se 
aplican las medidas mencionadas en dicho artículo. 

(5)  La Decisión de Ejecución (UE) 2018/663 de la Comisión (4) se adoptó en respuesta a la situación descrita. 

(6)  Para prevenir cualquier perturbación innecesaria del comercio interior de la Unión y evitar la imposición de 
obstáculos injustificados al comercio por parte de terceros países, es necesario identificar a nivel de la Unión la 
zona infectada con respecto a la peste porcina africana en Hungría, en colaboración con dicho Estado miembro. 

(7)  Por consiguiente, la zona infectada en Hungría debe incluirse en el anexo de la presente Decisión y debe fijarse la 
duración de esta regionalización. La presente Decisión debe derogar y reemplazar la Decisión de Ejecución (UE) 
2018/663. 

(8)  Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Hungría garantizará que la zona infectada que ha establecido, en la que son aplicables las medidas previstas en el 
artículo 15 de la Directiva 2002/60/CE, comprenda como mínimo las zonas enumeradas en el anexo de la presente 
Decisión. 
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Artículo 2 

Queda derogada la Decisión de Ejecución (UE) 2018/663. 

Artículo 3 

La presente Decisión será aplicable hasta el 30 de junio de 2018. 

Artículo 4 

El destinatario de la presente Decisión es Hungría. 

Hecho en Bruselas, el 4 de junio de 2018. 

Por la Comisión 
Vytenis ANDRIUKAITIS 

Miembro de la Comisión  
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ANEXO 

Zonas establecidas como zona infectada en Hungría con arreglo al artículo 1 Aplicable hasta 

Territorio de la provincia de Heves situado al norte de la autopista E 71 30 de junio de 2018   
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ACTOS ADOPTADOS POR ÓRGANOS CREADOS 
MEDIANTE ACUERDOS INTERNACIONALES 

DECISIÓN N.o 1/2018 DEL SUBCOMITÉ ADUANERO UE-GEORGIA, 

de 20 de marzo de 2018 

por la que se sustituye el Protocolo I del Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica y sus Estados miembros, por una parte, y Georgia, por 
otra, relativo a la definición del concepto de «productos originarios» y a los métodos de 

cooperación administrativa [2018/836] 

EL SUBCOMITÉ ADUANERO UE-GEORGIA, 

Visto el Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica y sus Estados 
miembros, por una parte, y Georgia, por otra (1), y en particular su artículo 23, apartado 2, 

Visto el Protocolo I del Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica y 
sus Estados miembros, por una parte, y Georgia, por otra, relativo a la definición del concepto de «productos 
originarios» y a los métodos de cooperación administrativa, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El artículo 23, apartado 2, del Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica y sus Estados miembros, por una parte, y Georgia, por otra (en lo sucesivo, «el Acuerdo») se 
refiere al Protocolo I del Acuerdo (en lo sucesivo, «el Protocolo I»), que establece las normas de origen. 

(2)  El Acuerdo entró en vigor 1 de julio de 2016. 

(3)  El artículo 38 del Protocolo I establece que el Subcomité Aduanero previsto en el artículo 74, apartado 1, del 
Acuerdo podrá decidir la modificación de las disposiciones de dicho Protocolo. 

(4)  El Convenio Regional sobre las Normas de Origen Preferenciales Paneuromediterráneas (2) (en lo sucesivo, «el 
Convenio») tiene por objeto sustituir los protocolos sobre normas de origen actualmente en vigor en los países de 
la zona paneuromediterránea por un único acto jurídico. 

(5)  La Unión firmó el Convenio el 15 de junio de 2011. Mediante su Decisión n.o 1/2016 (3), el Comité Mixto creado 
por el artículo 3, apartado 1, del Convenio decidió que debía invitarse a Georgia a adherirse a él. 

(6)  La Unión y Georgia depositaron sus instrumentos de aceptación ante el depositario del Convenio el 26 de marzo 
de 2012 y el 17 de mayo de 2017, respectivamente. En consecuencia, en aplicación de su artículo 10, 
apartado 3, el Convenio entró en vigor, para la Unión y Georgia, el 1 de mayo de 2012 y el 1 de julio de 2017, 
respectivamente. 

(7)  Por consiguiente, procede sustituir el Protocolo I por un nuevo protocolo en el que se haga referencia al 
Convenio. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

El Protocolo I del Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica y sus 
Estados miembros, por una parte, y Georgia, por otra, relativo a la definición del concepto de «productos originarios» y 
a los métodos de cooperación administrativa, se sustituirá por el texto que figura en el anexo de la presente Decisión. 
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(1) DO L 261 de 30.8.2014, p. 4. 
(2) DO L 54 de 26.2.2013, p. 4. 
(3) Decisión n.o 1/2016 del Comité Mixto creado por el Convenio Regional sobre las Normas de Origen Preferenciales Paneuromedite

rráneas, de 28 de septiembre de 2016, por lo que se refiere a la solicitud de Georgia de convertirse en parte contratante del Convenio 
Regional sobre las Normas de Origen Preferenciales Paneuromediterráneas (DO L 329 de 3.12.2016, p. 118). 



Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Será aplicable a partir del 1 de junio. 

Hecho en Bruselas, el 20 de marzo de 2018. 

Por el Subcomité Aduanero 

El Presidente Secretarios 

S. URIDIA D. WENCEL M. KHVEDELIDZE   
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ANEXO 

«PROTOCOLO I 

relativo a la definición del concepto de “productos originarios” y a los métodos de cooperación 
administrativa 

Artículo 1 

Normas de origen aplicables 

1. A efectos de la aplicación del presente Acuerdo, serán de aplicación el apéndice I y las disposiciones pertinentes del 
apéndice II del Convenio Regional sobre las Normas de Origen Preferenciales Paneuromediterráneas (1) (en lo sucesivo, 
“el Convenio”). 

2. Todas las referencias al “acuerdo pertinente” en el apéndice I y en las disposiciones pertinentes del apéndice II del 
Convenio deberán interpretarse en el sentido de que se refieren al presente Acuerdo. 

Artículo 2 

Solución de diferencias 

1. En caso de que surjan diferencias en relación con los procedimientos de comprobación del artículo 32 del 
apéndice I del Convenio que no puedan resolverse entre las autoridades aduaneras que soliciten la comprobación y las 
autoridades aduaneras encargadas de llevarla a cabo, dichas diferencias deberán remitirse al Subcomité Aduanero. Las 
disposiciones sobre el mecanismo de solución de diferencias del capítulo 14 (Solución de diferencias) del título IV 
(Comercio y cuestiones relacionadas con el comercio) del presente Acuerdo no serán de aplicación. 

2. En todos los casos, las diferencias entre el importador y las autoridades aduaneras del país de importación se 
resolverán con arreglo a la legislación de dicho país. 

Artículo 3 

Modificaciones del Protocolo 

El Subcomité Aduanero podrá tomar la decisión de modificar las disposiciones del presente Protocolo. 

Artículo 4 

Denuncia del Convenio 

1. En caso de que la Unión Europea o Georgia comunicasen por escrito al depositario del Convenio su intención de 
denunciar el mismo con arreglo a su artículo 9, la Unión y Georgia iniciarán inmediatamente negociaciones sobre las 
normas de origen a efectos de la aplicación del presente Acuerdo. 

2. Hasta la entrada en vigor de tales normas de origen recién negociadas, seguirán aplicándose al presente Acuerdo 
las normas de origen contenidas en el apéndice I y, en su caso, las disposiciones pertinentes del apéndice II del 
Convenio, aplicables en el momento de la denuncia. No obstante, desde el momento de la denuncia, las normas de 
origen contenidas en el apéndice I y, en su caso, las disposiciones pertinentes del apéndice II del Convenio, se 
interpretarán de forma que se permita la acumulación bilateral entre la Unión y Georgia únicamente. 

Artículo 5 

Disposiciones transitorias — Acumulación 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16, apartado 5, y en el artículo 21, apartado 3, del apéndice I del Convenio, 
cuando la acumulación se refiera únicamente a los Estados de la AELC, las Islas Feroe, la Unión, Turquía, los países 
participantes en el Proceso de Estabilización y Asociación, la República de Moldavia y Georgia, la prueba de origen 
podrá ser un certificado de circulación de mercancías EUR.1 o una declaración de origen.».  
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